
SesiulI 21. ti estraoriiirmria en 24 Je Noviembre ¡je 1H06 

H ¡ M_.A.RIO I Balmaceda, J. Elías Rozas, Ramon Ricardo 
Castellon, Juan Sánchez M., Daría 
Cifllentes, Abdon Silva Ureta, Ignacio 
Char:ne, Edu:lrdo Suberc:1seaux, Ramon 
Devoto A .. Luis rocornal, José 
[<ernálldez Concha, D. Urrejola. Gonzalo 
Figueroa, Javier A. valdcs Valdes, Ismael 
[nfante. Pastor Vial, Leonidas 
[rarrázaval, Cárlos Vi llegas, Enrique 
Lazcano. Fernando i los señores Ministros 
.\flac Iver, Enrique del Interior, de Ha-
Puga Borne, Federico cien da i de Guerra i 
Reyes, Vicente 1v,arina. 

Acta 

Se !1"l'Ó t' l/u! aprobada la s(f1tlentc: 

«SI<j"lJON :~o.a I<jSTRAORDINARIA Dl<jL 23 
DF. NovtEMBRE DE 1906 

Acta de la sosion an terior.-Cuenta.-A pro
puesta del señor S~¡nfuel1tes (Presidente) se 
acuerda preferencia al proyecto que dispone 
que el fIscal de la Corte Suprema lo sea 
tambien del Consejo de Fstado.-EI señor 
Rozas ruega a la Comision de Industria que 
se sirva despachar cuanto ántes su informe 
sobre el proyecto del ferrocarril de Osorno 
a Puerto Montt. --A indicacion del mismo 
señor Sellador se acuerda preferencia al pro
yecto que crea la comuna de Cochamó en el 
departamento de Llanquihue.-El señor Su
bercaseaux solicita del Gobierno que arbitre 
algunas medidas para que las diversas auto
ridades a las cuales ello compete, den cum
plimiento a la lei de alcoholes. --Promuéve
se con este motivo un debate en que toman 
parte los señores Sotomayor (Ministro de 
Hacienda), Urrejola, Cifueutes, Puga Borne 
i Santa Cruz (JVlinistro del Interior). El se
ñor Devoto llama la atencion del Gobierno 
hácia el mal servicio, por parte :le los con. A"istieron lo" señores SanfuPlíteR, Bal-
tratistas, de la provision de guano para la mar;e.1a¡ Oastellon, CifuenteR, Ch:\r:ne, 
agricultura nacional.- El señor Balmaceda Devoto, Fernández (J,)!lcha, FiC!'ueroH, 
confirma i amplía las observ:lc:ones del se- [llfante, Il'arnl7.1l vid, L=1zcano, lVrae 1 \"['1', 
fior Devoto. -- Contesta el señor Sotomayor 
(Ministro de Hacienda). - Continua la dis-Yratte PlP;1 Borne, R,)zas, Sánühez }fa-
cl1sion del proyecto de ferroca rril en tre Chi- ",Gil I ! i, 'Sil v~ U reta, Sot,om::tyo!' (¡'di 1I istro 
llan i Coibueco, i queda éste despachado.-- r/e Hacienda), Suberca-.;eaux, TOe'll'tlal, 
Se aprlleba el proyecto quc dispolle que el Urr8,]'ola, Valde-.; Valdcs, Vial i Villt-~~aH, 
fiscal de la Corte Suprema lo sea tarnbien 
del Consejo de Estado.-Continúa la discu i el :-;,,[)or Ministro (kl Interior. 
sion del proyecto de reconstruccion dc Val- Aprobada nI 'teta de la sesioll l-U1teríor, 
paraiso i se votan los artrculos 2.°, 3° i 4·° .;t; dió euenta dp h:i i'igllic'ntes Il".Q.'"eios: 
---Continúa la votacion del presupuesto de! 
Instrnccion Pública, 1 <;e despachan las r'ar
tidas b6;¡ 1)2 inclusives.-Puesto nuevamen
te en discusion el proyecto de rcconstruc
cíon de Valparaiso, queda cerrado el deba
te. i acordada para la sesion sig:liellte la YO 

tacion del artículo 5.°, final.-Se levanta la 
sesiún. 

Asistencia 

A sistieron los señorf'r 

Oficios 

U!lO de la Honorable C~i!iHll'll dn Di .. 
;lutldl!s 1.~1t .,1 que cotllLiniea qlle ha tenido 
a bioll aceptar la modificé\cillll, acordada 
por el Senado, rCi'1pecto del proyecto de 
lei, apl-obado por aquella Cámara, sobre 
tra,Rformacion i sanel:wlient,o !le la ciudad 
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de Valparaiso, modificacion que com,iste 
en deí"glosar de dicho proyecto el artículo 
transitorio i tramitarlo como proyecto 
separado, con la redaccioE que se indic;a 
en el oficio de esta Cámara número 362, 
de fecha 17 elel actual. 

Se mandó archivar. 
I otro del señor Ministru de r nd m;tria 

i Obras Públicas en el tiue es presa que 
en vista de las observaciones que se hi
cieron en la sesion de ayer del Honora~ 
ble Senado, con relacion al reducido nú' 
mero de operarios que He mantenían en 
los trabajos del ferrocarril en construc
cion de Melipilla a San Antonio, remite, 
por no serie posible concurrir en el día de 
hoi a esta Cámara, el testo de un teln
grama del injeniero en jefe del ferroca 
rril mencionado, en el que se manifiesta 
que tiene oCllpados actualmente en las 
faenas cuatrociell tos siete trabajadores. 

Se mandó poner a disposicion de los 
señ.:>res Senadores. 

Informes 

U no de la Comision Mista de Presu
puesto acerca del proyecto de presupues
t? correspondiente al Ministerio de Ma-
rma. 

Solicitudes 

Una de doña Mercedes, doña María Eli
sa, doña Elen''l, i doña Cármen G. de las 
Heras Acuña, hijas lejítimas de don Si· 
mon G. de las Heras, i nietas solteras del 
jeneral de la Independencia don tI uan 
Gregorio de las Heras, en la que piden se 
les conceda el derecho de gozar de la pen 
sion de que disfrutaba doña Cármen G. 
de las Heras, viuda de Cobo, fallecida el 
15 de mayo de 1906. 

Pasó a la Comision de Guerra. 

Antes de entrar a la órden del dia, for
muló el señor Sánchez Masenlli algunas 
observaciones para llamar la atencion al 
hecho de que las publicaciones que hace 
la prensa diaria de loE, debates del Hono
rable Senado adolecían de inexactitudes 
i que, a consecuenLlia de esto, el púhlico 
no podia informarse de las verdaderas 
upiniones que 8~ emi.tían l?fl!" lo~ ~P.fí'H·flS 

Senadores; i que a fin de subsanar este 
:~c()ílve\liente proponia que se autorizase 
R. la Mesa a fin de qUe tome las medidas 
:iel ca~o. 

El señor Puga Borne propuso, por su 
parte, que en la primera hora de la se
sion de mañana, despue¡; de los incidentes, 
SI' tratara del proyecte que otorga por ... 
misu al señor Tagle Rodríguez para la 
con"truecion del ferrocarril de Chillan a 
Coi hueco. 

No habiendo hecho uso de la palabra 
ningull otro sefíor Senador, quedó cerra
do el debate sobre los incidentes. 

Se acordó que la Mesa tuviera presen n 

te la recomendacion envuelta en la indi
cacíon eh:! señor Sánchez Masenlli; i por 
a¡;elltimiento üícito de la Sala, se dió por 
apr()bada la indiclwion del señor Puga 
Borne. 

Entrando a la órden del dia, continuó 
la discmlÍon particular del artículo 2. o 
del proyecto sobre reedificacion de la ciu
dad de Valparaiso, conjuntamente con 
las indicaciones propuestas por la Comi. 
~ion i por los señores Lazcano i Figue
roa. 

El señor Sánchez Masenlli propuso 
que el inciso 3. ,:>, que señala el plazo en 
que deben :niciarse las espropiaciones, se 
modificara en el sentido de que ese plazo 
fuera de un mes para las espropiaciones 
de la parte plana de h ciudad i de dos 
meses para las de los cerros, contándose 
desde la feeha de la aprobacion de los 
planos por el Presidente de la República. 

El señor Cifuentcs modificó esta indi,., 
cacion, pidiendo que el inciso se redacta
ra en estos términos: 

«El plazo máximum para iniciar las 
espropiaciones será de seis meses para los 
predios de la parte plana de la ciudad i 
de dos años para los de los cerros, conta
dos ambos pla,zos desde la fecha de la 
promulgacion de esta lei». 

Esta indicacion del señor Senador de 
Santiago fué aceptada por el señor Mi
nistro del Interior, quien dió algunas es
plicaciones respecto de las ideas que en 
la otra Cámara se hahian emitido acerca. 
de nst,11 material 
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No habiendo so.licitado la palabra nin· í bado tal c:>rno aparece un el proyecto r~
gUIl otro señor Senador, quedó cerrado i mitido por la Honorable Cámara de DI
el debate sobre el artículo, i conforme a (putaios. 
lo solicitado por el señor Reyes en la se- Se suspendió la sesion. 
sion del dia 21 del actual, quedó la vota- A segunda hora, continuaron las vota· 
cion para el dia de mañana. ciones ácerca del Proyecto de Lei de 

Considerado el artículo 3.°, que se J't)- Presupue:'itos de Gastos Públicos para 
fiere a la forma en que se s8.tisfarán los 1907. 
gastos que orijine el cumplimiento de esta 
lei, el señor Cifuentes llamó la atencion MINIsnmro DE tNSTRucmoN PÚBLICA 

a que, s@gun el número 2. o, los propieta. 
rios debian pagar /a lllib,d del costo de Partida l.a_«Secretal'Ía». 
la nivelacioll de las calles, i estimando Esta partida se dió por aprobada con 
que este gravámen seria mui on "roso, las indicaciones de la Comision que no 
propuso que se suprimieran de ese Ilúrne- han sido observadas, i con una del Reñor 
ro las paiabras «nivelacioll i», de manera Slinchez Masenlli para que los ítem 16 i 
que los propietarios quedaran obligados 11 que consultan do,.; Inil pesos i mil qui
únic'lmente a pagar solo lit mitad del, nientos P(~s(),.;, respl,ctivamente, para un 
costo de la pavimelltacion de las calles i (oficial primero i segundo supernumera
construccion de acera:;:. rios i que la Comision reduce a mil dos .. 

El señor Valdes Valdes, a fin de aela .. cientos pesos cada uuo, se aprueben en la 
rar el sentido del mismo número 2.°, forma que los consulta el presupuesto vi
propuso que las palahras de su encabeza- jente o sea cun mil pesos el primero i 
miento que dicen: «Por los propietarios ochocientos pesos el segundo. 
que pagarán la mitad del costo, etc.», se La partida 2:, «Universidad», se dió 
modificara así: «Por los propietarios quie- por aprobada con las indicaciones de la 
nes pagarán la mitad del costo, etc.» Comision que no han sido observadas. 

Usaron en eeguida de la palabra los Consultada en seguida la Sala acerca 
señores Tocornal, Subercaseaux, Minis ... de si aprobaba la indicacion de la Comi
tro de Hacienda, Infante, U rrejola, Ci- sion, para reducir de mil quinientos a mil 
fuentes, Figueroa, Silva U reta, Ministro doscientos pesos el ítem 24, «Oficial del 
del InterifJr, Balmaceda i Puga Borne, Consejo de Instruccion Pública», resultó 
habiendo el señor Infante apoyado la in~ la afirmativa, en votacion secreta, por 
dicacion del señor Cifuentes i pedido se catorce votos contra seis. 
consignara en el proyecto, en el lugar ~n consecuencia, quedó desechada la 
correspondiente, la siguiente frase: «sien- indicacion del señor Ministro para man'" 
do de cuenta esclusiva del Fisco los tra- tener dicho ítem de mil quinientos pe-
bajos de nivelacion». sos. 

Habiendo terminado la primera hora, La partida 3.a, «Curso de leyes», fué 
se procedió a votar el artículo 1.° del a~r?badp, con las indicaciones de la Co.~ 
proyecto, con esc/usion de la frase final mlSIOn. 
del último inciso, que dice: «i no se apli- La 4.. a , «Escuela de injeniería», fué 
carán a estos trabajos las disposiciones aprobada tal como aparece en el proyecto 
de la lei de 6 de diciembre de 1876», i se orijinal. 
dió por aprobado así con el voto en con- Votada la indicacion del señor Suber .. 
tra del señor Balmaceda. caseax, para que se suprima la partida 

Consultada, en seguida, la Sala acerca 5. a, «Escuela de arquitectura», resulta
de si se suprimia de esa última frase la ron, en votacion secreta, once votos por 
palabra «no», resultaron diez votos por la la afirmativa i diez por la negativa. 
negativa i siete por la afirmativa, abste· En consecuencia, quedó suprimida di ... 
niéndose de votar el señor Urrejola. cha partida. 

Ji}o. co~secuencia. el artioulo (luedóapro. Partida 6.a., «Escuela do Medicina», 
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Se dieron por aprobrrdaB las indica(~io· 
nes de la Comision que no han sido ob" 
servadas. 

Votado, a peticioll del soñol' Puga. Bor
ne, el nuevo ítem de mil dmlClielltos pe
sos, «Olínica de ellfprllll~dades llen'il)s'IS>~, 
agregado por la COlllisioll despnes del 
152, fué desechado por on(',~ votos eontra 
nueve, absteniéndoi:le de votar el i'eñor 
Urrejola. 

La indicacioi1 dd señor Ministro de 
Instruccion Pública para que "e redacte 
el ítem 226 en estos término;.;: 

«ltem 226. Ayudante de la Seccloll 
de Hidroterapia para la clínina que ac, 
tualmente de¡;.elllPeña el pr.,fcsol' Garcia 
Guerrero, fué desechada pul' trece votos 
contra nueve. 

Votado, en seg'uida, el mi"ltlO íte1ll226 
del proyecto oriji:lal, fué de:~e(;hado, en 
votacion secreta, por entulC': votos; cOlltra 
oc~o. 

Las indicaciDrw;,; dt,j ;,CÜOl' Milistro 
pam que se cambie en la g'losa cid Ítem 
221 la palabra « profe;,sül'e-» po]' «¡ ¡¡'osec· 
tores», i pam que el ítem ~~7 se redacte 
así: 

<dtem 227. Ayudantl) de laboratorio 
para la clínicd 'iUP actualmente desem' 
peña el profesor Gareía Guerrero», se 
dieron por aprobadn s, 

En esta forma qUt~dó aprobada la par
tida. 

Las partida~' 7. a , ({E';(;lh·llt dE, matro
nas»; 8:, «E,elllda dt, d\~lltístiea»< i 9.a , 

«Instituto P(~d"g:ójic(,», ,;e di, r()l! por 
aprobadas con la,; indicac¡(!!le,: d'j la Co
rnisioll, respecto de lns do" últilnR¡;';, 

La partida 10, «In"tihlto Sup'rior de 
Educacion Fí"icil i l\'L'llll'¡hí, se dió por 
aprobada en la forma propue"t,H. por la 
Comision, i eon las siguientes illdieanio· 
nes del señor Ministro: 

Restablecer el ítem que en el proyec
to del Gohierno t);,M. eOflsultado rh)spuRs 
del 293, para una elase rk .ii:nna~¡:t pd0 
tica pant el curso de muiere"'. 

Item ~9f). EnSt~ñanza manual. Mante" 
ner el sueldo de tres mil pe..;os 'Iue "t) 

consultó en el proyecto dol GoLil;l'IIO. 
Restableecl' lo" ítüm que en H] pl'oyncto 

del Gobierno se consultan a cont,inuacioll 

del ~95, para. el pago de los sueldos de 
las prokiOras contratadas de economía 
doruéstic:=t i de tejidot:l al telar. 

La partida 11, «Instituto Nacional», 
fué aprohada con la indicacion de la 00-
lllisioit, i con las siguientes que fueron 
aceptada", el! vobacion s€creta, por dieci
f:liute votos contra cinco. 

U na del señor Rozas p:;,ra elevar de 
tre¡.; mil a cuatro mil pesos los ítem 305 i 
308 que consultan, respectivamente, los 
BueIdos·del inFipector jeneral del medio 
intl.'rnado e inspector jeneral del ester
nado. 

OtrA, del mismo señor Senador para 
que en el ítem ~1:Z6 se eleve de dos mil a 
tre~ mil pesos el sueldo de cada uno de 
Ji )~; tre . .., profesores e inspectores normr.-, 
li~tas de ICH CUfFiOS de prepf\ratoria, de 
medio-pupil,,-:, redactándose en esta for
ma: 

Hem. .. Tres profesores inFipectores 
n()r:;jali~t'.R para los cursos preparatorios 
de llledio-pupilo'>, con tres mil pesos cada 
uno. nueve luil pesos, 

La.., partidas l:Z, «Internado Nacio
nal», i 18, «Liceo de Tacna», se dieron 
por a probadas con las indicacionAs de la 
Comision, 

Las partidas 14 a 17, «Liceos de Iqui
que, Antofagasta, Taltal i Oopiap6», fue
ron aprobadas tal como aparecen en el 
proyi~do orijinal. 

La part; da 18, «Liceo de la Sere· 
na». fué aprobada con las indicaciones 
de la ComiFiion. 

La partida 19, «Liceo de Ova1le», fué 
¡¡prohada con una indicacion del señor 
Vill(~~f;)" para comlignar los .,;iguientcs 
ítem: 

O-ast.os fijos,-Item ... Pitra sosteni .... 
miento de un cmrso aURiliar del primer año 
de hll1l11Hlidades, cuatro mil pesol:>. 

G:lstos variables.-Hem. , . Para mo
biliario i ¡mtt,p!'ial de ensi'fmnza,quinientos 
flclwl\t.a pe",os. 

"F~!",elíl)r 11ac 1 ver negó su voto a esta. 
indi"3.cioD. 

Las pnxti,las 20, 21 i :¿2, «Lieeos de 
IIli1.pel, San Felipe i Los AIlr!"S», :'\e di(~ 
ron por aprohadas. 

La partida. 23, c: Liceo Jt~ Val paraiso"" , 
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fu~ ~lprobada con la indicacion de la 00- Partida ~8.-Lic()o de Osorno. 
munon. E,ta Dartidrt S0 dió por aprobada con 

La partida 24, «Liceo de QuilIota», la indi('~ci()n de 1[1. GHni"ion, que fué 
se dió por aprobada con la indir!acion de at~eptada l' 'r cato1'cH votos contt'::t sjet,~, 
la Comisiono :; pal";l r'.:rlucil' d(~ mil qui!lit~nt()~ a (luinien-

Votada 1;\, indie¡w!on dt~l ¡·mñ"r 8,lil- to-\ P('"OS p1 Ít,é'lll 1077, ~'a,st(Js .i(~nel'aleR 
ehezMasenlli para pl.~vat' de sei·,,¡, n- e i:llprevistml; . 
tos a mil pesos el ítem 60~), casa par¡:\ mn cnll"eeuenci'1, qU8,h1'dil s:tl ufncto 
el rector, fué desechada, el) vutaci(>j 1 i'C' ln.., i nd icaci')}k'; del seuo', R<)zas)'.:.·' E)(~eto 
creb. por trece votos cnn tra Ollce. a l'sta partida. 

La partida 25, «Liceo de Aplicacil)ll», tút partida 19, «Lice') de Puerto 
se dió por aprobada, MOlltt», se dJÓ por 3prob,tda. 

La 26, «Liceo Miguel LuiR AIJLUmL' Las partidas 50, «l-li('eo do Ancnd~; 
gui», fué aprobada con las indicaciones 51, «Liceo de P\lnta ArenflS», i 52, «Pre
de la Comisiono ,mios a jl\" (~mrlt~adn rlf~ ins(,rucciol1 se

Las partidas 27, «Liceo Santiag'n», i c!llldaría i S!l1H::rilir», fW"'Oll a¡lc"b· ... das 
28, «Lic(->o Manuel B:!rt'ol:l B,)rgoño», se con las indic/wiones el,) la COlI\ision. 
dieron por aprobad~ts. La 5:3, «Lievo d(:~ ni¡'ías de Tarma», se 

La 29, «Liceo de Rancagua», fuú apro- rlíó por aprobada. 
bada con la indicacioll de la Oomisi(,n. r "l,S partida" ;)~, «Lieco de nifíaR de 

La.;; jlaltida~; 30, «Liceo de Rengo»; Iquique», i .55, «Liet'o de Anj,of:¡g'1.sh», 
31, «I. .. i.:eo de Sal! Ferwmdo»,i 32, «Liceo Re did'OIl pOI' apr, ,had"s (~Oll las indi,~a-
de Ouri.ó», ¡;;e diel'illl por aprobadas. cioneR de la Comisiono 

La 33, «Lic¡Jo de Talca», fué aprobada La.; partid,:,;; 5f¡, «Li(;po de Copiapó», i 
con la, indicaciones de la Oomision. .57, «Liu80 de' nif'¡a'l de 1a Sr.~rena», su 

Las partidas 34 a 39, «Liceos de Cons- dieron por aprOh¡Hlas. 
tituciotl, Cauquénes, Liwíres, nhilJan, Las prtidn.::; 08, «Li.:eo de niüas de 
Concepcioll i Tomé», Re diéron por ap1'o- ValpariliHI», i 59, «Liceo de nilí.a~ ¿.c 
badas. Quilioht» [U;I'Oi¡ npl'ohnda-; ('Oi! las mdl-

Votada la nueva partida de quince mil ('Hciollll" de la G;miRilllí, 
pe ",os, propuesta por la CornisioIl, des~ La (JO, «l .. iceo do nifí:v; de San Fr:li-
plWS de la 3:\ rara instalacion i sosteni· pe», Re dió por aprobada. 
miento de un ]icen de "eglln,la clase en 1.n" part.idnR 61, «Liceo de niñas de 
Talcahuano, fué deseeharla }l0i' dieeiseis Santíflg'o m'llrk¡'o ! ». i ()'), «1.ie,o (L, ni
votos contra siete. fías de S;lIlti!l,~'n IllÍlllt'rn 2», fuer,)J) apro-

La partida .10, «Li::en de Los Anje- badas con h", in,iieaeiíll)<'" d,; la COllli:ion. 
les», se dió por aprobada. La G3, «r ,i,·u) di> niuas de Santiago 

La partida 41, «Liceo de Mulchen», mIme!"i :~». H,; .lió pM aproba, 
quedó suprimida. Lfl (i~, «Li,;.,o de nifÜlC; do Santiago 

Las partidas 42, «Liceo de Angol», i número 4», fuó aprobarla (:01] ],1:-: indien-
43, «Liceo de Temuco», se dil~ron por ciones ,le !a Comi::;ioll. 
aprobadas. La G5, «Lie.,'o 'I,~ nifms de S::tnti[lgo 

La 44, «Liceo de Traigu8u», fué IlÚlllet'O G», filé apr(,badrt a illdícacÍon del 
aprobada COl! la indicaciun de la. Comi- sei''¡ol' PU<.!'[l, B()rll(~ en ks tél'lninfH si" 
RIOI1. o'uipntes: 

La partida 45, ,<Liceo de Lehn», se;"' . PAHTlI\A Ii:') 

dió por aprobada. . ¡leP,) '¡p Niii/'S d': S:;,,' I¡U ntÍJfI,"'1i ;) 

La partida 40, «Liceo de AraufJo j ), fué 
suprimida, en conformidad a Jo propuesto 
I)or la Comisiono 

La 47, «Liceo de Valdivia», se dió por 
aprobada. 

cuatro ai,os ..te humallid3,lrs, el primer "ño oc oos secciones 
p"rale:a~; total dnco Si ccíones 

Gastos Fijos 
A dJ uinirstl'a..oioH 

. , '. $ ;'.600 

, , . 
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2 Secr· taria i bibliote- 12 Oaoto i iimná~tica, eD"l 

caria ...........•.... 1,200 100 
3 Ec6noma. ........••.•• 900 $ 5,7CO 

ro i f ·,brero ..... " $ 
Canto i jin'ná,,¡¡ica, dif Z 

C::fRes a quince horas 
seman~le8 .••.....•• 1,250 $ 1,350 

Profesorado 
13 Labores eL mtUlO, enero 

(Ramos cientlfieos, que se pagan 150 pesos anl ... ~s8 cada hora 
semanal) 

i febrw' .......... $ 66.67 
L,bores de maDO, di~z 

4 ReJijion, Bueld.) de ene· 
ro i febrero ...•...• $ 100 

Reliliotl, diez mtAfA 11 

diez h':ras semanales 1,250 
----

5 Castel,aoo, enero i fe· 
brer.) .... " .......• $ 200 

OasteiJanCl, clh'z meFes 
1:1, óÍE ciorho hOff\8 ~e-
manaJes .... , ..... 2,21"0 

----
(j FranrtÍ!!, eoero i febrero $ 300 

Id, dh z mf'ses a 
veintisdE¡ horas se· 
manalts ............ 3,250 

7 Ingles, enero i febrero. $ 300 
Id. i aleman, diez 
meses a VI iote horas 
semaoales.. • . . . . . . • 2,500 

8 Matemá~icas, enero i 
f" brero ..••.. ' . . . .. $ 250 

MatemátirQ,Q, diez me· 
ses a veinticinco ha. 
raq semanales. . •• •• 3,ll5 

9 CienciM fíRicas i natll-
rales, f nero i febrero' 100 

Ciencias físieaq i nRtu 
rales, diez meReR a 
quince horos sema· 
nales.. . • • • . . .. . . . . 1,875 

10 Historia i jeografía, 
enero i fe brero. . . .• $ 150 

Historia i jec grafía, 
diez meBIlS a quince 
horas Bemanales..... 1,875 

$ 1,350 

2,450 

meses a diez h·,rI!.s 
semanales. • . . . • • . . 83:i.33 

14 Premios de la profesora 
de matemáticas (L. 
de P. 1906. Partida 
53, ítem 1,150) se· 
ñora Froeme) ...•.. 

Gastos Variables 

3,550 15 Oastos dellocaJ: cá.non 
de arriendo ...... _ • 

16 Sueldos de servidum-
bré .............•.. 

17 Mobiliario de tres salas 
2,800 de clase ..... 00' .... $ 990 

Mobiliario de la sala de 

3,375 

1.975 

2,025 

fíBicn... . .... . .. .. 400 
Mobiliario de la sala de 

dibuja ....... 00.00 310 

] 8 Utile~ de enseñanza .. 
) 9 Biblíot"lM .....•...•• 
20 Mantencioll de medio 

pupilos ourante diez 
meses i de empleadaB 
i de servidumbre .•• 

Seguro contra incendio, 
coniribucioD, te1éfc
no, correo i gastos 
de e<critorio ...... . 

Aument(,1 del servicio 
de cernedor i cocina 
(de una vez) ...•• ,' 

Ga~tos jenerales e im-
previstos .. oo ...... . 

450 

$ 21,492 

$ 27,192 

$ ]3,400 

lBOO 

1,70<: 

3)00 
600 

5,000 

Ramos técniClls que Be pagan a cien pesos anuales cada hora 
semanal 

Total de varia blf S •.•••• 

Total de la partida ..• 

2,000 

1,OCe 

$ 29,600 

$ 56,992 

11 Dihujn i caligrafía, ene 
ro i fe brE'ro. • • • • • •• $ 100 

Dibujo i ra1jflraff,¡ rliez 
mNlPR a· a'orce h raB 
!lemlUle.les, , • • •. • • • • 1,167 $ 

Siendo las seis de la tarde, continuó la 
discusion, pendiente en la primera hora, 
del artículo 3. o del proyecto sobre reedi-

126'7 ficacion de Valparaiso, conjuntamente 
I \ I}on las indi,caci.one;; for1uuladas, i despulil$ 
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de haber usado de la palabra los señores I 1.0 Del sIguiente oficio de S. E. el 
Mac 1 ver i Ministro del Interior, se cerró ¡ P:'esiden ~e de la República: 
el debaie i se reservó la votacion para la) «Santi;igo, ~;3 de noviembre de 1906. 
sesion próxima. \ POI' el ofki'J de ~ \:<~, número 367, de 20 

Considerado el artículo 4.0 con la ¡1I.(d(~1 netual, me he lmpue,-;to que esa H~no-
dicacion d la C .. 1'"ole Cámal'a, ell sesion de 17 del COl'rIen-
. e. o~lllslOn para que se sus- ti'), ha tenido a bien elnlir }/ V, E. para 

tltuya por el slglllcn t~: . Pr',~sidente, i al seu')I' .I;)/l Ri(~al'd() Matte 
«Art, 4.° Una coml~lO~l C()lllpu.e~ta del Pél'8z, para vicePI'esílente. 

Intendente de la prOVInCIa, del DIrector Dios guaI'de a V. E. -- PEDRO MONTT.-
de Obras Públicas, del profesor de puen- V. Santa Cruz.» . 
tes i caminos de la UniversiJad del Esta- 2.° De los siguientes oficios de la Ha· 
do, del primer alcalde de la Municipali- norable Cámara de Diputados: 
dad de Valparaiso i Je tres vecinos nom- a) «Santiago, ;¿3 de noviembre de 1906, 
brados por el Presidente do la República -POI' el oficio de ~/. E. 'lúrn ~I'O 068, de 
de acuerdo con el Consejo de Estado, \ fecha 2u del corrient?, la Cámara de Di
tendrá a su cargo la direccioll de todos putados ha quenl'loo Impuest& de que el 
los trabajos i la adquisicion i espropia- Honorable S~nado, ,en ses~~)ll de ~ 7 del 
. d ' . áetual. ha tenIno a bIen eleJll' Pr'esl,iente 

cwn e te:re.nos que l1eben l;acerse para a V. E. i viee-Prcsidente al seilol' don Ri
dar cumplImIento a los artIculos prece- cardo Matte Pérez. 
dentes, i procederá con arreglo a las ins· Dios guarde a V. E.-H.AFAEL ORREGO. 
truecionm; del Presiden tí: de la Repúbli, Heman P ieto Vial, Secretnr;()). 
ca», el señor Valdes Valdes preguntó b) "Santiago,.¿:3 de noviembre de 1906. 
qué ventajas tenia este artículo sobre el._ La Cümara de ¡¡iputados ha tenido a 
del proyeeto de la otra Cámara. bien apr'obar, en los mismos términos en 

Despues de haber dado algunas espli- que lo ha hecho el Honorable Senado. el 
caciones el señor Subercaseaux, el señor proyed\ de lei que declara de utilidad 
Ministro del Interior propuso que se pública los terrenos necesar'ins para la 
aprobara el artículo del proyecto de la vía, estaeione-; i domas dependencias de 

los fer!'ocarl'ile;:-; de Inca a COpi'lPÓ i Ra
Honorable Cámara de Diputados susti- vado a los V¡]os i del túnel de la Gurupa, 
tuyendo la frase que dice «i de cinco ve- é,.." conformidad a los planos aprobados 
cinos nombrados por el Presidente de la por el Presidente de la Hepública. 
República», por esta otra: {<i de cineo Tengo la honr'a de decirlo a V. E. en 
personas mas designadas por el Presi· cilntestacion a su ofi(~io núrnel'o 298, de 
dente de la República». fecha n del actual. devolvitmdo los ante-

Hicieroll, en seguida, algunas observa- cedentes l'espectiv()s. 
cionet-i los "eúorcs 8:int'hez Mat-iolllli,Mi< Dios gual'd.o a V,. 1'. ~- HA~'A~L OIW,[<:(iO 

uistro dellnteríor i l\1ae Jver. ( .- Hel1t.all !'neto ,Vzat. ~e(:,l'etal·lu". , 
C d 1 d b L .' l t: e r ,~allt¡;.¡go, ~a de nOVIembre de 1-.)06. 

'. erra o e ~ a~e, ~e. reservo a voa· ¡-La Cámat'a de diputados ha tenido a bien 
ClOn para la se:'lIOl) proxlllla" apl'obal', en 10-; mi,-;mos términos en que 
. Puesto en dIf.JeUSlOIl el artIculo 5.°, con- lo ha hecho el Honol'able Senado, el pro
Juntamente COll la ÍlJ(lieacion cOlltenida yecto de lei que dedara de utilidad públi
en el informe de minoría de la G ornision, ea los terrenos necesarios para la vla, es
suscrito por el señor Sáuchez Maselllli, taei~nes i d~ernas dependel1cias del f~l'l'o
este señor Senador usó de la p>tlabra para earrJ! de San, BOl'nardo a San Jose de 
sOfitener di0ha indicaeion. Mall)O, en eC'llt()r'ml~lad a,los plan?s .apro~ 

bados ~'Ol' el Consejo de \)bras PublIcas 1 

Siendo ava,nzada la hora, se levantó la el Ministerio del ramo. 
sesion, quedántlu cun ia jJa!".bLa el señor Tecgo h honra de necil'lo a V. E. en 
Sánchez Masenlli»." ,eonte'-ilacÍfJll a su oficio numero :351, de 

, fecha H de fe:)rer l dd presente año, de
volviendo los anteeedentes respectivos 

Dios guarde a V. K-RAFABL ORREGO, 
Hernan Prieto Vial, Secr'etario", Se did cuenta: 
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3.° Del siguiente informe de la Comi
sial! Mi:,;ta de Presupue,..:to:,;: 

«Honorable Cámara: 

El presupuesto que la Comision tiene 
el honor de proponeros asciende en 
moneda corriente a cuarenta i siete mi
llones ciento setel1ta i tres mil nove-

La Comision Mista de Senadores 1 cíer:tos ochenta i dos pesos noventa i 
Diputados, designada con arreglo a lo un centnvos, i en oro, a un millon 
prescrito en el articulo 6.° de la leí de ochenta i un mil seiscientos cuatro pe .. 
16 de setiembre de 1884, para el exámen sos treinta i dos centavos, lo que da un 
del proyecto de lei de presupuestos pa" total de cuarenta i ocho millones dos
ra 1907, t1ene el honor de poner en cicutos cincuentn i C1nco mil quinientos 
vuestro conocimiento las modificacio- ochenta i siete pesos veintitres centa
nes que estima conveniente intlOducir vos, süperior al proyecto del Gobierno 
en el proyecto de presupuesto corres- el1 quince millones tresciel1tos mil se
pondiellte al Ministerio de Industria i tecientos noventa i ocho pesos setenta 
Obras Publicas. i tres centavos, i mayor tambien que 

El proyecto de pn'supuesto q úe para el presu~uesto vijente e.n ~uatro ~illo
dicho Ministerio presentó el Gobierno n.es seteCIentos s~senta 1 clnc~ ID.Il dos
en el mes de junio asciende en mane \ Cientos ochenta 1 un pesos dleclllueve 

d o o o· d 011 centavos a cornente 1 oro a tre1 n ta 1 os mIo' 
nes novecientos cincuenta i cuatro mil 
selecientos ochenta i ocho pesos cin ... 
~uenta centavos. 

El proyecto del Gobierno i de la Go .. 
mision se distribuyen por secciones 
como sigue: 

Proyecto del Gobielllo Proyecto de la COlllj~ion Diferencia 

Ser;cion de Indusb-ia ........ S 3.005,938.40 $ 2.962,174.82 $ 45,203.64 reduccion 

Seccion de Obras Públicas 29. H48,850.1.l4 45.2H3,H 2.41 15.344,23.64 aumento 

S 32.H54,788.50 $ 48.255,587.23 $ 15.300,798.73 aumento 

Las razones 'lue la Comision ha teni
do en vista en )os acuerdos que ha adop. 
tado i las cOl1sideraciones que se han 
hecho valer en la discusion de algunas 
de las partidas, se consignAll en las ac
tas de sus sesiones, que deben conside
rarse como un anexo ilustrativo del pre
sente informe. 

EL detalle de las modificacior,es que 
la Comision tiene el honor ce; propone ... 
ros para el Presupuesto del Ministerio 
de lnstruccion Publica, es el que en 
seguida se espresa: 

ltlinisterlo de Industria ¡,Obras 
Públieas 

PARTIDA] • 

SECRETAutA 

En Jt: gh, a de los ítem que cODsultrll1 109 

sueldo A de los porteros la lei número 1,839 de 
13 de febrero de 1906. 

RlOdu ,: 

De 1,440 f\ 720 pesos el Hf1ID n. modificaDd,) 
la glosa en la forma siguiente: ({un purtero sa. 
gundo, con 720 peso,~ !d di, ». 

De 12000 a 6,000 POHI'H d ib:Jll lB, diciendo 
"o la gl Sti: {cin~o otícÍ"-It'8 ~1~per[]UmcrlloriO!l, 
culi 1,%00 peses tlol año cada UrlO) eo vez de 
~ciiez». 

De 5,000 a 3,000 pesos el íttm 15, «\;lara en 
CUo.dernflcícn de documentos i gastos menores 
,le .,6ci, ij, ¡ rasa». 

De 10,000 a 7,000 poscs el I~Em 20, (~U. 
plen!:iabl>. 

Sur,rimj¡; 

Cl ítem 'OÜ¡;V(j qUG figi'ra deEp~e" dei 15, que 
CODBUlt&. :¿,600 pesos, I~ueldo de! estadisbico i 
encargado del Boletin del Ministerio. 
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El ítem 23, para los empleados GíW f<ubro ~ Agreg"r: 
glleu a. lo~ prc,ptetarios, lfjíti,cHl i .~,u,pon,\. ~ El S glll, n:.e Ít8m IW~V(l: mente lrt;Ql\lOtl para eJofcer su/:< fu".CtO'H,», (It. nI ., E,m L,a.Ja iU'-1 In.,tif,nto 5,000 pesos. ~ al od.tHI! do la E,cllela El iteru :¿5. (PIir!1 pago J" CUfl;,t>lB que ,!lW Práctica, , , ... , ••••..• $ 20000 daren lJenJient;,·¡; ,JI nn <id ,.ñu 1906 1 4 tI, Dí.' ' f.¡lclIouzarci' a bt,r p&gada~ por f"iq. de f<;ndu;.; PARTIDA 4,& en d prfbupues~o de dicho afio», 15,000 pf!8lf" 

Aum¡ntar: 

Ve 2,HiO a ~,880 pesos el ítem uue.y,) que 
.:J.gura:uespues doJ 13, dicíend,) Uí J" W,i¡;'ti (,mu
tro porteros ausiliaras» en vez ,h CtH¡;; p(,rt ,l:()~ 
aU8jlia~es», 

SECülON DE INDUSTRIA 

PARTIDA 2." 

INSPKCClON JENERAL Die AGlUUULTURA 

Reducir: 

De 3,000 a 2,400 el hem 27, ('CC:d;,Hb di, 
la insptcccioD de ¡m~í:'ñil.Dza». 

De 3,000 1\ 2,000 PO"OR bl Í'.-em 28, d ;;i"nip 
en la glooJtl¡ (·los olí(li ¡j"s de piuma e"" 1,000 
pesos al año C"dtl um» en vez .le 1,500 ¡ e~o,· 
al año cada U"O». 

PAR'rIDA 3," 

INSTITUTO AGRfOOLA 

Modificfif: 

La glo~!l. del ítem 57, diciendo: (pa.,'< pn~mi(l 
(~el prof·,~or dG 1\~jji'!Jaci'Jn runll d,'n .To,sé A. 
A:fotlto» en v'z de (José AlloDcio». 

f)" 2,000 a 1800 P¡;¡l\)c] .,¡ lu-ím 41, mo,hfi. 
cando 1!Jo glcsL en la forma sigui,mte: «'lU pro
fesor de an,¡,tr,m1a, ti'jolo)la ani,nal i clini'jll». 

JJe 1,000 a 700 p"OS el ítelll 56, modifi~aad¡J 
la gln",a en L~ Lrrna AÍglllento: (un prof ''l'T de 
z )ot'lcnia, el'lpecict[ de los porcinos i I\limeo~f;'. 
ciOD, con una ciase quincenal). 

Aumentar: 

ESCUJ¡;LA. PRÁCTICA DE AGIUOULTURA 
DE SANTIAGO 

Sin variacion. 

PARTIDA 5. 

EESOUELA '.'RACTWA DIG AGRICULTURA 
DE TALOA 

f{lJdueir. 

De 30,000 u. 15,000 P"i'·"j iól Hem LlIH'VO que 
figu¡'t\ lc\! Ho.al ele la pan.idt~ para tran,forma,
CíOll'8 i (:O,j~tl Ucciml( t'I .!':, ti hficLw, Hf'g'un pla
nWl i fH"'pu.::,tafl r.prúb.(l'~8 ii(.¡· tI Gvbíerno.' 

Agngal: 
¡'a si,:uü,nte Hem nü~vn: 

Item •• Oo[)f,'~en,:;Aadowr)ml i re-
liiicn. , .... ,. ,....... $ 600 

PAH,'I'IDA 6," 

EHOUELA DE VrTI-VINIOULTURA 1 ARBOIUCUL
""TURA DE CAQUÉNES 

A¡l"rgan 
El siglllllflte Ibem iH1eV¡,: 

Item .• O ,de:euní~t,J. dé) !l1oral í re· 
lijion.............. $ 600 

PARTIDA 7," 

ESCUELA DE AGRlCULTUR,\ JENERAL E INDUS' 
TRIAS ANll\IALl<;S DE CHlLLAN 

1),3 UWO ,¡ 1,00) p'WJ¡;¡ sI Uem 122, «Jefe de 
g.bb't(L fU!. i ,naya'duUlo d,¡ <3fit"bIJIS), 

Agrf'w\r: 
El ,..igl1ient?, ítem oueyo: 

H<:lm •• Oonf'Olrencista de rel ijion 
moral ..•••• , • . • • • • • • •• $ 600 

De 2,000 a 2,500 pesos el hem 36, m,¡,lifi·. PARTIDA 8." 
cando ]0. glo~a (lll la forwH sig'tientel (un pro· . 
fe,( r de estorior de JOt] :mimall:ítl domé''Ítíc·.Jf'. 
zoot,:cnia j¡men,! i especial». 

ES:::UELA PRÁCTICA DE AGRICULTURA 
DI: CONCEPCION 

D 4000 6000 ! i~ {JI!! R~)dn'<r: fl ¡~, pe80R~· 1.8'" Ir" (¡j"::'" 
gfl,fitOf! jener,df's d,,: mn'¡;r,Ó·d ([". ,'':<'CUÜ z. n. 1::;/0 '. 1.0 fl O íHf;f¡ é,! ,,~\O'm 141, (los-~~J~~e:a~sf~;loj~!'~~~~~¡~~ de emlimoüÜIIl, b,; ¡ b~j~»¡~' p.(,r",;·or.\( i¡],t,ruceÍon primaria i di~ 
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De 1,000 a 800 pesos el h, m 142, «Inspec
tor, proftll!!or de instrocoilJn primaria). 

Suprimir: 
Elltem 143, «Profasor de hijiene i médiCO 

de lo. escuela con setecientos cincuenta pe~o8». 

Agregar: 
El siguiente ítem nuevo: 

Hem •• Oonferencista de relijion i 
mur"l •.•••••...••••..• $ 600 

PARTIDA 11 

QUI NTA NORMA.L DE AGRICULTURA. 

Reducir: 
De 1,000 a 720 pesos fll ítem 185, (ln6yordo· 

mo i jeÍe de e~t~blos del Jarlin Z101ójico.» 
De 4,860 a 4,800 pesos el ítem 186, disminu 

yendo de 300 a. 2-10 pesos el sueldo de un roen 
sajero. 

Aumentar: 
De 2,000 a. 3,000 pesos el ítem 189, para 

pllgO de derechos de agua, limpia de canales i 
EECOELA PRAJTIOA DE AGRICULTURA SILVICUL (gaAtoH jeOf'raJes e imprevistos de la Quinta.. 

l· o" 10.000 a 18.000 pe~08 elltem 190, Para. 

PARTIDA 9." 

TURA DE TEMUOO p»go de jornales í IDlmtenimienbo de parques, 

ReempIBF.a' : 
La. partida por la siguiente: 

nem 

" 

GASTOS VARIABLES 

Paro. gastos de administra. 
ciün de :a E.,cuela ..•..• $ 10,000 

P&m la cc n8truc:~inn de Jo~ 
edificios de le. E.cntl~ i 
anexos, segun planos 
aprobados. • . . • . • . . • • . . 30,000 

PARTIDA 10 

EseU.LA DE CULTIVO, GANADERÍA 1 AGRICur. 

TURA DE ANOUD 

Oorrejir: 
El error! ne la glosa del ítem 173, rlicienrlo 

«cocinero 300 PB(O~» fU ~ez de « 100 p'~o,.» 
Reducirl 

])e 4,500 o. 4,000 perles el (tfm 161, «director 
i profesor de ':!huHmtf.A de agricultura. zpotpc
nio. i de mec~¡jicll, maquinada ngrlcola i ma· 
nejo de motores,» 

De 2,400 o. 2,000 pescs el ftnn nuevo que 
figuro. despucs del 162, que consulta sueldo de 
un inspector jeDar al, cOl)tador, prof~sor de ma 
temá.'ico.s, o.grimeOfmra, ni velacion CODstruC 

cioDes rurales i de oontabilidad» 
De 920 a 900 pews el item 163, «iGf,pector

ecónomo, profe 'or de insiruccinn primario.» 
Da 920 o. 900 pel'ios el ítem 164, «¡lI~p ctor

ayudante de la oticiua dc.l :ir"ctor, profesor d., 
instrnccion primaria 1 de diLujo» í 

Agregar: 
El siguiente ítem nuevo: 

Itero ._. Oonf'lrencillta do reiijion i 
mOfal ....•...•...•..•. 8 600 

jardineA i awnidaf'.» 

PARTIDA 12 

RSTAOION AGRONÓMICA CENTRAL 

Sin variael(,D. 

PARTIDA 13 

ESTAClvN DE PATOLOJÍA VEJETAL 

Sin variacion, 

PARTIDA 14 

HOSPITAL VETERINARIO 

Sin variacion. 

PARTIDA 15 

OJ!'ICIN A DE PREVIHON DEL TIEMPO 

SiD VI\r1<¡CIOU. 

PARTIDA 18 

AGRONOMOS RB:JIONALEB 

Sin variacion. 

PARTIDA .. 

ESTACION AGRONÓMICA DEL SCR 

SuprimHlu, consultab'1 19,380 pesos. 

PARTIDA 17 

SECOroN DE AGUAS 1 BOSQUES 

Cambiar: 
Le. gk~a del Üem 242 por la siguiente: 
(Ayudante de mayordomo.) 
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R'"dllcir: 

DJ 5600 a 4,1')0) p' ().; 
d" ~f'c ¡lin.» 

De. a,600 a 2,400 ptS')j el j", rü 234, crSecre
t.rio » 

De 3,600 a 3,000 pC806 t:l b;m 235, «Bió 
logo,» 

Oe 2,4.00 .. 2.000 pei'J08 ¡;\ ikm 236 «Ayu
dllnte bíóiogo,~ 

De 900 a 600 pt¡W12 el jt,ml 237, «OfL.ial 
!l.uililial'.) 

DH 600 f\ 500 pe-od el ít.m 238, «Portero 
primerf',» 

De 4,000 a íl,OOU P'·;'08 ei ítem 244, cr UtileB, 
ILattiri"J,.;,¡ i !ll j,'l'a>;,» 

D'Ol 2,000 1> 1000 pe~r;8 el Üem nU'JVo qu,' 
figura tÍt''''I.\lbM ,ld 244, «Par •• c',mtn::ccion;:s 
nuevaS í ref,ICtü. l\l~~ ríe lti" eXI>ikut. 8 » 

De 10,000 1\ 6,000 pü~os ~l 1lem nuevo que 
figura íl continu,!cío.! do! Imt,'riol', «PtU'1l tm
bajos de repl.111tHcim i Ci'!IT()~.» 

D" 20,000 a 7,600 f)(lHO~ ¡,í lt\'lIí ¡'uevo que 
figura ántitls del rubro «Oultivo do pecoH de 
agua dulce en Saoti¡\go», «Ptlr~ íniriar lIJo re 
plantacion i correccioIl de los c,'nO'1 d'l Valpa· 
raisn.) 

Suprimirl 
Despues del 236 el siguiente: 

\ 

Itam .• Oficial primero •....•..•. $ 

Despu6s del 240 t 1; 8i~ujente: 

1,200 

Itero •• Para inst,\lacíon de uu mu
seo de agricultura i pes. 
quería i atenciou del mis-
mo .................... $ 4000 

Aumentar: 

De 2,400 a 3,000 pesos el ít. m nuevo que 
figura despue; <id 234, modificaudo la glo"1l. en 
la forma sguilnte¡ «Ayudante agrónomo i con
serva.dor de bnsques». 

Agregar: 

A con~inuacion del ítem para iniciar la re
plan'a.üion i correccion de lo~ cprro~ de Vtllpu. 
ralSO el siguiente: 

Rt3plantacion en Santiago 

Uem •• P"ra iniciar la replantllci, n 
de las seisoieota'l ochelltR 
hectáreas eedida8 al fí¡;'t;(J 
a espalda.s del cerro 81\u 
Orisióbal por los señores 
Aguirre Luco HermanUH 
i Rie6Co ••••••••••. . .. $ 10,000 

PARTIDA 18 

HECCION DE ESTADíSTICA, PUBLIOACIONEli 
E I~FORMAOIONE8 AGRír~OI,AS 

Suprimir: 
El siguiente: 

rtnm 268 1'1.\/'>I. (JI envio de cabiegf<\' 
mas semrmalas, indicando 
el precio de lo~ prinoipa. 
leR productos agrícolas de 
e'por.acion i f;U~ eHpecta
tiV"g de alza o b,~ja, lisí 
como el cálculo probable 
cid I'endimilmto de la co-
Hecha en Europll ....••• $ 6,000 

PARTIDA 19 

SUBVENCIONES A SOCIEDADES 1 ESTABLECIMIEN
TOS DE FOMENTO AGRICOLA 

Agr,gar: 
Al 6nl'\I de la p[!,r~ída el .. igui.mte t\~m 

nuevo: 

ltem .. Paro. atender al pago de 
! r~~porte, por los ferroca
rriles, de JOH !l.nimale.9 que 
~efxhlb,.n éll la fsposi. 
cion anu~l que celebra la 
S c< e i e d ud Nacional de 
Agricultura .••••••.••• 8 

PARTIDA 20 

4,000 

E:;CUELA PUACTIOA DE MINERIA DE COPiAPÓ 

Reducir: 
De 7,400 t\ 6,000 pilfOS el ítem 275, Jivi. 

iiéndolo en dos en la f'lcmu fólÍguiellte: 

IbEm 275 Director. , ...•....•..••• $ 4,000 
11 .,. ProfeHor de mineralojía. i 

jeolojla. . . . . . . . • • . . . • . • 2,000 

De 1,200 a 1,000 p~Sil!3 el item 276, dospec· 
bor-eecri bi¡;>nte», 

De ] ,200 !l 1,OJO peGos el lt~m nuevo que 
tigura a contiouacíon dol 276, crInspector c:le 
ínt"rno,). 

De 3,600 t> 3,000 P(\I;OS el ítem 282, profesor 
d .. mebalurjit', ()!jplo~IHli()n, m!)mur& i Oódigo 
·le Mi n Il.i", 

Dd 3,000 a 2,000 p6SU;; el ~tefll nUevo que 
figura despuet1 del :288, profesor del cunn pre. 
paratorio del ramo do humunidadeti, 

Suprimir: 

El siguiente ítem nuevo: 
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~~í~~~~~~~~~ 
a la. mmerio., . • • • . • . . . ..)$ 300 I 

Agregar: ¡ SOCITsDAD NACIONAL DE MINERIA 
I 

El siguiente ítem m:.if.lVÜ: 

Item •• Oonferenci,tri. de relijioa 
mOf(\l. •••••• ,. • • • • • • • •• $ 600 

PARTIDA 21 

ESCUELA. PRACTICA DJ<: MINERlA. DE LA SEHENA 

Reducir: 

Da 1,500 II l)WU pedU.l l·¡ L. U1 2\)7, inspec
tor de esternos i f·scn bidlta d,d dírd~tor. 

De 400 a 300 P('SOS ti ltem SOS. fomento de 
la bl bliotecv. 

Suprimir: 

El it¡;m qUtl figuro. ,;p¡;¡p,n:; dEl 2BS, i que 
cOLSulta 300 pesos, ~',l1eldo dtJ \in biblotecrH'io. 

Agregar: 

Los E;iguientiuJ it ni llUeves: 

!ton .. Par a adquirir lH/>1 H,nda 
para trabajos ÍuhrnuB de 
Jaborts en htH millas, ..•. 

If 

" 

" 

." Para la iLstn'acioH de nn 
taller Il.lcánicode COlmn 

trücion ..•..•.. , , • , .... 
OollfereneÍ&ta ae ro;ijion i 

moraL •............••• 
Pan\ termi¡l~r la im;t.ulaí:i ,11 

de un he,ruo de m:mga ... 

PARTIDA 22 

$ 7,000 

20,000 

600 

1,8CO 

ESCUELA PRACTICA DE MINERIA DE SANTIAGO 

Suprimir: 
El sigui, nte Hem nuevo que figura a conti~ 

nUllcion del 328: 

Hetn •• Psra iniciar los ttsbajo8 de 
reconsta uecíon de la es-
cuela ...•.•.....•..••• $ 20,000 

Agregar: 
El siguiente ítem nuevo: 

Itero .• OonferencÍetil. de relijioo 
moral. • • • . . • • . . . . . . • .• $ 600 

PARTIDA2~ 

MUSEO MINERAL6JJCC 

Sin variacion. 

(í' .' 
.'HI VUIE (:lon. 

PARTIDA 25 

INSPEOCION DE ENSEÑANZA. TECNlCA 

8ill variaciOD. 

PARTIDA 26 

ESCUELA DE AR'fES 1 OFICIOS 

Redw ir¡ 
De 14 10ll t\ 9 ,:368 P~( S el ítem 345, rwdí· 

ficando ¡ti. glo"u, corn' ~igu,,: 

!cem 345 Suddc ,le lo' iuspectore!", 
pH(J:enclo recrganizanlO 
t" 1 o ¡j'H'V1C:O •••••••••• $ 9,368 

, Do 1,80G /l, 1,440' pffOS d ítem 363, mac~tr() 
culdt.l'ero, 

PAR'l'lDA 2'{ 

ESCUELA INDUSTRIAL DE CHILLAN 

Mo.Jificn: 

L:l. ghsfl. lb! ílem 397, inRpeetor jenero.l i 
gu"rda-~Iro¡cen ~, ,,~I' gHl!Jo laE po.labras «,m 
ell,! gado d" L. ílUlIabd¡üar:». 

Suprimir: 

Los ",igni,nt.s ítem l'l\1i'V08 que figuran des 
pms df1139g: 

Itero .. Do .. rrdecore" ,lel 9"gundo 
etll"O, con dií'cie'\'ho h,:"ras 
[,eman"dr:'< :~0 "¡,>RB, g ra. 

" 
ZOI' el:; cie,; peco~ l~ han,. $ 3,600 

U" pI' f .. -','1' 0." m·o'l,uH'a~le· 
n',,¡'<l''¡, el n dOCf' horas 
",ma"",IcR ¡;': cla~e" ra-
Z'." oe ci¡cn pepOt la hora. 1,200 

El ítem nUt-VO q' e fignra de!'pueil del 400J 
Item .. Owüro j f.'¡, de ta ler, ca' 

rref'p\)lld¡ente~ a liJ.1'i seco 
'.líones do mecánica, caro 
pintería, herrería i hoja. 
lah'da dAl p"gu'ldo cur80, 
CtJn vointicuatro horafl de

roa.nalcs de ene!: ñanza de 
talJH', ~ I'&ZQn de f.etf.mta i 
cincCl P¡;,Oti por hora ..• _ $ 7,200 

Au,r.¡mt.b'.' . 
D¿, 5,400 ti 9,00J ¡Juüs d item 399, modifi. 

cando la gim,!!. en los térroínos siguientes: 



SESION DE 24 DE NOVIEMBRE 611 

Itoro " Tres pr, fewres del prim\3-
ro í I'egondo cursos, con 
trt>ínl¡,;, horas semanal. s 
de clase, a rl,lZOIl de cien 
pesos pUl' horas SeID6.nai. $ 9,000 

De 7,200 a 9,450 p',8(Jij el hí,m 400, modifi
cando la glosa CIAno ,:i.;LH': 

Itero .. Trae, j,fo" dcJ tfllL r eOl'ff,q, 

pOIJtiienl;h' 11 j,.,,~ 8 ',f', -'euei 
d€'e h':'l'rel'ic" "¡,,düte í~ i 
h''ÍaJ,\ti''lÍ'\ t!:r¡ 'enuftl11t¡. 
i del:, h'll'li'" H3IU,¡,r.;81t\" dtl 
!;)'.8Pñanz8, d, t>\iL"".fl, " 

PARTIDA 29 

SUBVENCIONES A ESCUELAS-TALLERES 

AUi.mmtar: 

D.; R,OOO a 10,000 pes"s el ítem 429, «Sub. 
vencían ~ la I-"Iwm,jaindustrial de Puerto 
M,ntt, 

1)" H,OOO a 6,000 p ,S08 el itam 430, «Sub· 
',t,<(j(j'PfI h !.¡, <N'llda ¡t1¡u~tdg¡ de Anr'ud). 

D, 4000 ¡, 6,000 p"~,,s el ítem 431, ([Pnra 
¡"u,ílLr " la (weu<,'il~ té~n¡ca de oficios mauua· 
:,,~ ~'e:¡j,bLdd(\ ! n S.mtiago, b,.jo los "u!lpicioA 
1,1· ¡'" 6r l. n krr"r'\ ,Lo San;,(' D()lUin~<~. 

D! K 000 ;\ )(',000 WI~(A'l d {~em '~32, «P.ua 
i" Ílf" f!'m:!)(J,:. $ 9.450 U',y"",jr!l'or :,. ,",·eu(~I,>-t:d!l:r dd J:1 parro-

(¡ui,:.. ;"'e S'-.~n ~:;a··:t~ii~~[;· Af;Ó~bt~¡», 

Agregar: 
IlOs fli¡ruient",·, 

del3lN: 

tie 8 COO :.\ l(¡,Um> P"H);; e,; itr-m 484, «Para, 
ih)r¡~ éiU(,\'"':' " c: nt'mn'" .'1) :\",!,l')" d",iOJ 'hikn,g lie ,~an Ví'Jent<:l de Ptl.ul 

:.\ ;!nTif)9'~l», 

Item .. 

" 

U~l 1" ft-\ r1~., ~,,;,nf:r cL~ rn(7-r.;~ 

nicll, del pri,,'e' UI ",;' , c'}n 
v('~lhtícnfd,r' hor'~H eH)!i, 

nn.h~¡..~, ». },;~z"Jn df. H~'·tf-'l,¡ts 

i ril1,C"o pt~~()~J i'¡)l' hu! a hf~ 
m~~~~~\l -< ~ ., •• & .' ,. _ • < .... ,. • 

Un j f di) I.IHC"'lJic:' d 1 ~U 
gundo elIlS i prof",,"or de 
elt'tl.elltns de m tl(,!Í.uicl.:, 
Cl)%J v(;irltlC'l(~tro hO¡'U8 Oi.'

lL9.nai".> d" tal i: r ; doce 
horas de ciaHs te6rica .. 

PldlTLuA 28 

SOCIEDAD DE FOMENTO F ABlUL 

Suprimir: 

$ 1800 

3,000 

1>" 6 OCiO, l:~ 000 reos pI í~('m 4B5. «A,>Íg 
n,d'n •• i" eiHl\j,'í:,;, indu,'niu,l d ... !l¡fH.d de la 
¡·alle 1)';vII»». 

Pe 5,000 h 7 000 P"~()~ el flflID 436, «Asigo
lb,e! '1 ~ i,¡, H"Cfl,'¡" f"r, f,:,i,,: al dll niñas de la. 
f.l~,'¡" di, B,'c"ña:> Gilr rrefO». 

IL 3 GOU a 6 0)0 peg(l.~ el ítem 437, «Sub. 
"enz:-Í,!'j 1:1 1" 0:\"" .id bJ.:iHI;1¡ój lÍe lo~ padrtls sa· 
h,:"an"s d" V¡dp'.raieo). 

De 1000 1, l,20J pts"í' el ft;>lll 438, «PaN 
Il.OB1:l'\!" a la tl<cuula-tt<ller parroqniül db Ohí
¡l tUl Viejl,'». 

AgngHr: 

Los B!guient;"e ¡t, m nuevos: 

Ií el\) " Pa· a Busiliar o. la escusla 
~II.ller dé) la R)cí"dad de 
h¡,¡troccion Primaria de 
Chil:/ln .••••.•.••.•••. $ 3,000 

Les sig!limtes ítem nuevos que figuran Je~' 
pues del 422: 

11 Pata bUbvencionar 11 escue· 
las tblleres............ 10,000 

Item .. Para inslallH ion d3 la f-BQ 
cu¡·la d", meánÍca d<j SfHl' 

PARTIDA 30 

11 •• 

tiago .•••••••.•••.••.• $ 2,000 ESCUELA PROFESIONAL DE NIÑAS DE TACNA 
Para. sustbuímlento de la eEJ-

cuela de mecánica de San' 
~iago ... l ••••••••••••• 

El Hem nuevo que figura al final de 
'ida! 
Item .• Para efeduar en el sitio en 

la. calle de RcsaB esquina. 
de Manuel Rodrfglvz, la'" 
constrllfchrlf 8 nw: sarius 
para qm\ NI él f ¡ tÍ(¡ne 
la ewuda de roecá~,icll do 

B 500 Aumentar: , ¡ De 1,200 a 1,800 pesos el {lIem 442, profeso. 

I ra de lencería. a par- , 
Suprimir: 

El ítem nuevo que figura ántes del 443, que 
eon~u)ta 1,200 pes!;s pa.ra. una prdt'sora de 
saFtreria. 

El 1emr¡ nUtY" que figura tJ. coatinUllcion 
dal 4i5, que CüHsnita 500 p~,fi03 para uo con. 
rer6Di,iisbll de moral i reiljion. 

Santiago.. . . • • • •.• • • • •• $ 5,000 
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PARl'IDA al de piD 1lJm to.l1l\rJo (~n u"dHtl i (trB~ !lrtes C'JD 
cerlli"h, b'!-, 

ESCUELA PRUFESIONAL DE N¡ÑAt; DE IQUIQUE Snp!";mir: 

Sin varia(1ioc. 

PARTWA 3~ 

EHCUELA PROFES:ONAL DI<: NIÑAS DE 

ANTOFAGA TA 

AUIMntar: 

D(' 10000 a 30 (lOO P",;:OI3 (,1 dt% qUe' tigun .. 
a. cOlitiuUlicwn d~' 47:¿ p'r;. itiCh<l' la t ,-o,"~ 
tnlccion de un edifL'io eil trrrmw fi~cal ¡wdido 
par a. €bl e fi u. 

PARTIDA 33 

ESCUELA PROFEI:lIONAL DE NIÑAS DE TALTAL 

Sin variadon, 

PARTIDA 34 

ESCUELA PROFEI'I"NAL DENIÑAS DE COPIAPÓ 

Suprimi'l 

El item 479, qul'l el multa 1,200 pefloA p.-.rn 
Ufta prúfesorú de ror eé~ i ¡,¡;mbnrIlP. 

Agregar: 

Ei it,w 50'), que' cím'<nlta 1,000 ['0';('" p,~rt\ 
lln.\ pnJ",,, ro, dt\ ,:ombrerop. 

El {t,em 508, fj'lP eOOfl\llta 1,000 pe,'oH para. 
un contfl.'lor. 

Agregar: 
Al finHI de le. partidi:\ el f.jguianre ítem 

nUf:Vo: 

P"r;; ¡;(lqn:i;iriull (le mobi 
li,.ji , ................ $ 10.000 

PARTIDA 37 

E';CUi(LA pROFK~lONAL DE NIÑAS DE LIJlIACHE 

Aumentar: 

1),; 2.000 a 3,740 peEl[¡~ ,1 ftea! qUB fig:¡Ta al 
fi '1]') ele I partid,--, p N (:ÚILp:el!>l' :a iu-tala
,ion de l/l. ~ cuslll, su~tjtllye¡ del BU glosa por 
astil otrtl: 

It.-'ll1 •• p","" .. dquisicion t!.; III1,bi-
ba,ín .•..•.•...•.....• $ 3740 

PARTIDA 38 

EHOUELA PROFESIONAL DE NIÑAS DE QUILLOTA 

Al fina\ de la putida 1;\ siguit'nt<, ítem nueve: > Sin variaei, n. 

Itt'm " Para construccion do un 
gúlpoD paro.jiulifis;a ..•. $. 500 

? PARTIDA. 39 

Kí:!CUltLA PROl<'K8IONAL DE NIÑAS DE SAN Ií'<LIPE 

PARTIDA 315 Suprimir: 
El it"1II 553, qllf' nmlllt.. 1,5UO pe'!' S parB 

ESCUELA PROF"SIONAI, DE J-;IÑ AS DE LA SERENA una pr¡,f~B('fII, de rUlHrcio. 

Suprimir: 
11~1 It. ID {l\JI"VO qu<' figllrll a C',!. tínu·,cioll d"J 

493 i que con¡.,ulta 1,200 IWI-h.s rara t11\,~ pn {,-
801'a de sastrería. 

PAU'l'll)A 36 

PARTIDA 40 

ESCUELA PROFE.~10NAL DE NIÑAS SUPERIOR 
DE !'AN'l'IAGO 

SU8t.iiUiJ: 
El rubro de la par!i lo, por el ,,¡guí. n~, : E~

ESCUELA PROFESIONAL DE NlnAS DE VALPARAISO oo"la Profesional de NIña."! etc' S!~lltingo ~úl¡)e. 
ro 1. 

Aumentar: 
De 6000 a 7,200 01 í~tm bll, para &fl'iendo 

de MSIl 

De l,:¿OO i\ 1,800 p:>,I,g d ít~m 506, nH!difi 
cando su gloHtl I;;lll ... fdruui "L;uirD~: prof('~(rs 
de sombnr'l~ i (l;,C¡üur& "máquil1a, 1800 pe, 
80B. 

R,drHlir: 
Di; 5,000 1\ 3,300 pe,OR el tt'fi'm 540, q\lt1 e \D

¡mha el ¡;;ue:do J" la dir6Cltora. i p¡'of,''"'ofH. ,jo 
.n~bdol[)jía, peda!{')j[ .. i erouomí& dOJIl{;~tka 
,id Clorso N'IlJl:a\, modüicando HU gi()~a on la 
1igu i ... utú faIn",; 

Redudr: l)irf~tora í prcfe~ori), tÍv m, to 'ulo 
D" 2,400 ll. 1,200 peso3 el item 504, proft:;sora, jiu do la oÚflefianza proftsion8L.. $ 3,300 



De 2,800 a 2,400 pesos el 1~~m nUeVo que 
figura ántes del 541, qua con~!l!t.\ I:li m~ld() de 
la sub-directora i profesora de aritmética, MS 

tellano i jimnasia del rurilo TI rmal, i c'mf .. 
rencista. sobre hijiene i economía domé8bic~ 
modificando su glosa. como sigue: 

Sub. directora i profesora. del cureo 
superior de comercio, de hijiene, 
urbanidaJ i economía doméstica.. $ 2,400 

Agregal: 
Ei siguiente ítem nu\'lvo: 

Itero .. Profesora de comercio. . • •• $ 1,600 

Al anal de la. Pllrbida el siguieate item nuevo, 
Itero Arriendo de caB~ para la di· 

~ rectora. . • . • • • • . • • • . . .• $ 840 

PARTIDA 42 

De 8,000 a 4,000 p~S08 el h'm 568, plirll ESCUELA PROFESIONAL DE NIÑ'AS DE RANCAGUA 
gastos del curso de cocina i !!.limentar.hn d.» 
empleados i alumnasinterna'O i rnfldio illt'rna".) Sin valÍacion. 

De 1.500 a 1,200 peilO;! el ítem 558, pn,fe8ora 
de lavado i j}planchado. 

De 3,600 a 2,400 pe¡¡o.~ el Item 565, conta· 
PARTlDA 48 

dor-tesorero i e, tadiHtico centmlizlidor del mo· -ESCUELA PROFESIONAL DE NINAS DE RENGO 
vimiento jeoeral de Itls (BcueltlS prd,;sionales 
de niñas pertenecien'es al Esla'io, debiendo 
presentar UDa mtmoria snual. 

Snprimir: 
El item 572, que con8ult!~ 4 000 pe~ol:l parn 

completar el mobiliarin. 
El item 514. que consulta 1,200 pesos para 

completar la instalacion de Jo. cocina. 
El hl:'m nuevo que figura a f'lontinu!l.cion del 

576. que consultó 7,SO!:! pt'90S 40 cwtavo~ pOI a, 

a~ender al pago de cu!'nta'3 pendientes del afio 
1903, 80n 18.8 siguientes: 

AI~jandro Weber •....•...•..• $ 281 10 
546 50 Oasa Pro. •••••••••••••••••••• 

Julio Alcalde ••••••••••••..•• 
A Tesche i C." .••••..•...••.. 
Funrlicioo Yungai ....••.••••• 
Gil erio FI eres .•••..•••••••. 
H. 2. o M~seolli ..•. ' .....••••• 
Hirllch i Sylvester •....••.•••• 
Oapurro i Alessandrini •.••••.. 
M'luricio GleisDf'r i c.a ........ . 
W. R. Grace i 0." .••.•••...... 
ErneRto Muzard .....•.......•• 
Juan Luffisden •...••.•....•.. 
Jorjo PhillípR H. ...........•. 

PARTIDA 41 

52 80 
207 40 
244 
669 05 

89 60 
4,852 7v 

102 15 
136 75 
300 
124 20 
3~ 35 

164 80 

$ 7,809 40 

ESCUELA PR' FESIONAL DE NIÑAS NÚMERO 
2 DE SANTIAGO 

Sio vari.acioIl. 

PARTIOA U 

ESQUELA PROFESLoMaL DE NIÑAS 
DE SAN FERNAllDO 

Sin variacion, 

PARTIDA 45 

ESCUELA PROFESIONAL DE NIÑAS DE CURIC6 

Sin variacion. 

PARTIDA 46 

ESCUELA PROFESIONAL DE NiÑAS DB TALCA 

Sin varÍacion. 

PARTIDA 47 

ESCUIJ:LA PROFESIONAL DE NIÑAS DE LIl'ÁRES 

Sin variacion. 

PARTIDA 48 

ESCUELA PROFESIONAL DS NIB.lS 
DE CAUQUENES 

Ruduoir: 
Modifioar: De 1,500 a 1,200 pesos el item 652, «para 

L" glosa del ítem segundo, inspectora i pro- arriendo de oasa). 
lesera de jimoasia i comercio, cambiando la Suprimir: 
palabra. «comeroio:» por «aritmética). 
g'---O'; Si' . A continuacion del ítem 644 :el siguiente 
""' upr D1:Jr

• • ítem nuevo: 
El penúltamo [tem que figura en la seOCIOD I 

de gaatoa"ñjos que ,oonsul'a 1,000 pesos para; Itero Prl fesora. de bordado artfE~ 
\lDIJo profesora d.-",e,U9,dQ /lf/o m",d.fl"lI" I tleo i en bJaoQQ, •••••• ' ~ • 1,~OO 
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A eontinuacion del item 645 el siguiente 
ítem nuevo: 

Item •• Profewra de encajco i tpji 
dos al telar............ $ 1,200 

PARTIDA 54 

ESCUELA Pl~r.FERIONAL DE N1ÑAS DE TllAIGUEN 

Suprífuir: 

Aumentar: 

De 2,000 a 4000 pesos el ítem 653. 
completar el mobillario}. 

El sigaiento í~em nUevo que figura despuea 
(para del 711: 

Agrl'garl 

Al final de la padida el sjguien~e ítem 
nuevo: 

Item •• Arriendo de caSQ para la di. 
rectora.. • . . • . • • • . • • • • . •• $ 600 

PARTIDA 49 

Itero •.. Pnfeflora de tejidos. . . . .• $ 600 

PARllDA 55 

ESCUELA PROFESIONAL DE NIÑAS DE TEMUOO 

Sin variaciou. 

PARTIDA 56 

ESOUELA PROFESIONAL DE NIÑAS v:¡'; CHILLAN E!lOUELA PflOFEtUONAL DE NIÑAS DE VALDIVIA 

A gl'f'gilTl 

Al final de la pur~idil. el dguiBnta: 

Iteru •• Pllra a<1qll¡~ir la C¡i~".~U 
que funei¡,na la escuela .. $ :W,OOO 

PARTIDA 50 

ESCUELA PRGF~SI"NAL DE N'ÑAS 
DE CO.NC¿<JIU~ 

Sin variadcn. 

PARTIDA 51 

EWU1l:f,A PROFESIONAL DE N;ÑAS Dg LJiBU 

Sir: variacion. 

PARTIDA 52 

ESCUELA PROFESION AL DE NJÑ AS 
DE LOS AN.JELES 

Suprimir: 
El E'ignientpf tero nuevo que figura 1). con'i· 

nuacion del 690 

Item ... Profesora. de tejido.. . • . • • •• $ 1,200 

PARTIDA 53 

g~OUELA PUOFESIONAI, DE NIÑAR DE ANGOL 

Suprimir: 
El siguiente Uem nuevo que figura B conti 

Duacion del 701: 

Item ~ .. Pcúf-¡sora de tejido~ .......... $ 600 

Suprimir: 

El !trm 725, c"ntador i profesor de canta 
bii lad, 1,~OU ¡¡";OH, 

Elitwn U"OVi' qUb figu¡oa al final de la par· 
tida pata r,agn dA cnoc,t,.;¡ pendientes de 1903 
) 190 lo, 935 pe!'ol'1 2:~ >~tm ba vo;;. 

Aumentar; 
De 1.:':00 p""n~ r, 2,625 P!'W)fj Al ítem nllevo 

q;l,- fi~or'" '-' t:u·;.i;,;,;I.(",Jü" el"; í~',Vl 739, para 
~~~~:;t'Ddú dt C~~,'>'t.-1 

PAR'l'IDA 57 

¡:SOU!i:LA PHOF":SlOSAJ, DF.: }¡¡}¡AS DE OSORNO 

PARlIlJA 58 

ESCUELA PROFESIONAL DE NIÑAS DE ANCUD 

Sin vari"cion. 

Coüsignnr (-O or"to presupuef.!to la slJ:(uien'e 
partida, y~ aprobarla, qU(; fi!?'umba como 97 del 
¡m:supueHto dp. In,trnccioJj Pública, conrmltán. 
dala en 10. forma. siguient.e: 

PARTIDA ... 

LABORATORIO QUíMIQO INDUSTRIAL Dli: IQUIQUE 
CON LA OBLIGACION DE HACER LOS ANAL!· 
SI,q 1 ENSAYES DE LA ADUANA 1 DB LA AD· 
Jln NlSTRACION DE L IMPUESTO SOBRE ALCO' 
HOLES, 

GASTOS FIJOS 

Sueldos 

2059 Director i prdl!"Of' de quío 
WiCB te6ricI\ industrial i 
prácticIJ. ..••••.•••••• '. $ 5,GOQ 
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2060 AyuJnnto .............. ~ 
2061 Portero................ . 

GASTOS VARIABLES 

2,500 
900 

Agr';;,:a r: 
r,os sigue!\i"." íton tlt10VOb: 

I)~m CO"~1'f.Üar uo e,:6· 
JO¡;'ü. • • • • • . • • ... . •• $ 13,:133 33 

.. PiJ,,1l h,boratori .. Ile 
enol jia i g!A!l{¡o', ne 
i".h;a'1¡Un . . •• . . . •. 6,666 66 

I UOllf,jg,'''I'' 

2062 Ga~to9l'·netQles i tJ.dquiN; 
cion da ú~ile;¡ i ret\ctívo~, 
'!ehiendo in~t0;;H F ,.,',- . ." 
ti'!CI~le;, 1"", f ml1 i" I\U"' "t, 

pPrtibafi pUl" irr,ba}"" h.> 
ches ¡, pí\rticIlLn~f! ..... 

PAllTIDA 59 

4,000' J¡jn ¡H>I~ ~nrtidf1 lo:'! Üem que fi~ur~n en la 
'pa,ti ¡,. 61, «S¡nldos i varios gastos.) 

.JUBILADOS SE!}, ION DE ORKAS PÚB116AS 

Agregar: PARTIDA ... (át1te~ 71) 
Al final t:l /l;;,'ui':ntel 

DIREC,;IO\! JENERAL DE OBRAS P'ÓJ3I,lCA8 

Olim'na. Central 

Relucir: 

Itero ... IhníHl h¡;F"""!", "x,c'b
S':~erett\rtL~ €.k,¡ L\l;rd·~t~~:. 

rio le I¡~d ~:.~i~<"·i Obn1s 
Púolú'i>H L; !.l314 14 
de sétie.~¡bre dI', 1 ílOO .. $ ñ,625 i),_, 10,000 a 6000 reSU'l ti {t"w que apa.r~CIJ 

c:wc "eguldu <;fl la SÓ"cbn dn G,,~st08 V!l.rlll· 
h~, qn;~ c,',rr""p:'LL ¡;.l C:\.niws 87a) pa.ra pago Presupuesto en oro 

PARTIDA 60 

PENSIONADO!'! EN EL RSTRáNJERO 

Modificar: 
El rubr) de esba po.rllida, agreg;iildo ].AS pr-l ... 

bra~ (i o~ros gastos.») " 

Reducir: 
De 2 ',200 a ! 5800 ;:>"'1.);' ,;\ ite") 768, parll 

8Ilb'8nt·io:¡ar f.I jl'I".!mnn f.; ,r\.li·m,ld'·R en la 
E~c,ne'a de Arte":1 Ofi:io; Q'U :¡Wi ¡mulllmw¡ 
te a. ¡:Curop'! o E .. t!,,jo,. Uodu", a pe!f'l' 
cionar por treH afin'1 ~n ÍnSLI'!l('ci,,';, 1\ propu'" 
ta de la JünH de Vijdanc a fó"P,(Hiv,i, fI raz r 
de mil CUf,trociet;<·O'i PC'~(¡1 él pnHJe,' :,no, mi 
doscient'¡8 peso" el ""gurdo i mil pi'B, S el ta 
cero. 

Suprimir: 
El ítem 771, p¡ua f:uvi,u' a E~t,'l.dos UnidLI'! 

dA Nort~ Awédcll un aln·uno t.itlll", ¡ I dd I,!~· 
tituto AgrÍl'\i)lf). n. h'lJ1i\,' NhHUO° '1"br'· !\!r,rir:U! 
tmra, e -o la panAion (ifo, d,)·, mil en Lr,ci"Ao" 
pesos 01 año. 

El item 772, p,¡,r,: Pi1V'!J,í'1:t. E'f 't;;, :!,," aln·n 
no~ titll!ad,)~ do la E.(',n'.'!" P I),r"i,·p" ,(., M,n·,' 
ria. (j" SllutílAgo, con 11\ P "fls'on de ,1 l' lUd cU"o 
troci~ntof:! P"°Ol'! 11.\ H,ñ,) c ,d", un,' 4,800 pt'~(,¡,¡, 

El ít'llll 773 p'\ra coste el e,l EUIu~tl 14 lo~ dOA 
alumnos de Iu. E.,cuelp.. de Artes i OficioA envia
dos /;\ estudiar injlmillríi\ indusIJríe.í, a raZOll de 
tres mil seiseieolloB pel!lol'l cada nuo. 7,200 peMOS 

, id ~L !BOlla! téC'¡¡Í>"l enCi" gOl Id de ase!',orar 1\ la. 
; '0n.i,iO[) de h¡;p.n¡jil,nj,~ dd alcantarillado 
, eb HIUltbgo i 'lo pntcti. ar i(lR on"Hyell de los 
matflthie'l ';(::Atim.\ks a ItI:'! obras. 

.PAR.TIDA ... (ánteq 7 t) 

S~~RVICIO DE cONTABrUDAD 1 Al.MAOltNgS 

AumentiJ.J: 

D.: 10,000 Il 22000 P'¡'¡,j-' {,l {lHn Ú ti,no de 
¡.~ o,,,tHl,, «P!>í't\ at nit r a los gastos 'í (lO oriji 
{! ;¡ ¡"H ~,j'v¡,'io;< (L~ I"fl 1\'WílCé'lneb de zon,\~), 
'gr: giild';eu Jlt g!¡)i'" la F,iguipot., fras,: 
(1 I.\l'rli'fldo del lecal p,.ra la" mi, rnt1¡i,» 

PARTIDA (áubl 7:J i 74) 

INSPECCION JgNERAL DE HIDRÁULICA 

AllIn(;n,,~r: 

D, 50.000 I~ lOüOt)O P'R(H (,¡ [et<m (áu~es 
(58), P,va ¡,>,·nrLr ü la '¡d¡j~)'1\ d,) COplflpÓ i 
l'i"F'" A~"i" ¡U", er, é~{H,Lrmi iad t< lo~ pr 'yeco 
',"'1 ,kli'"dvo" d', h Dircém de Obra~ Públi
"i, ag ,g¡md' an l" g;,¡i'!u. b ~ígnientJ fraQe 
« ,i"IHiil';; q '" lo" VI C¡UO~ contribuY!lD con la 
iJlt .. d del valor de Ill.s nb¡'l\s), 

Agregar: 
Al final ele la pa.rtida lo, siguientes itero 

Jln!'lvo~: 
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It, m •• Para iniciar las obras riel 
puerto de Coustit,udoñ, 
Regun el proyecto que 
aprl1eb!l h~ Díreccion de 
Obras PúbJica!i, .....• $ 250,000 

11 Pt>ra. atender al dmgaje 
del rio imperial i d~· 
Trocamiento del bajo do 
roca Diuca.......... 100,000 

PAR'rIDA (ántes 73 i 74) 

INSPECCION JENERAL DE PUENTES 1 IJAMINOS 

Modifica, : 

La glosA. del ítem (áuteil 961), «Pa.ra conA 
truccion de puentes menores i coneerv<ócion dI' 
puentes mayores) ilF.{tfglindo la siguiente fre. 
se; «de.biendo invertir8;} 15,000 pe¡;;os sn ei 
puente Rivadavia». 

La glosa del itUl! (tintes 963), «Pare. la ter 
minJ!cicn de los puentes contrtltados i para. lh 
eonstlucoioll d8 DlloVOR pUtlotes éll couformí 
dad a ks prey, cLs definitivos aprobados por 
el Gobierno), agrege.Ddo lu. frase «debiendo 
construirse un puente frente a Pueblo Hun 
dido). 

La. glosa. del {te m <.ántes 954) en la forma 
siguiente: 

Item .. Veinticuatro camineros 
mayores ayudantes de 
los injenieros de la. pro
vincius, con mil cche-
cientos pesos cada uno. $ 43,200 

La glosa del Item nuevo qlle figura despuef< 
del (ántes 966) en la forma siguiente: 
Item .. Para contratar, a medida 

que las necesidadi's del 
servicio lo requiHan, 
dieciseis camineros ma· 
yores, con mil ocho· 
ci'm~os peso!; cada uno. $ 28,800 

Reducir: 
De 400,000 a 250,000 P,'ROS el Uem (ántes 

983), para apertura i reparacio[¡ de camino .. 
que no puedan llilvarso a cabo por laB Cllu.dri
lla.s de camineros, en conformidad a los pruyec
tos aprobados por la Direccion de Obras Púo 
blicas, debiendo los municipioó i veoinos inte. 
resadas C'>Dtribuir oon una cuota mínima de 
nn veinticinco por oieu'o de los presupuestos 
respectivos, siempre que se trate Je caminos que 
no unan cabeoera!/ de deparllamentos. 

Suprimir: 

Los eiguientes Ítem: 

1 el nuevo qUEI figura. ni fina.l de le. partoida.: 

ftem .• P"r,~ pagar a don JOi'é 
Victor Gtmdariilf'."I la. 
diferencia dt' preciJ que 
oe le adeuda por Irs too 
r anos de Sil propiedad 
cedidos (:n 1902 para la 
comÍlrnccion del cami· 
no de uDion entre Jos 
de PmJue i Santa ROBa. $ 2,116 13 

Aumentar: 

En 570,000 pel;08 el presupulJsto, asignando 
esta cantidad al Higniente ítem IlU "vo quo apa
rece 8in cifra i que figura 'iespnBs del (lin'es 
983): 

Item .. Para atender a la cons
truccion definitiva de 
108 <:aminos (le entradas 
a la~ cabeceras de pro
vindl\ en nna esten,i-::n 
de tres kilómetro!;, en 
csd'l caso, o RIlIl. UD to' 
tal df' Retenta kilóme-
tras .•...•......••••• $ 570,000 

De 100,000 a 120,000 peilos el ítem (ántes 
961), para cODstruccion de puentes menores i 
conSl'.rv!!.clon de puentes mayLlre8. 

De 400,000 a 1.200,000 pe~os el Item (ántes 
1:163), para la terminaci()n de Jos puente.'! con· 
tratados i plUa. la c~mRtrueeion de nuevos puen· 
tes en conformidad a 108 preyectos defimtivos 
aprobados por el Gobierno. 

De 100000 a 121),000 pesos el ltem (ántes 
964), pata la adquisícion de ma'erial destinado 
a la fa bricacion de pilotes. 

ne 50,000 a 60,000 pesos d Item (án'es 965), 
para la adquiElicion de madera~ i otros elemen 
tos para la reparacion de puentes. 

De 798,190 a 1.160,080 pesos elftem (áotf's 
974), para pago del perAODl.i a j( r01l1 da las 
cuadrillas de camineros de las provinc' a'l que 
a continuacioD He indiclln modificando la suma 
que a CIlJa provincia le corre8ponde en h, for
ma siguientt: 

Tacoa •. . . . . . . . . . • . . . . . . . . . . .. 8 
Tarapacá •.••••..•.••••.••••••• 
An tofaga~ta. ••••••..•••..••••.. 
Atacama ..................... . 
Ooqnimbo ....................• 
Aeoncagua. .........••.••••.... 
V Klparo.iso. • . . . . • •• • ••••••••.. 
San'i ~,go •••••••••••••••••••••• 

(An'llIliI981) Pal'a)ontinuar los tra
bajos del camino de 
Vie.orilll a 1.onql.limi4i J .. 

I O'Higgins ••••••••••••••••••• , 
. ~ Col~hagna ..................... ~ 

80,000 }Ol.ll'ICÓ •••••••••• "0 ¡ 4 ••••• ' ••• 

33,600 
15,900 
12150 
60750 
59,040 
66,600 
53t80 
85.630 
53.280 
66,600 
4,'( ,'ao 
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TalcRo o o o o o o ....•.. " o .••..... o $ 
Llnáres ..................... .. ~ 
Maule ........................ . 
Buble~~ .•..••.........•...•.. 
Concepcion .. o o .. o o o .. o . o ..• o .. 
Ara.uco .• o o ... o .•••...•• o ..... . 
Bic-Bio o. o o • o .. o .... o . o o o o o o .. 
MalIeco ...• o o . o ..• o ..... o ..• o. 
Oautin ....•. o o •.... o •... o o ..•• 
Val~ivia ..••.... o • o o o. o .. o .. o. 
Lh.llqulhue .. o .. ; ............. . 
Ohiloé ..••............•..•.... 

6.5340 
<}7520 
5:i.460 
51,460 
65.340 
41580 
47,520 
47,ó20 
47520 
47,520 
53,460 
35,490 

$ 1.160,080 

De 80,000 a 100,000 pesos el item (ántes 982) 
para la apertura i rl'parElcion de lo~ Cflminof. 
mineros i de boquetes de cordillera en confor, 
midad a los proyectos aprobados por el Go· 
bierno. 

PARTIDA ... 

SERVICIO DE LAS ZONAS 

Agregar: 

Al final de la partida el siguiente ítem nuevo: 

Item .. Para. gratificacion del pero 
sonal ne la primera i Ee· 
gundo. Zona ..... o ...• o $ 18,000 

PARTIDA (ántles 75 i 76 

INSPECCION JRNERAL DE ARQUITECTURA 

Aumentar: 

De 20,000 a. 30.000 pesos el ítem (tintes 995) 
Para. atender a los gastes de comervacion de 
edificios i repElraciones peqneñas i urjentes, 
suprimiendo en lIJo glosa la frase «pago de 
coentln a~rasa.dQs». 

Agregar: 

Al final de la partida el siguiente ftE:m 
nuevo: 

Item •• Para atender al pago de las 
reparaciones que es neceo 
sario ef~elmar en el edifi· 
cio del Ministerio, a. causa 
de los defectos, ocasiona· 
dos por el terremoto del 
16 de agosto ........... 8 18,000 

PARTIDA (ántes 77) 

INSPECOION JEN&RAL DE: MINAS I Jf:OGRAFIA 

Sin vlt;riacion. 

PARTIDA .. 

GASTOS JENERALES vARIABLl':S DE LA ShCCION 
DE OBRAS PUBLICAS 

Suprimir: 

El siguiente ítt m nütvo, que figura al final 
de ]0, partida: 

!tem ., PtlfR, pagar cuentas atrasadas segun 
el ,igui:nte detalle: 

Tlasportf:s i fl~tes .... $ 1,415 45 
Sueldos insolutoR i di. 

ferencias ele sneldos. 4,633 80 
A visos i af\ lculcfl de 

oficina o .••• __ • • • • • 162 25 

$ 6,211 50 
Aument9.r: 

Da ]5,000 a 30,1)00 peBOS el fiem (ántes 
878), «Para trasportes i fletes». 

Agregar: 

Los sigui. n~es item nUevuS: 

Item •. Parra. iniciar el levanta
miento topográfico de 
h\8 provincias del norte. $ 100,000 

11 

" 

" 

Para la formaeion de la 
estadf¡¡'ica para el trae 
bajo de obra de mano, 
jornalefi. costo de vids, 
etc ......•.. o ••••••• o 

Para d pa.go de esprc pia. 
cion de lIerreno para. 
el e8tablécimlen~0 Bíde-
rúrjico .•.••. o •• o •••• 

Su,Jdo del interventor si· 
derúrjico .... o .• oo •. o. 

PARTIDA 62 

JUBILADOS 

Sin variacion. 

Presupuesto en oro 

PARTlDA 63 

VARIOS GASTOS 

Suprimir: 

20,000 

20,000 

6000 

Los siguientes ítem nuevos que figuran .1 
tiual de la.partida: 

Item ••. Para enviar a Europa 
dOR iDj~ni·.ro¡; de la Di· 
receion dd Obras¡~Pú. 
bJioa8 qUf!~8e dedicarán 
a ebtllditlr'las materias 
f,égnicas ci u e:l aen .... lle 
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11 

cJ ~'I.~·:~?: ~('. (~,. í ;:,ln· ,~'Ol; 

Í),"'I' m;1 ¡;li·i t " ¡P;¡tt" p";' 
~u,·-, U¡'O 1 ~_~~:\i r~,jt 

~HJVJ'0ien~'"-;:,, ~j $:,2 '¡ ¡:J (~l 
~ otro ..•••.. ~~ .• ~ ... ~ .. ~p 8.400 

I 
/ 

PIn'!i "nnrr,Ü'a' 1<';3 r- i" 
,j 'i"' d,'" l,n i, r,; ¡J,. HU~ 

c"i(:r. j.colgo ......... . 
! 

luO¡)O ; 

Seccion de Ferrocarri les 

PARTIDA 64 

IN8PECOION JlfNEHAL ])fC FFI(R\ CARTlTr.'gS 

EN B TliDlO' CONS'I RUC\ 1 N 

SUI.irín,j¡ : 

L09 ilÍgn""t,'j it- 1\.; 

Itr:llI 784 P ,t'i a' 

11 

" 

" 

11 

" 

:4 .' t· ; .. '. 
~ (~l , ' ;-'. l' 1 ¡ 

rfr:·,·~ ¡t' 

e 
ne!,·, l'i-<:¡ enrk . b'"n 
;;' i' ~¡r. (~i· ¡ ~ ¿-'.\~.;; ~ ¡ 

f".ql}t ¡ li-{ (P~·" ,~, f> rp i .' t· ¡ 

n, : r ( ...... , . . . . .. $ 50000 
1\",. L. krn"" i ¡, ", ",! 
h'nu .JI-: f;;' ni 8 t.i~JOf~ '.1i 

i: 1: p ; ,c; n .J e- :' .' 1 • ¡ f: 
.lf r .. (,e,)'t;IP,~'¡ 1 .. , I.l1 

ICd'i:l ti"O¡'rll-t. PúLL 
('1> •••••••••••••••••• 

785 P 1'1' ['H,'" Je l' 1 r, '¡,l/il " 

n[~t,. " ........... ~ • '" •••• 

786 p",." '"' T\' ,io" :,c 
:c' 1,J r·.~:~~¡ t-· ~I ',' ·~1 ~ 

78R p, L 2'., .;;1" ". t'O"<H 1 

~'t1. n' g¡.¡ fit·(iiji~'ni.' '-. qtlf 

n~) b'H. ;v l:j,,:U (,,: -:-\1' ); t,E' 

d~(-n~,~· d:-.~) .. "' .,re ·~:·;·~t 

; ·s:" ¡9P5 j 19'6,', 
789 l'"ag:aü'c ,:;.,,- :.,,1' 

u;'nf)~ .il:' lu" ih,(·a;, ~'>n f-!··· 

tr~d~o i c.'jn¡')Jf¡c,-l¡,P, f)~~ 

·r'.~",~': H.l 1.'; • l:-·lt?n 

8,000 

100,000 

. 50,000 

25,OO() 

1,<'H'" ,:la; 10-. . • • • • • . • • 72,000 
Agngaf: 

Antcs d~'¡ jt;m OU¡, Con: II ta 6 000 pe~( s, 
Bue do de mI j¡,jfDj¡:ro de SiCl.llilll dt. prhnem 
Clla~e, el !'igui.or,t, : 
ltem .,. U,., su; -:!lPI'N,?;(r de f,), 

\ roeardLs partícnlun't1 .. $ 6.000 i 

11 

~I1R,·rf¡t r tée :"-0 (~fl fe
f1' ·['l:~\rrU tlr~),':<x:':~: . ~ 

Ot;f1lc: '1'). L. r. 
,190",0", ••........•• 

Tl'e i:'~P,,":j;,'P'l "le obre,B 
~ ~ ~-:; f fH '..,·r":.nJir,.c! ~·;:.(·ád.; r~tt·~ 

".; Le,t' r·';l"'·.'; eo!). tn5R 

PARTIDA 

FJ<jRR'JCAHR1LRH EN CONS'fRUCClON 

7.200 

1:200 

9,000 

ItPrH •• P " 1 ... (;q'Rtrl](~íoji n rh, L., 81gUl' n
tes ferro '/i r'¡ I ~. 

A H~':" n. TJ P ~,~. " 

{ r; ., ,,, í , 
\ ti e· ~,t 

'" 
,o ',:, 

Ov,]í" '. T up '¡; 

1'f\'(,lII ,,: a Ni, ,e 

eh "'1"" f\ 1, ,; .. ,.] 
Choaoli. /) ~" "H,. 11""·, 

l-t-.yado :,' t. :-< \i i ú~ 
l\l-iyP/Ü' h P,. 
C¡<LHdo ,e P d,hu'·. 
~:,utirl!.;'.1; }it (J rt'·I:~:_,B • 

Cir(1llf'V"'BCi, ¡, ,',1 ::-l¡>lltiagn. 
KMJ B' n"ll',i" IJ.l VOIIIlO. 

M ... lipl!la ¡, [-¡!in Antonin. 
AlronPfl I:l. P chil""';l. 
~I,j) V" '.h " P 'alili/), 
Q',rir6 a H!1,·,Í¡J,,5 

8." C!C'HL ¡ ti> a P'.ni, ávi ltl. i t'l Oolorado . 
Pu, nte ~,obrü pI M:nk, frent.e a B!:lDCO de 

Ar-na. 
Ol:óuqué,,,'~ Po e ',¡¡lP". 

OI>\Jqué, e~ a Gel HlU, Pfl~íHyl0 peor Quirihne. 
l{ucaprq"'" " (J .. "l.tnu. 
YPlll j ,; It r,:1 ro. 
L',H ,Ij'je:q; ') A,. ¡,I1CO. 

(]tÍuüe ,~N • .1/i· nlli:" 
PUl. a C .. ;,;.· O ud.,. 
"ueva Imperi,~1 , .. Otlrühni:'. 
G rhM !\ Anri!bu'3, $ 12 ono,OOO. 

Agregar I'i ~í,gl1if'l.tp, 

PA¡;TIDA 

FERROOARRiLES EN E~TUDIO 

GASTOS VARIABLES 

(ánta~ 10:30) P, N", en, er ¡¡,1-8 

. COD'l',·(W vihntes de estu 
dio de ferrO~6rl'ílp.'3, j' para 
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do ('lltudl(;!'! ,!" !lUeVq :-¡ Ji I 

n6af;, l.i;diq:Fl'· l;c"t t\Ci!.'{¡." ) GASTOS ,JEN1l:RALES VARIABLES DE LA SECOlON 
p,r prfcío "lzí1Cl .. ) ,,' d·" ¡,q;HI DI<: FEltROCAI:lRlLER 
llas qUE< det"rtoJÍI'e d Ch. 
bi~rnn. . • • . • . . . • . • . . . . .. $ 3415,000; Re'1tmír: 

lL J 500!l. 500 peilos el ítem 738 «pf\ra vi ti
QASTOS JENERALES VARI,\BLES DE Lr'8 numo-; tic¡,,,». ' 

OARRILES EN ES~l'UDIO 1 CONS'l"cUCCION <. 

Para la f,:nnaciün del álbum 
de pla.¡¡(lB tipml de ]u. Ius 
pecdon J "nc Tal de F.l'nl(~¡)· 
rrile8 de la Dircec'oll de 
Obr\!fl PúbiiCflt,¡ ••.••. _ .. ,., $ 

(f~nte, 10MS) Pt'li1 p"g. ;lB ,'OL 

8.000 

p/'oP¡ ,>t"¡ qH e··· .• , .••• ' •..••• %001.10 
(áHt':fl 108~;) \:'"rú. :",,·',rVit 

cion d: 1 ¡",$,Ciía l ) ' ... rILO í 
fidqui¡-,lrin;) de t<,'f~';~),,:;;. , 

(ántes '.\.090) P,"'H c"mp,'&, de 
eh:Hl;;f:\n~'í ~ tÚ? viit.." • $ ..... " '" " 

(ántl'8 t09:) P"rf1 ~a"t;:s me
!WJ'ei' de iu' f"'I\'t,.niL~ L') 

CODstruo¡;ÍClJ i eo ,¡·'\,urLr •.•• 
(ántes 1092) P fa watdLu

cian del iJ"j AmlBol de i~,\ !t· 
n'"as en ;'St",.11¡ dé:; S·re,;¡;;. 
0.1 ,n,'Y '-;,/. l.U¡éDt'l'!"',~ p. rH:¡j.:U~ z 

Cttn ¿Ti ~j \~:"). C'l~Í}, H .r·<~Z·_'J! ,,:~::i 

~lHtJ, t e'~ ~ ~ lf\', ~r >;. ...... " ~ • 

(ánr,c h :1 093 í i -"1''' g¡a~f!;{¡:,·, 
tiü"~ del fi~'r!'"~~)n·'~~ (H:; ~~,'': ~¡lc~n 
f-'fJ1 j~ü; Hnt::1'",R ~"n (;cn.\~:. r:H~0hnl 
d,; S~r ella ¡\¡ n.:rk', a !azoo 
do ehwo P;'llU8 ,;jllrlcél". , •• 

50,00:) 

~¡O,OUV 

5,OOU 

IO,(jOO 

] 9,80() 

$ 60 '067800 

PARTIDA 

F'FlRROOAHRLT.ER PA R'I'TCULARES 

ModifiCilr: 

La gl ,¡.;a. eld ítem 703 «delégado ;, interventur 
Iin el f"'TClcL,rril de Al'tiUCO, aglegu.u,jC)Jas ¡Ji1' 

labrtl.H «cpn reslf!l'!'CH. eu Ounc"pciou». 
Suprimir: 

L88 sig'lientes !teR,: 
It'i:lffi 790 Sub-inspecto,', L. 1860, 19 

f bn-ro 1906 ...• ' .....• $ 
" 791 Jficial secrt,t¡¡,rIQ, L. P. 

1. 9(;5 .•••....• '" ..•... 
" 795 IU9pec,tor té'.'nl¡~O del ferro· 

carril tr~'llndin() •..• , •. 
(ánles 1105) TrfJ8 inpfcb,'res 

de obra; d,-¡ tru,tllliino, 
r"!lidelJt~" en lal:! fadlaR, 
onn tres re.lI pe·;u~ ca. ~a 
tIno ....... ... '" •.•. ~ ••. " It • '" 

~ 6.0001 
. ~ 

1,200~ 

7,200 

~ 
9,000 ~ 

PAR1'I DA 67 

FERROCARRIJ.ES EN J5;SPLCTACION 

PA RTIDr\. 

GA~l'fO~: l:'.8TRAOUDlNARiOR 

L\\ /;¡,¡u c"'; :;,,1 Í\;dU '1''''' ng,tv'> como 13.;~~nndo 
en ;1). '[J ,ni,;,·. «;H,ra Ji (ini -ido.; ,"j. el'i¡~O», 

gc·.·ga¡,d, ::·.,fl p"¡,,brc.: «í \"l!ii<H¡;CÓJ1:n d(~ rlO

b .f\ va.~ ; ,Lavío¡;¡», 

P,\RTiA 68 

Muprimír: 

~~l ítfrn 845 Ber;}·~tJoJ:'~~~t,~iEH,\:, j<\P~~' 
p;.::tt~:;r dt·' "-V<;~:L: e!:; t.l¿¡ 

f";",CBfn¡e~, L. 1.7(,6 17 

Item 

11 

" 

i" tí¡,,¡,bn' 190,1. ¡ 1;.1961. 
26 o,pt,k,ü r.fe 1!:l04 ....• $ 

Ped,o Ni):: ~e(¡ V:J.l nzu,h, 
c; ndu'jt()J' de trem''', L. 
1,765,12 l'e;,iHi1hre 1905 
ir. "nnvi.mbro 1906, $ 

Luis A:1tHl Moim~, jl~tt; de 
la S N;ÍNl (J., Fe!'roclLrri 
111; df' lA. Din~ce:on de 
ObN'l Póbin\". D. 1856, 
101!llhri¡ II:Hhi •.•••••••• 

SantiB;.{o M "ñ z, iuj.,nil.ro. 
jt'fe de les f 'frr'('¡¡,rri leA 
en fl;¡tndIO. 1), 2622, 3 
novi'lmbre 1906 .... ' ... 

6,000 

2,250 

4050 

3,300 
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Presupuesto en Oro 

l'ARTWA (ánt •. ¡;; 128) 

G~,H'l'OS VARIO:, 

Agregl\t: 
El si¡;;u¡ent,,: 

hl'ID .. Ptiff\ la. t\ !l!r"t·'.ci(:-D d<~ 

IllH ro ¡:;,:R H¡ I YU"é"ll1e( ". 

lie, s. v ~duc¡cr1 '''1'''' 
ci,,)m(:nttl 1:01 de M"n!,' 
en Bl\tlhl Ar· n", Oh,.1 
eh ... ] en Imp(:) iai i \ L 
dtlCi,,¡~ de la~ cjlwbr·;.d,,,, 
El Tn1cQ'1" 1 E ('!l.O(l 

ln HZ d f f1'( clH:il di" 
Melipdh f. Snq Anto· 
nin ................. $ 800,000 

Sala de la Comision, noviembre 17 
de 1906.-Ricardo Matte Pérez.-D. 
Un¡úa.-D. Fernánder Gancha. - F. 
Puga Borne.-Ramon R. Roras.-Igna. 
do Silva Ureta.-Luis Irquierdo.-E. 
Villegas.-Luis Devoto A.--E. Char
me. - Jorfe E.Guerra. - Jorje Va/di
vieso Blanco.-Marcial Flores.» 

4.° Del siguiente oficio ael señor Sena
dor don Ramon Ricardo Rozas: 

«Santiago, 23 de noviembre de 
Excelentísimo Seflor: Cor'I'espondiendo a 
las aspiraciones del señor cura párroco. 
autoridades i vecinos de Casablanca, que 
suscriben la comunicar.ion adjunta, la 
presento al Senado~'para que le sea remi
tida al señor Ministro del Culto, i en vis
te de ella pueda Su Señorfa obtener las 
sumas indicadas de la leí especial que 
concedió dos millones de pesos para estas 
necesidades, o bien de la Honorable Cá
mara de Diputados los 1tem correspon
dientes al discutirse el presupuesto del 
Culto, despachado tiempo há por el ~e
na.do. 

Dios guarde"a V. E.-Ramon:R. Rozas, 
Senador por Llanquihuen. 
::La comunicacion que se indica :en el 
anterior oficio dice as!: 
-..-....,........~ 

¿ (,Casa Blanca, 20 de noviembre de"1906. 
-, Señor don Hamnn Ric;crdo Rozas, Se
nador de la Rep'lblica. Santiago.- Los 

. que suscriben, cura párroco,;;autoridades 
j vecinos de Casablanca. tienen el honor 

de dirij irse a V. S., como rrestijioso 
miemhro de la HonOI'able Cámara de Se
nadores, para manifestarle que a conse· 
euencia de la catástrofe del 16 del finado 
agosto, la iglesia i casa parroquiales fue
ron completamente de::,truidas, por cuyo 
motivo, i no teniendo el párroco de don
de allegar recursos, se ve precisado has
ta el presentí~ él vivir en la plaza pública, 
i en la misma, celebrar Jos divinos oficios, 
sin mas techumbre ni abrigo que una sen·· 

~ cilllsima carpa; por tanto, los alajo firma
\ dos, con el mayor encarecimiento ruegan 
/ a V. S. se sir'va interponer su valiosa in-
fluencia, soliciiando del Honol'able Cuer
po de Senadores, una pat·tida que no baje 
de diez mil pesos, para dar comienzo a la 
reedificacion de la i.glesia, i cinco mil pe
sos. para h casa parroquial. 

Conocidos, como nos son, los senti
mientos de bondad que informan el cora
zon dd V S., no dudamos que con el ma
yor' intsl'es apo~'ará nuestra .iustificada 
peticiono 

Dios guarde a V. S. muchos años.
Jn<;é Miguel Galaz, cura i vicario.-Ma
fluel Santaliestra, vice-párroco.-José A. 
Foütecilla.-Cárlos Roman V.-·C. Castro 
Soffia. A. Zuaznábar.-Alberto Vigou
roux.' Luis López.-Lorenzo Mallea
Florindo Loyola.-José LJ. Loyola.-An
jel C. Cortés.-Maximiano López.~'¿enon 
Aguirre. Martin Buscá -Pedro Comas. 

A. Castro Soffia.») 

INCIDENTES 

Preferencias 

El señor SANFUENTES (Presiden
te).-Hago indicacion para que a conti
nuacion dt~l proyecto relativo al ferroc't'
rril de G hillan, se trate del proyecto que 
dispone que el fiscal die) la Corte Suprema 
lo sea tambien del Consejo de Estado. 

Ferroca."ril de Osorno 
a ~uerto Hontt 

El señor ROZAS. - El honorable 
Senador por Tarapacá pidió en sesiones 
pasadas el informe de la Comision res
pe'Jtiva para(}as modificaciones introdu
cidas por la H"norable Cámara de Dipu
tados, en el proyecto del ferrocarril de 
Oso~no a Puerto Montt, fundado en con
lllif:hm\c¡{)M~:C(ue, a mi juicio, no consultan 
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los grandes intereses del pais, vinculados - -He creido entender eso a Su Señoria, 
sóJidamf:mte a la unioll del ftHTocarril he creído entenderle que 8"itaban en con
lonjitudinal deílde Valparaiso hasta Puer· tradiccion lo,;; intereses ferroviario.3 de] 
to Montt, llamado a impul:·'ar vigorosa- norte con los del sur. 
mente el progreso de la refon pustral A mí me parece, i en esto creo que 
del pais, facilitando la esplotacioIl de sus opino con la verdad, <le que esos intere
múltiples riquezas, que con el tiempo ses que se presentan como encontrados 
reemplazarán con ventaja i\ las de Tara no se escluyen. 
pacá i Antofagasta. ¿A cuáles debe dacse la preferencia? 

Como no es posible que a pr0ye~tos de E~ el Gobierno, es el Ministro de Obras 
vastos horizontes i de trascendental iro ... Públicas, que conocen las necesidades i 
portancia, se 16s haga sufrir toda clase tienen en sus manos los medios de reme
de tramitaciones dilatorias i ob,.,truccio,,- ,diarIas, quielle8 puelen i deben solucío
nistas, me permito solicitar de la hono· nar esta cuestiono 
rabIe Comision de Industria i Obra.'> Pú- He leido en estos días la manera como 
blicas, que se sirva informar cuanto álltes se realizan estlts obras de ferrocarriles, 
este proyecto, invitando previamente a tan necesarias para el progreso, en otras 
sus deliberaciones al honorable Senador naciones. Allí no hai los tropiezos ni las 
de Tarapacá, para que, tomando en cuenta dificultl.des que hai en Chile. 
tl)das sus observG,ciones, le Re3. dado emi~ Así he visto que al Perú han llegado 
tir un informe mas concienzudo i que sea últimamente mil japoneses; ¿qué dificul .. 
de inmediata aprobacion para el Senado, tad, qué ineon veniente habría, pregunto 
pudiendo así dedicar su tiempo a tantos yo, para que aquí se hiciera lo mismo, 
proyectos de conveniencia pública dete- para que fletáramos buques que nos tra
nidos sin justificaúion ni escusa pORible. jeran los trabajadores qU8 tanta falta 

En esta confianza, me permito forlllu", nos hacen para las obras públicas i par
lar indicacion para que, una vez termina- ticulares? Ninguno, señOr Presidente. 
do el debate sobre el proyecto de reedifi· De modo, pues, que esta que se nos 
caciol1 de Valparaiso, Re discutan con ha presentado como grave cuestion, co
preferencia los proyectos de ferrocarriles mo una cll€stiol1 irresoluble por la falta 
pendientes i en seguida el mensaje de de brazos,no depende para ser resuelta 
S. E. el Presidente de la Re¡Híblica que sino de la accion esclusiva del Gobier
crea la nueva subdelegacion de Cochamó no. 
en el deparhmento de LJanquihue. El señor SUBERGASEAUX.-En 

El señor SAN FUENTES (Pre8idenJ obsequio a los deseo,; del honorable Se
te ).-Está acordada ya la preferencia nador de Llanquihue i en cumplimiento 
para todos los proyectos relativos a de mi obligacion, me haré un deber, como 
ferrocarriles, siempre que estén infor- presidente de la Comision de Industria, 
mados. en citarla para el primer día hábil a fin 

El señor ROZAS.-Entónces mi in ... de evacuar el informe sobre el ferrocarril 
dicacion solo tiene objeto en lo tocante de Osomo. 
al proyecto que crea la subdelegacion de Si no se ha reunido ántes ha sido por 
Cochamó. el gflln recargo de trabajo que ha tenido 

El señor SANCHEZ MASENLLI.- la Cámara en estas últimas Hemanas. 
Me parece haber oido al honorable Se
nador de Llanquihue que encuentra in
convenientes las opiniones vertidas res
pecto a la necesidad de construir ferro
carríles en el norte. 

El señor ROZAS. - N o se me ha 
ocurrido tal cosa. 

El señor SANCHEZ MASENLLI. 

Lei de Alcoholes 

El Reñor SUBERCASEAUX.-Ya 
que e5Jtoi con la palabra, voi a dirijir una 
i:iúplica al Gobierno por intermedio del 
señor Ministro de Hacienda que está 
presente. 1 es que solicite del señor Mi-
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nistro del Interior que tenga a bien rpca-) I lo que pasa en Santiago sucede tam
bar de S. E. el Pre8idt'nte de L1 Repú- ¡ bien en las demas ciudades de la Repú. 
blica la inclusion en la convocatoria de i blica Í en todos los campo" del pais. 
algun proyecto de reforma de la leí de i Espero, pues, que el Gobierno se preo
alcoholes. ¡ cupará de buscar un medio para hacer 

Verdad es que en la HOllora.ble Cáma- i respetar este artículo. 
ra de Diputados se han contestado por el ~ Otro, el artículo 76, es tambien mUl 
propio señor Ministro de Hacienda, pe-¡ digno de ser estudiado; es quizas el que 
ticiones de esta naturaleza, manifestando i sirve de base para que la leí pueda dar 
que el Gobierno e8taba decidido a no (alguna vez los b(mencíos esperados por el 
incluir ningun otro pruyecto miéntras no lejislador; es el que se refiere a ras pa~ 
se despftchen los que hai pendientes. Sin tentes. Este artículo estableció el monto 
embargo, como el Heñor :Ministro del In" de la8 patentus, fijtl.odoles una suma bas
terior declaró, no hace mucho, que reco- cante considerable p;lra que pudiera ser
nocia el marcado pronuneiaruiento de la vil' de freno a la multiplicacion de las ta
opinlon en cuan to a la necesida.d de adop- bernas; otra disposicion de la lei, una 
tar medidas para reprimir la embriaguez disposici0n de mero proaedimiento, esta
i hasta insinuó el prcpósito de presentar blece que las patentes se adjudicarán por 
algun proyecto ('n eS'J selltido, me he remate o suba.sta pública qUé tendrán lu
atrevido a fórmular e;,;ta petieion. ~'ar cada tres año;,;; de aquí se han toma· 

N o tengo tlara que eutrar a precisar do los esp-~Ildedol'es para ¡lO pagar la pa
qué forma o qué detalles cOllvit~tJe COll- tt"tJtn sino cada tres años i, desgraciadt
sultar en el proyecto: cOllfio ell que él mente, b Corte Suprema les ha dado ra .. 
obedecerá al propó-.;ito primordial, que es ZO[), La Curte Supr'-'nu ha entendido que 
anhelo de todoH, de reprimir el creciente la patento es di vio;Íble por los tres años; 
desarrollo de la embriaguez. dH m"do que la" patente!:> de ochocientos 

Sin embargo, !lO lne parece illoportu- pesos, por ejelJlplo, se pagan con poco 
no insistir e11 algunas ideaR que ya he mas dt doscientos sesenta pesos al año; 
manifestado, pero sin ánimo de prlJvo- en esta forma la contríbucion es insig
cal' debate. nifieante, i el rdsultado es que no dismi· 

Rai un ítl'tículo, el 79, dH la leí de nuye el núme. o de cantinas. 
~lcoholes, que prohibe la in,,;talaeíon de Para que estas patentes fuesen rpal
cantinas Il menor Jit'tancia de doscientos mente prohibiti vas, habria que elevarlas 
metros de las iglesias, coltjios, cuarteles, a tres, cuatro i cinco mil pesos; reducir
etc., i que os uno de 10.-5 artículos que mas las a cien o doscientos pesos al año, es 
se ha burlado, hast'l el estremo que en ma» bien e'itimular la multiplicacion de 
la capital de la República, en la plaza las cantinas. 
de Armas, húi bares Í cantinas en to· Súbre las dispoCliciones de la leí que se 
das direcciones a pocos metros de la refieren a la penalidad, hai un estudio 
iglesia Catedral. I estas cantinas, C01110 del doctor don Cárlos Fernández Peña, 
muchas otras del centro de)a ciudad, que que profundiza bastante la materia. Me 
se encuentran tambien en iguales condi- permito recomendar ese estudio al señor 
ciones, son cantinas de rico8 i para el uso Minietro; i como el seüor Fernández Pe
de los ricos. Para ellas pido que se apli- ñ:-t es empleado de la instruccion prima
que la leí con igual rigor que para las de ria, puede el señor Ministro tener facilí-
los suburbios. dades para c0wmltarlo personalmente. 

Esta mauana he leido en un diario la Respeoto a la opinion pública, a que 
súplica de un señor CUi'a párroco que pide el señor Ministr8 hizo referencia en días 
qUfl se le libre de la vecll1dad de una t&,· pi1t'ados, es evidente que ha continuado 
berna situada a métlos de doscientos me- pn)'lUnciándose; musi no pasa día sin que 
tras de su iglebia, i cuyos desórdenes no se manifitJste. Hoi [lli~mo he oido que se 
lo dejan en paz. va a presentar en la Cámara de Diputa-
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dos un proyecto de leí sobre h, mat':ria, dustrid de aqq(;lla Gí,mara, Comision que 
i en días pasados, I'HI la mi .. lllH C:Ílllar;!, se tenia yo el honor d,: l'l'fo.,;idir (j[\ aquel 
preE:entó un proyecto eL; I'efunna, 1m el tiempu. A Ll.'; 8,;,,;"'iU8 de la Comision 
sentido de obligar a las cantinaH a cermr conc~rrió el ~\liLli"t.I'o de Haeienda de 
sus puertas desde el d01ningo a laH seis entónces, seúor Cruehaga T(lcornal, i de 
de la tarde hasta el miércoles por h ma· acuerdo oou él se rü(Ltetó d informe que 
ñana. U na disposicion como ésb va al se prestmtó a la Cámara. Si en ese pro~ 
fondo del mal, i contra mahs tal! gn"v',8 ytocto no He consultara la idea del señor 
hai que oponer remedios francos, abi("l'- Sen'idor por Arauco, bien podría ser 
tos i decisivos como éste. Por mi parte, agregada cuaudo se diecutiera el pro' 
me atrevo a pedir al seúor Ministro que yeeto. 
tome mui en cuenta esta clase de medi- Yo creo que convendria. dictar una 
das enérjicas i radicales. leí qUE. reformara por cOlllpleto la exis-

No me hago la ilusion de que (JI Con- tt:nte, porque el hacer reforl1las parciaw 

greso pueda despachar ell l'{¡Qu::; días una les seria dar lugar a mayores iucongruen
reforma completa de la lei de alcoholes; cias aue Ia.s que se notan en ella. 
pero conviene que se incluya en la (~OlJ-' La-lei de alcoholes se discutió en 1901 
vocaturia un pro'yecto "ubre e"b, materia, cn una época de ajitacion nacional, es
lo que ruego a los señores }\![inÍstt'o;:; que timándOSe: (!ütónces que ella estaba des
tengan a bien solicitar de S. E. d PreHi- tinada prineipalrndute a producir una 
dente de la República; i miéntrai:i se die buena renta que serviria para contribuir 
ta una nueva jei, los señol'f.Js 1\[inÍstro:; a la defensa nacional; de aquí es que se 
del Interior i de .Tustinin, pueden lpWt.'1' proeediera COl! demasiada· premura en 
mucho, recomendando a sllsi"ubaltul\ltlS i d(~spacharla, i CUt1lO habia en esto i.nte
a los jueces la aplicaciull 'JHt:l'Íeta de laS:'PS8S encontrados, en la ComÍsion i en la 
disposiciones de la lei vijentu. Cámara, se aceptaron eÍertaH disposicio-

El señor SOTOM AYOR (Mitli,;tn l1eH a trueque de que pasaran otras, re
de Hacienda) -·HRré prei:'en te a S. E. (~l "uitando de todo esto unlt lei ineongruen
Presidente de la Hepúbliea !PH df"'80S dd te e ineompleta. 
honorable Senador por Amuü(l, i no dudo La COllli~ion a que me he referido, es-
que serán atendidos. tudió i salvó las dificultades en la parte 

Hai un pr0'yecto penditJut,) en ]a CiL- económica de la lei, o í:iea, en lo que se 
mara de Diputados Hobre reforma de la refiere al impuesto; en lo relativo a la 
lei de alcoholes, pero nu C,)/JUzco Jos de, l'ppre¡,;ioll de la embriaguez, no entró a 
talles de esa reforma; me illl[lodré de él informar la COlHi:,;:olJ. Si el Gobierno 
para ver si consulta, ] .. s propó¡.:itos del lo cree eonvelli8nte, puede completar!a 
honorable Sellador. En easo contrario, reforma, al discutirse el proyecto pen
el Gobierno, que tiene eso!" mismos pro diente en la Cárna! a de Diputados. 
pósitos, procurará darles forma en algun El señor CH'UENTES.-EI asunto 
proyecto propio. liue ha tocad\) el Heñul' Senador por Arau-

El señor SUBERCASEAUX.-Doi co merece toda la atencion del Senado i 
las gracias al .-;eñor j\lfinistro. de lOH poderef3 públicos, 

El señor URREJOLA.--Voi a dar El remeüÍo que Su Señoría trata de 
una informacion sobre este asuntu. aplicar inmedia,tamente a este mal, me 

En la Cámar8, de DiputadOR üXiSi,(~ 1111 parcno de fáeil sohcion. 
proyecto presont.ado por el ~EjerJUt,i vn ün ,- Dnsde luego, pide Su Seiioría que !'Jedé 
las postrimel'Ías do] J.fío U)l);~, quo ticne cumplimien~o estricto a la l~)i de alcoho' 
por objeto reformar, si no tuda, a lu me- les, que reallllente í:l(:) burla dia día con 
nos una buena parte de la leí de aleqlw - elllJayor esc;Í,ndalo i con toda iUJpunidad; 
les, leí que es un verdad,'nl eó J;:~")' E-t)· ~e burla tln so'o p'lr Ips (!'W la lllfriujen 
proyecto rué materÍa eh :ltl '''<Uili,) Uli' eluoria;';'ttnduse; se L",¡ la pO!' los llueflos 
cienzudo hecho por la Comision de In- de chinchelesj se burla por la. policia; se 
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burla, segun notICIas que tengo, hasta! con loe lugares de detencion repletos, de
por los mismos juece~. El primero i mas Uan etl libertad a los ebrios, para dar lu
evidente efecto de violacion tan absoluta l gar a los reos de otro jénero, i para no 
es el que se hace sentir, ahora mas que ¡ retener a esos viciosos sin beneficio de 
nunca, en el trabajo. Los jornaleros j) nadie, i sin probabilidades de escarmien
artesanos disipan la mitad de su tiempo ¡ to i rejeneracion de ellos mismos. 
en la taberna; de manem que si se logra, \ Contiene todavía la lei otra dispos~cion 
ra suprimir leí embriaguez tendríamos, mui singular, que por fortuna creo no se 
con solo eso, doble número de brazos p'1ra ha cumplido nunca, i es que el Estado de
Jas faenlts de toda especie. be alimentar tambien a los hijos dei pe, 

El señor Senador por Arauco ha ma- nado por embriaguez, miéntrasdurela pri
nifestado la conveniencia de dictar algu~ (sion de éste. 
nas d.isposicione~ para. modificar la lei, ~ iEs ~sto admisible? Declaro gue j~~as 
en. la parte que se relaclOna con la em-) he podIdo comprender esta dlSposlclOn 
bnaguez. El honorable Sena.dor por ~ u-j que obliga al Fisco a re.emplazar al pa
ble encueml'a que .tal v~z seria mas opor- ¡ dre de familia en sus obligaciones para 
tuno aguardar la dlscuslOn del proy0cto > con sus hijos, De manera que la lei en 
pendiente en la C~U1ara . de Diputados. ¡ vez de castig:u a los que se entreg~n a 
P~r~ yo .me permIto ~bservar que las) este repugnante vicio, en vez de sancio
modIficaCIOnes que contIene ese proyecto I nar con una pena ese delito, que tantos 
son nume.rosas,. pu~s , que se refieren, ¡ otros acarrea, concede una gracia singu. 
puede deOlrse SIn hlperbole, a todo un) larísima da casa i comida al delincuente 
c?digo. Ta.l pro,y-ecto no paHará e8te ~~o H da sustento a los hijos que quedan sin 
nI el.que vIene; 1 ~n tr~ tanto, el. mal ma I el recurso dfll salario de su padre. 
cundIendo cada dla, SIn qua nadIe pueda) . S . . d'r'" '1 h 

• , •• > l erIa, acaso, mUI 1 lCI acer una 
poner un remedlO eficáz, enerJlco, como> l' .. ,.' d 1 l'? 1 . A .... b . > ap ICaclOn VIgorosa, enerJlCa, e a el_ 
e que se neceSIta. mI JUIClO, astarla? Oonstantemente se ve a la policía acom-
por el momento con un proyecto de uno ~ d 1 b' b b' d h d t' 1 1 G b o d . \ pañan o a os e nos, e len o asta en 
o os ar lCU os, que e o. Ier.no . po rla la calle molestando a medio mundo i 
Presentar, oara poner ataJo SJ.1Ulera en) d 'l' d 1 h ... 

• • '1 ) esmora Izan o a os coc eros I SIrVlen· 
Parte, a este gra 7ísww Dlal que lamen,)¡ t di' d d L d' d 1 
t

es e a veCIn a. os guar lanes e 
amos. , . .6rden hacen causa comun con los delin-

iQue establece la lel actual en cua,nto\ t T d t h h h 'd 
1 l'd dZ Al d" . (cuen es. o os es os ec os an SI o 

a a pena I >t o - gunas ISposIOlOneS\· 1 dI' [' dIlO' . . ... \ reve a os a os Jetes e a po IOla 1 no se 
bIen InspIradas, SIn duda, pero entre elIas i 1 d' d ' t 
d t

· b I e. s pone reme 10, e manera que es a 
os, que mas que un cas Igo son un e-',f' 1 . d l" d· 1 l' 1 . 

f" dIO 1 1 l' . ( a ta e cump Hmento e a el es a pn-ne lClO e os que v~o an a el, casI un) 1 1 
t ' 1 dI" t d mera cau!'a de os ma es que tratamos es lmu o e VICIO que tra amos e com- d d' 

b t
· e reme lar. 

a Ir. 
En efecto: al ebrio que la policía toma . Me parece que con dos o tres dis).:>osi

lo castiga la leí con tres a cinco dias de (ClOneS ?e un proyecto que el GobIerno 
prision en la primera vez, i con ocho a propusIese para. establecer una ver~adera 
treinta dias en caso de reillcidt;)lCia. Du pena a los que Incurren en este delIto, se 
rante la cOlldena se le da c"tsa i comida, podr~a hacer mucho. Un proyecto asi 
de manera que en vez Je castigo, eaa p.odn.a, m~ parece, ser aprobado tal vez 
jente recibe un beneficio, es hospedada i sm dlscuslOn en un momento dado. 
alimentada gratuitamente. Resulta, pues, ¿Por qué éJ, estos delincuentes, que son 
que los viciosoS tienen un modo de pasar tan numerosos,-épocas hai en que ne
la vida: con embriagarse, se aseguran g-an a ciento cincuenta i doscientos en un 
casa i alimentacion por algunos dias, ca- solo dia,-por qué, digo, no se les con
da vez por un período mayor. dena a trabajos públicos'~ Esa ¡,Ieria una 

Por otra parte, los jueces, víéndose pella en realidad insignificante pero útil, 
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que Re haria efec~iva en :Jrovecho de b" dI> tt eue presc::ribe el artículo 79 de la 
obra,;; fi"eule" (; de las mnniniprde". lei; i la ()tra, dietar JO'1 reglamentos que 

¿Por qué no pe ie" poudrin unft p':la flt'eseribe el artíeuin 136, para hacer efec
a los duei'ir>s de Gantilléis i dH.1p'1chiJ'i q,w Livo." lo;, trabajos forzados que el mismo 
infrilJjell la lei, que convidilD a beber, atth:ulo impone él los reos de embriaguez. 
que son la perpdua o~asiotJ de di-,ipacion El articulo 136, en efecto, díRpone que 
de hlltos infdictlS? A esos dt:b,ória pe' la pena de pri.-,íon obliga a los reos de 
narse, porque no es lícito poner a lo:s ebriedad a trabajar en las ocupaciones 
hombres en tentacion, i ellos los ponen que el reglamento respeútivo indique. 
en tentacion de mil maneras. Este reglamento no se ha dictado, de 

¿Quién no ha presenciado en esas can- manera que los reos permanecen en la 
tinas el espectáculo de diez o doce tra- ociosidad de una prision inútil para ellos 
bajadores cOlllpletarnebte ebrios, provo tniSmoR i gravosa para el E,;tado. 
cando escándalos intolerables, de doode 1 no !;olo impone la leí este d0ber a la 
resultan lail puñaladas, i las muerte" a p,uLoridad administrativa, sitio tambien u. 
veceR, que son la consecuenc a de la be~ la, autoridad mutlicipal; de manera que 
bida~ abre la puerta para ocupar a los reos en 

Me imajino que si el remedio se espera los trabajos urbanos, en las calles públi
de la discu,.,iüIl prolija i rep0i<adct de una caso 
reforma del códigd,-que tal es la lei ac- L::l otra di::,poflicion que el Gobierno 
tual,-nc llegará nunca el rellledio. P2ro dehH cumplir (,8 la que manda cerrur los 
si el señor Mjni~tr() tuviera un momEnto estitblecimientossituadosa ménos de dos
que dedicar a esto en sus múltiples ta, cientc:,¡.; metros d.\ los templos, cuarteles, 
reas, podria hacer muí bueua obra eRtu- escuiJas, etc. Hai un inciso en ese ar
Jiando una lei do mui pocos artículos, tículo 79, que obliga a la autoridad ad
acaso dos o tres, que estableciese la con· ministrativa a clausurar los estableci
dena a los trabajos públicos, para que los m.Íentos que en adelante se abrieren con
penados pagasen siquiera su su;,;tento; traviniendo esa dis~,osici()n, i otro inciso 
con esto se haría un inmenso bien i se que dispone que, des pues de tres años de 
lograr~an los fines que con tan laudable la proruulgacioll de la lei, no podrá. man
constancia pen;Í6ue el honorable Senador tenerse ninguflo de los pro.existentes en 
por Arauco. esas condiciones. 

El señor PUG.A BORNI1.3.--Vale la Parece que en el deseo,--no confesa-
pena tomar algunoi:S minutos de esta pri- do, por supuesto,-de la autoridad admi
mera hora, aun a costa del proyecto de nistrativa i de la municipal de no dar 
reconstrucciün de Valparai8o, para dedi", cumplimiento a esta dispoRicion, Se trabó 
carla a una materia tan intereRante eOíHO una contienda 80bre a cual de ellas co
la que se trata. rrespondia cumplirla, resultando que nín-

Hai dos mAdidas que el (Jobierno guna se consideró obligada a ello. Pero 
puede tornar por sí mismo para satifacer de hecb 0, la autoridad ad ruinistrativa, que 
el anhelo de que se han hecho eco en es la que debe impedir el establecimiento 
esta Cámara los honorables Senadores de las nuevas cantinas, es tambien la que 
por Arauco i por Santiago; medida., que, debe proceder a cerrar las antiguas que 
no solo tiene el Gobierno facultad para se hallon en igual caso. 
tomar, sino que está obligado a tomar, ( Yo rucuerdo que cuando se introdujo 
porque son en cumplimiento de la misma este artículo en el proyecto, se hizo in
lei. 0.ieaeion pnnt que 88 claTl"uraSfln inme-

Estas dos medidas, de la ... url" nlJ,\ '-¡¡'li;,lll; .,11>"0 dl{,L:!S eal:t;tHl(,; P;"~() se creyó 
se tratt> de implllnLar en j'(·Et··jOli pI'''Hi,.,' d)ll\' jI';!}," ,¡,Ji' un plazo de tre~~ aúus 
son: la clau,lll: a de ji;::'; l~t;uJb!e(,illlíl"L h;, ¡'R!'8 L,l plazl)::w cumplió, pero en 
situados a nfla di ,trUlci:'l (L~ 'os tu "pk,"-!,) aVérígu<u si el á ellntendenLe o la Mu, 
escuelas i otros edificios públicos, menor (nicipalidad quien debia aplicar esta dis-
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posÍcion, trascurrió el tiempo i la leí que
dó burlada. Yo creo que es al Intelldente 
a quien corrcdponde hacerla cumplir, i ."i 
el señor MilJistro e>'tudia el punto, se 
convencerá ~eguramente de lo mismo, i 
verá que tiene en su mano la ejecmcion 
de la leí. 

Ademas del articulo 81 a que se ha 
referido el honorable Senador por Arau.., 
co que, a su 5uiuio, j al mio tambien, ne 
ces ita ser reformado, creo que podria 
agregarse una palabra al al tículo 76, que 
bastaria para satisfacer el deseo de Su 
Señoría. El artículo 76, es el que trata 
del valor de las patentes, haciendo la cla
siScacion de ella.s i fijalldo su precio; i 
mas adelante, el artículo 81, dice: «Las 
patentes se adjudicarán cada tres afíos ell 
licitucion pública ... » 

De aquí se ha tomado pié para decir 
que las patentes se pagarán cada tres 
años. Pero en el ánimo de todos los que 
in tervinieroll en la pr<3paraciolJ i redac
cío n de esta lei, existia la, idel>, n.e que, si 
bien el que remataba una patente adqui· 
ria el derecho de mantener su negocio 
durante tres años, el pago del valor de 
esa patente debia ser anual. So hubo na ... 
die que pensara de otra manera, i la in· 
terpretacion que los tribunales de justi
cia han dado a la disposicion del artículo 
81 fué una sorpresa para todos. 

Creo, pues, que con agreiSar la pal;¡, ... 
bra «anuales» al ir..cit'io 1. o del artículo 
76, queda solucionada esta cuestion; el 
inciso diria entónces: «las patentes serán 
anuales i de tres clases ...... » 

Otra de las medidas a que me I'eéerí 
en días pasados i cuya falta de cumpli" 
miento hace que los ebrios gocen de im
punidad, es la que manda abrir asilos de 
temparancia para los reincid211to/oi. No se 
han' abierto estos establecimientos, de 
modo que los jueces, no pudiendo enviar 
a ellos a los alcQbólicos, Jos dejan en Ji· 
bertad, es decir, los dejan abandonados 
impunemente al viC'io. 

Yo me atrevería a proponer como base 
de un proyecto que podría ser incluido en 
la convocatoria, estas dos ideas, que ser· 
viriall para los dos únicos artículos de que 
constaría ese proyecto: l. o agregar la pa-

labra «anualeR» al inciso 1.0 de' artículo 
76 d(~ la lei de al\:oholes; i 2.° autorizar 
al Presidente de la República para inver
tir hailta la suma de doscientos mil pesos 
en esta bleeur asilos para ebrios reinciden
tes. 

La lei manda que los asilos se abran 
como anexos a las casas de orates, los 
pone bajo la dependencia del Miniderio 
del Interior, i e/oitablece la forma como 
"erán rejido,; i admini"tradoiS; no falta 
lilas que autorizar los fOlldus para insta
larlos. 

Presento estas ideas con el objeto de 
que, como acabo de decirlo, sirvan como 
base para la inclusion de un proyecto en 
la convoeatoria. si ello se considera prác
tico, porque sucede con los otros proyec
tos presentados subre esta materia i que 
('stán pcnJiclltt:s en la Cámara de Dipu
tado~, que dan lugar a muchas cuestiolles 
o que son miradOR COII recelo por muchos 
llliémbros <Id Congreso, por lo que no 
llegarán a ser despachados. 

El señor URREJOLA.-Todas las 
()bRervaciones que se han hecho en los 
últimos dias con motivo de la aplicacion 
de la lei de alcoholes, han tenido base en 
la alarma producida ell el pais por la es
casez de brazos. 

Es indudable que esta escasez tiene su 
':ClU",a, en p'an parte en la falta de apli
cacion de la lei de alcoholes, por lo que 
deberia motivar una accíon mas dilijente 
de las policías de la República. 

La falta de brazos se debe, en gran 
parte, a que los trabajadores, que hoi ga
IHUI m~~jor jornaJ, dedican mayor número 
de dias a la taberna i a la elllbria¿;uez. 

La leí de alcohol eH prescribe no sola
mente que deben clausurarse los estable
eimientos que estén situados a lllénos de 
doscientos metros de los templos, escue
las, dtC., sino que prescribe principalmen
te el órden que debe guardarse en todos 
los establecimientos en que se espend&.n 
bebidas alcohólicas, los cuales no pueden 
pel'lllaneeer abiertos despues de cierta 
ho:'), eL; la noche. 

Pues bien, ninguna de estas disposi
ciones Be cumple. 

Por esto creo que en lo que afecta es-
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pecialmente a los obreros, es en lo que encomendó a tres autoridades diversas, 
la prensa i los [ludere", públicos deben g ue no es fácil que estuvieran siempre 
preocu parse de hacer cUlllplir la leí a fin de acuerdo. 
de salvar la situaciol1 actual, "ituacion La autoridad administrativa, h judi
deprimente para nuestra raza, i para nues- cial i las municipales, que tenian las atrio 
tro crédito. buciones mas importantes, todas ellas es· 

l,De qué sirve, en efecto, dictar una tán encargadas de aplicar la lei. 
nueva lei si no se cumple la vijente; de Respecto de las municipalidades, no 
qué serviria dictar tres ü cuatro dispo"i- dudo que haya algunas capaces de cum
ciones cuando el sinnúmero de artículcs plirln, pero esta creencia seria errónea si 
referentes a las cantinas no se respt~~ se apl.icara a la jeneralidad de esas cor-
tan 1 pOI aClOn es. 

De aquí es que, a mi pareuer, mas que.. Do todo esto provicue que la lei no se 
esti::lJular al Gobierno a dictar lluevas < cumpla, ni aun en sus disposiciones mas 
disposiciones, con viene estilll ub rlo I't que! fu ndamentales, como la que se refiere a 
haga cumplir las de la leí vijente, en os la ubicacion de las cantinas i al número 
pecial al exacto pago de las patentes de gue de ellas puede permitirse con relacion 
tercera clase, que gravaa a las tabernas a la pobhcion. 
i que no se cumple en un ochenta por En Valparaiso, por ejemplo, se ven 
ciento de los nf'gocios. A pllq uese la lei calles donde hai ocho i diez cantinas en 
i se habrá salvado inmediatamente la di- una cuadra, por no decir veinte ° cuaren
ficultad. ta, lo que estaria tal vez ma¡;; cerca de ]a 

Como no deseo ocupar mas tiempo la verdad. 1 es evidente que la tentacion 
atencion del Honorable Henado ni incu- es el primer estímulo para la ~mbria
rrir en redundancias, repitiendo 10 que gupz. 
a este respedo han dicho otros señores Igual cosa que con aquella disposicion 
Senadores, dejo la palabra, no sin llHLni suc(:!de con muchas otras no ménos im
festar que mi opinion es gue la actual portautes. 
crísis de brazos debe remedíarse no por Lo primero, pues, gue, a mi juicio, 
medidas lejislativas, sino con medidas de debe hacerse, es procurar que la lei se 
administracion. cumpla, reformando las disposiciones que 

El señor SANTA CB.UZ (Ministro han ofrecido dificultades i tomando las 
del Interior).---Considero que este pro- medidas necesarias para lue se respeten 
blema que se nos ha venido imponiendo todas sus (,tras prescripciones. 
por la realidad de las cosa'3, es, teórica- A este propósito responden mui acer
mente considerado, de fácil solucion; pero tadamente las indicaciones del honorable 
llevado a la práctica, presenta sérias di señor Puga Borne, que el Gobierno se 
ficultades como las que ha presentado la hará un deber de tomar mui en conside .. 
misma lei de alcoholes. raCIOne 

Se me ocurre que esas dificultades Poe lo que hace a la policía, aun cuan-
que la lei ofrece para sn a.plicacion, nacen to parezca lo contrario, cumple con su 
principalmente de su excesiva reghmen. deber en cuanto ;le permit.en sus esfuer
tacion por una parte, ; por la otra, por- zos i dentro de la esfera de accion que 
que pretendió ir demasiado léjos tratan· la leí le seilala. Los jueces no pueden 
do de desarraigar de un golpe el vicio hacer mucho, i la verdad es que hacen 
inveterado de la embriaguez, hasta cierto poco, mui poco. Pero ello se esplica; las 
punto propio de nuestra raza. salas de 10R juzgados son verdaderos ka· 

El esfuerzo inteutado llwrece eierta· leidoHcopios, donde desfilan perpetuamen. 
mente consideracion, pero la obra fué de· te los ebrios; unos pagan multas, otros 
masiado considerable i falló por causa de nada pagan, i todos viven algun tiempo 
su miHma mag,.itud, í por el gran con ... \ a cOtlta del Estado. 
junto de diRpoRicio!w:, cuya aplicacion ~El Gobierno, como lo he dicho ya en 
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otra oportunidad, se ha, lrel)lJl1rnd,11 ;;f),Ia pPlldi8nb llfl,ra blljflf al Puerto de 
preocupa actualmente do f:ní,c; g¡'i"\-' ",';>-8an ¡11. n lonl() (>' iJíl puc:o fuerte, es mui 
blema que tieue en estudio, hi1,hi',ll(]" bu ;.' 8:'itrat10 qw' ,.,,") el UC,\ de un larl¡¡ de la 
cado para solucionarle mejor, la c(l¡)uem· quelmul~1 quo du,'ci,:mde a San Antonio al 
cion de personas entendidas. utro lado, para cnvnr Gn seguida por un 

Espero que para h próxium C:i( ,ílHU1,' tllllel, a un valh O~)neRto, i hacer una 
podré presentar algo al Congreso; "in ¡)F.' vudb SUlUameGte e"temm pEtra entrar 
juicio de esto, ya:-;8 han Unnado nw,li,j;." 'AIIJ1W1VI fioe la playa, qne en el invierno 
para llamar la at;encion d,-) las aucmi ,:"tá eontinqatUUllte batida por las olaR. 
judicial i municípa;; i por lo qur~ tO;'l 11 'a L:¡, iínua que en esa playa se construya 
administrativa, puede ubLar sc:,;ml) rd seni, en uOll.',ecuencia, destruida por las 
nado que hace todo lo qlW (~~,Uí, dnllll'o (¡e olas en el invierno, por las grandes wa, 
sus atribuciones. : reas en la época del verano. 

Ferroclll'l'il ~-\ San .-i.lltonio 
A fill Je evitar la construccion de una 

) obra q U\) maii:,na podria apar8cer incon-
El señor BALMAOEDA--Coll mo-, venienrc, el Gobierno deberia preocupar, 

tivo de las observacíoneH lh;elw,i'] :n 8U ':'l8 de h1'.cer (,sa seccion con un poco de 
siones anteriores acerca dd e;,bcl¡lo t" L 1;:;) ums (~xad;itud par" sal val', como puede 
trabajos del ferrocarril dé~ ::'¡:[(clipil in :t San' hRuer:,e f<Íl:ilmp,nte, osos túneles i viadllc
Antonio, uno de 108 ~;eü( JU3S iV[iil ¡,tros : tOE: (lUU PO tienen razon de ser. 
espresó que habia cual,roei',nt,- ¡''; tn; lit,a, i 
tantostrabajadol'oi'> enh ::;cecl<11 de?w-l,;,., 

k"l'ovision de gURIlO 

gue a San Antonio. ;',1 ~;8ü;'r DE vo'rO.--H.ctCe algulJos 
Por mi parte, S0Úi,í' i-'r8.;idí nt,.~, ¡lO ui- . <tú"" q\J;; d Gc;bierno Jió a cont.rata la 

do a perDonas <¡ItO r"f'iden "ll W<l. r'Jí')ll iJhplut;l;'JOn d, las covadexas de Punta 
que pasan a menudo por el ealOill(l) 'J tlU ya) Pidlaio, a fin de proporeionar el guano 
paralelo a la línea, (lue [;0 S0 ve nia" di.: neC~l'i,;m'í'l a lus ag¡ ieultores de la frontera .. 
veinte trabajadores en todrt ella. 1 .. 0 l'Gpi,,( Es un hecho uotorio que hasta ahora 
to, el camino público va a lo largo de la no su ha dado cumplimiento exacto a eHe 
linea, de manera que 1m.; trabajadores, si eOlltrato, jo que ocasiona a los agrie;ulto- , 
los hubiera en mayor númelO, l'8tar;,Hl ¡¡ y-e" del SlIt' enUllues perjuicios. Esta falta 
la vista. Seria conveniente que t:d sdio1' de cum¡.,limiellto llegó a tal estremo en 
Ministro de Obra" PúlJJieas se il!Jpm:Í0l':j el HIlO úitimo, que los agri(;ultores que 
de la verdad de lo que ocurre en a .. [uella lubian pedidu cien torwladas, por ejem
seCCIOno [JIu, no ¡lI11liel'otl conseguir ni veinte, i 

No es estraño que, si se Ht.lVail lo, ha;q uellas punas que recibieron llegaron a 
bajos de todas la,.; Haea,;; t01'r,éaS UUll l;]) dtF.' i2m 1)0, 
escaso número de trabajadures que se ve ¡ Ul)s('al'ia saber "i el Gobierno ha to
en la seccion a que mtl he reierid<l, el G(I'; ill'ldu ya () piell",a tu mar alguna deterrni
bierno, haciendo un gran estudl'ZO, pu- naeion a etittJ respecto, para evitar que 
diera realizar tan solo veinte o veiutiuÍuuu ,,13 repruduzca lo del año anterior. 
kilómetros por año. He querido llamar la atencion del señor 

Por lo que hace a los túneles i viitdue-! Y[iui,itro de Hacienda subre el particular 
tos que segun la opinioll del seríor l\I mi", i <1, hu de que tenga tiempo de tomar las 
tro será nece:,arÍo con"truir UlI el tI)! roua-, ¡lledida" del (Jaso, UOll lo cual se evitarían 
rril de Melipilla a San Antonio, HU llleg-rave'J pel'juicíOA a !r}8 agricultores de la 
ha informado que 13"0:0 tn.l,baj');i corre.; ~ fro'~kr", , ' . 
ponden a un lluevo estudJu (Iue ::le ha h<.:'- Este anu ha ucurndu que los agrlCul
cho para facilitar la bajada al Puerto de ton:l", tJRperall7.adoR en obtener guano, se 
San Ant.orlio. ,qw ,Jan'll Cliíl ~u:-; t.itrfa,~ preparadas, i 

ConoceJordE ÚCj,C1t'¡ ; 1,:;; ¡.c, le ; l" í' :j,J.,j, ,:)t¡ ',e,,¡l;rJT~<-tS O hície ... 
do observar que, si bien Ce; '.(,,¡'.l>,,_' 'j'''',' I;/l U¡¡,. illó.iCl {:()vech'i. 
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El señor SOTOI\TAYOR (i\JiniRh'o (lo! Chl]0 ped,!) O,'3 nlutsunto que interesa a 
Hfwienda ).-Pundo asegurar ni ll'lfl" [" ,nllló,dll),', t¡l! ;1)'iS sel'víc1ores del país, que 
ble Senador, fH! oonte",t'1!~i"11 n, fClH 0')"",,1' " no ti('nen Il1.rn rr'(]!ll'RO para vivir que sus 
vaciones, qU} el Minist'crio d(, I-Lw!"wla: pen',¡:IjH;~i, 'ya tan reducidas por el alza 
está empeñado en el estudio du ():<t,~) ¡jmeral (L~ todos los '3onsumos, me per ... 
asunto, con motivo ck Ulli1 !10Gn d'J ],,! )Ilit,o l'O~l,';l,r !ll ,señor Ministro que tenga 
Sociedad Nacional de Agrieul¡,ura en h,;l, biüYi c 1tndiarlo; i si, corno yo lo creo, es 
que hace presente al Gobi':)"n,) 1(>~; mi,,- ~ efw)ii'70 'FU: 1"S] mi1itflres retirados tienen 
mos males a que se ha rofcrj,!,) Ru S,~ ; I/en:ollo a lo~ sueldos que fija la lei úl-
ñoria. \ tima, ordene que les seRn pagados. 

Por f.'1lta abso;uh d,) tiempo no h(~:: ~VCé a~fste tod:wíR otra cOflsideracion 
podido im ponernlA lwr"nmdrn!'Tlb dn L>, \ pan' ¡::clir al ~0finrMín¡,..¡Lro que so ocupe 
antecedente" que ul.)n\,!] Ul el .\1 ¡ ¡i·;; '; ."1,.: ' .. ¡ (' :t,;unb. -¡~¡ fi,ea] del 'j\'ibunal de 
pero puede esbr f-;')g'lHO nI ])()!IOi';lbl.; ~ CUlO;!';;.:', ¡'cqw,rido por el Gobierno para 
Senador de que los cRtudiaré 1:lll] j!lLnr,'" qlk nfll'I!l'lI"1. t;"j;, .• asunt.o, lleQ'a. a la con
í tomaré las re;:;oluci"lle;:; qlle mdÓl: (;!,' ,,!'vi"n di) ni}/'. l')R veÜ,ran()R de la O'oerra 
manos del GohiHrno, ¡·an ¡;r<¡'¡t,,, (, III ,; 1,,1! lir,,; ti,'IJell de rndlO a los benefi
termine la diseusiot1 dl1!')" P~'-;,!)Ik:<'" I 1':'lR d,; L, lei j" :'unwlI!.o d.3 sueldos, i la 
• ~I d· 1 I . ' l' 1 ' •• ,. 
1 puena !',poner (El tWll1'l() uni,:t'''fLI:'"nn:' f'fl !m'i'iI~lll"ntc3ter!llln,;s: 
para ello. «c,) ,,]i,kr(lildo: 1.0 Que la lei citada 

El señor DEVOTO, - A~T:ld(~zco lit, 1].: 11588 dj'<p ll lJ8 ttlrrnlnantenwnte que a 
contestacion que se ha ,~u¡,vido d;lr!l1\ el; :os illváli,Jl)t:l de 1'1 Ruurra del Pacífico se 
señor Ministru, i 1, ¡'(,íl'!,!) 1.¡ (:(\11'/(:'11,'1) : ¡'a;'-iU"il los Nueldos asigilRdos a los que 
cia de no dej:tl' a un bd, 8"te a~unl;() que I (JstIU'Ii'l'Cn en servicio activo; /.0 Que si 
tan vivamente intm'e~a a !Oi'i a~.rricnlt(lre", .~l I,;·i .. lador de aquella época hubIera 
de la frontem, '1lH'ri'1') r¡ne Re pngaran como pensiones 

lps sueldos que ellUll1Ces rejian, i que 
I ellas no fneS!:'1l modificadas en lo sucesivo, 

Pensiones de reth'o I I:O hrtbria cmpleado el verbo estar en 
futUl'0, sino que habría dicho·, <dos suel-

El señor DEVOTO.--Ya que ü~"tni (dns asígnnd, .. ,;, él los que estan actualmente 
con la palabra, serlOr P¡'u"idel1te, voi a (en ~Je¡ Vií~io adi\To»; i 3. 0 Que dada la 
permitirme h"cer una. pregllnt:. :1i Rdí(ll' vijel!cia i (~¡ aleHl1CI) de la lei de ] 888 si 
1\1ini"tro de la Guerm. ' 'e:'kj;,hd,\l' /,1 dida)' la de 7 du febrero 

Por la l'.~í de 16 de ene!''' .:1. 1888. h hubl l,j qu¡:/do no aumentar las pensio
concedió a. 108 jete;:;, oficiales i j,nte de;n:l':; d.' illvnlidcz, 10 hnbria así duclarado.» 
mar, retir'idoi'l como invitlido" :ll¡s"lutíJ"',) D,~ mnrwnt, spflor PJ'('sícLn1e, que tan
el goce de sueldos de Rervieip ;¡diví>, PO!', (, In lui, COlllO el luf<ll'me del fiscal que 
una leí po"lt.erior Re han flll:nlCnL"h ¡"'-. i:c intc;fflf't:!n, u8b111 ¡lI\lba.ndo elararnente 
sueldos del Ejército) i At'lI)!¡,h, P('ro D' q 11.: t'OR abn'~!ad')R servidore,; del país 
los militares i rnnritlOk rdil'·¡d,,'\ cllw' t""qCll derecho al aUlllé:nto (le; pensiono 
hicieron la cnmpílll1l, ('onrr:1. I'! p,','I'¡; ¡1~i (JI,hi,rno 'l(~~::r~íllrloles t)l derecho, 
Bolivia, se les 'h!! s"gr:íri'l :,,,,,.,.1,. id l.' :.~.,,;, 1':"·1'nir' fl k.s trihunales í a 
conf()rtnidad!l los n"ti~ru .8 .,\.,' (. ", 1\ ¡1"'W!:'¡ nu,'· los patt'ocilllt una 

J1jn el frieS de jl!l¡n ,1" '.'. '.' ":~" ", 1, I \""¡l(, "¡"['O por ciento. 
gunté al ~fI1')rM¡¡:;~íl'" ,1. e "p,!l,;, !:J':llilJ)" ljllB 8!-'1 pobre 
qué nO Sp l'agn ],;; 11 ,'"j' ':1 ! j" '1 'l, liarte '¡,j 1::., pension 
fOr'Lll<Ji'lrl tI Ja~ di"I)(il..¡iui"llc:-; dtj la !JU' va 'iU,) l;¡ leí Il~S "cllenja, i que nece:sitan in
lei i el ¡';¡OUqI' Milli"troluedó dt~ QOlites di~l'ensahlelúellte lJara su subsistencia, 
tar1lle a los pocos dial". Vino el t!.:rnmlO- porque como ántes he dicho, no cuentan 
to, despues cayó el Ministerio, i hastH· ('on otro r8CUr¡;;O para vivir, ni están tamo 
~hol'a no hA tímido la respuesta ornJeida, ,pooo, po!' su erln.á 1 sn.s achaques, en 
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aptitud de emprender ninguna clase de; mientJ intelijente del abono en el país, 
trabajo. ; de modl) que no se esportara el guano 

Desearía oir del señor Ministro si tiene: rico en ázoe i se dejara para nosotros el 
noticias de este afmnto. ¡ artículo pobre, que no es asimilable. Era 

El señor FABRES (Míni'ltro de Gue-: de temer que en muí poco ti~)mpo se es
rra i Marina) -No tengo noticias sobre; portara todo el guano rico. 
el particular; pero puedo asegurar al se ~ Todo esto fué tomado en cuenta por 
ñor Senador que si se presenta al Mínis· ¡la Comision del Centro Industrial i Agrí
terio cualquiera suliciturl de alguno de ~ la. Pero desgraciadamente sin darse mu
los militare.., a que Su Señoría se refiere,; cha cuenta td Gubierno de la importancia 
reclamando un derecho quP él cl'("~ que' del a~mlll:(), en el Consejo de Estado se 
le es indebidamente negado, tendré el decapitó (J proyecto de leí, suprimiéndo .... 
gusto de estudiarla i dictar la resoluüiolí le partes tal! esenciales, que lo que quedó 
que sea de justicia. . ha sido complstamente ineficaz para .~l 

El señor DEVOTO.-Como he dicho,; objeto que Sl~ perseguía. S0 llegó hasta 
tengo conocimiento de (lue los interesR~ cercenar i h'tcer desaparecer la garantía 
dos se presentarán judicialmente recIa- que debian dar los contratistas. 
mando su derecho; ademas, hai ya el in- ¿,Qué infiuencias, qué razones movie 
forme del fiscal de la Corte de e Ut.mtas ron a los :\-[inistros de entónce:;; para obrar 
a que acabo de dar lectura, dt> modo qU8 de esta tIlanerA~ Lo ignoro; talvez vale 
deben haber antecedentes en el Ministe- mas no saberlo. El hecho ef'l que con el 
rio para resolver este negocio. procedimiento adoptado se ha llegado a 

Ruego al señor Ministro que se sirva entregar una rica covadera, la de Punta 
hacer indagaciones sobre el asunto. Pichalo, a la esplota.cion de contratistas 

El señor F ABRES (Ministro de Gue- que no cumplen con ninguna de las dis
rra i Marina).-Con mucho gusto, señor posiciones del contrato. 
Senador. ~stos empresarios han cel8brado a su 

vez, un contrato con la ca"la da Wi .... 
ProvllJloD de guaDo lliamson Balfour: me parece, casa que es 

compeadora de trigo en el sur, donde tie-
El señor BALMACEDA.-EI hono- ne grandes molinos. Para procurarse 

rabIe Senador por Bio-Bio ha tocado una el trigo que necesita, hace sentir todo el 
cuestíon muí interesante, '1ue yo he tra peso de un irritante monopolio sobre los 
tado tambien en varias ocasiones, i sobre agricultores: no vende guano sino a aque
la cual he recibido numerosísimas cartas: llos agricultores que se comprometen a 
me refiero a la provision del guano para venderle trigo. 
la agricultura nacional. Esto es sumamente grave i e~ menes-

Ha sido este un desgraciado asunto. ter que el señor Ministro estudie el asunto 
Con motivo de la absoluta falta de cum- i tome las medidas del caso. Los estu
plimiento de sus obligaciones de parte dios hechOR por lrt eomision del Centro 
de los contratista.s de las covaderas d(~ InduRtrial i Agrícola eran concienzudos 
Punta Pichalo i de la escasez i mala ca'" i completos i tendian a que todo en esta 
lidad del guano proporcionado a los agrio materia se hiciera con regularidad, evi
cultores, el Centro Industrial i Agrícola tando los abusos i los monopolios en la 
se preocupó de este asunto i designó una venta del guano. Lo propuesto por esa 
comision, que hizo un estudio concienzll' comision se dejó en parte sin aplicacion, 
do de la materia. ) pero no tanto que se diera lugar a los 

Resultado de este estudio fué la el abo- ! estraol'dinarios abusos que se cometen. 
racion de un proyecto en que pe fijaban) Entre las condiciones establecidaA en el 
a los contratistas las condiciones de la contrato de los proveedores, está la de 
provision i las medidas destinadas a res- que éstos deben dar a cada comprador 
gu~td,j},r p,l int,er~'1 61'100.1 1 1'\1 atl1'0\,,,,fJh<,- twn HU1fl~tri\ do! güa,t1O 'lll,C 1i9 la v'ln~!i1 Á 
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un certificado de su calidad, debielldo proeeJimiento uniforme que seguir; pero 
pasar una muestra igual a la, Sociedad ('sta dificultad ha sido ya resuelta. 
N acionnJ de Agricultura para hacer la Pero lo que me parece escepcional
comprobaciol1 i resguardar el derecho del mente grave es el hecho que ha afirmado 
rec~ama~lte a quien se haya vendido gua- el honorable Senador por Tarapacá, de 
no ltlfenor. que haya una casa que mOhopolice el es-

Nada de esto se cumple, porque entre- pendio del guano, i que no lo venda sino 
gado el guano a la consignacíoIl de esta a los agricultores que se comprometan a 
casa habilitadora de los contratista, C'lsa venderle por su p:lrte el trigo que ella 
que en realidad se ha constituido en pro necesita. Tan abusivo seria esto, que !le
veedora esc1usiva del guano, no da ella go a dudar de que una casa respetable 
a ningun comprador ni la muestra ni el esté aprovechfmdose del monopolio del 
certificado a que me refiero. g.uano para hacer en esa forma su nego-

Yo hago uso del guano en mis tra- elO. 
bajus agrícolas, i habiendo solicitado Procuraré investigar este hecho, que 
estos certificados, se me han negado en considero de sum'1 gravedad. 
absoluto; he tenido, por esto, que sacar En cuanto a los operarios que hai en el 
yo mismo las muestras i mandarlas a un ferrocarri!,de San Antonio, c;)munÍcaré al 
laboratorio para su ensaye. señor Ministro del ramo las observacio-

¿Por qué sucede esto? Porque el guano nes hechas sobre el panicular. Creo ha
se vende como de una lei superior a la ber visto publicada una nota dirijida al 
que tiene en realidad. Todos los ensayes señor Ministro en que se le informa de 
que se han practicado han puesto de ma- que hai en esas faenas mas de cuatro
nifie'lto la adulteracion que se comete. cientos trabajadores. 
De este modo es como el guano se ha El señor BALMACEDA.-'-Voi a ha
vendido a treinta i cinco pesos la tonel a- cer una úbservacion mas al señor Minis· 
da, cuando no valdria puesto en Paris, tro. 
por su lei de ácido fosfórico, lo que se pide Al resol ver lo relativo al guano, me pa-
por él en Valparaiso. receria oportuno que el señor Mill1stro se 

A este respecto, i cuando ya el decreto preocupara de atend":lr a la provision en 
se había dictado, recuerdo haber ido al las mismas provincias donde se estrae. 
Ministerio a hablar con el señor Frédes, Sabe Su Señoría que en el interior de 
Ministro de Hacienda de aquella fecha, las provincias de Tarapacá i Antofagas
i haberle maUlfestado en vano lo absurdo ta no es posible hacer cultivos sino con 
que era tratar de fijar precio uniforme en el uso del guallo, pues esas rejiones, has
esta materia. ta Bolivia, serian infecundas sin el em .. 

Por e&to, pediria al señor Ministro de pleo del abono. Rai en esa zona, al inte
Hacienda que, dando la importan0ia que rior de 11'\ cordillera, una poblaciun de ori· 
tiene a la cuestion promovida por el ho- jen peruano, no menor de cien mil habi
norable Senador de Bio-Bio, tratara de tan tes, la cual en la última época ha vis
resolver este asunto, i resguardar los in- to paralizados los pequeños cultivos que 
tereses de la agricultura nacional. (hace, por la faltl'\ de guano, que ántes 

El señor SOTOMA YOR (Ministro í estraian para el aprovechamiento de sus 
de Hacienda).-Concurro con 10ís ho- terrenos, pero que hoi les ha sido pro
norables Senadores por Tarapacá i por hibído tomar. 
Bio-Bio en atribuir gran im portaneia a Durante la dominacion peruana se dic· 
la provision de guano pam la zona sur de tó una leí que facultaba a todos los cuI
la República. tivadores de la provincia de Tarapacá 

Tengo entendido que uno de los in~ para aprovechar el guano tomándolo 
convenientes con que se habia tropeza ... directamente de las covaderas. 
do para cumplir la obligacion de los No es posible negar a aquellas jentes 
~:nf'<\a¡es c;.entHicos¡ €rQ que 40 ha.bio, 11.1) 108 ün¡cos medios que tienen de úvir, 
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prohibiélldoles 111 t'Rtracnir'Il de guano; 
como con¡':f<cubl1eia de e"ta pl'"hibiGi(ifL 
sus terrellos, cowpletaruellte e:-;térile3 sin 
el uso de esta sustancJa, han sufridu cua 
tro años de paralizacíon ah·;oluta. Esas 
jentes que solo viven del cilltivo del w¡liz 
i otros frutos, no han p .. dido selnbrar 1 i 
cosecha r el uran te tres o cua tro af!"s. 

Azotados por la peste viru(la i por el 
hambre, esos habitantes van emigrando 
a.los Jugares vecinos, unos a Bolivia i 
otros hácia el norte, buscalldo el arn¡'alO 
de su bandera. 

El señor SOTOMA YOR (Ministro 
de Hacienda).-Tomo nota de esta nue
va observaciún del honorable Sémll.:or 
por Tarapacá. 

F:Sl'a.1 del Consjo d~· E::;tado al de Fis
ca! du 1,.; Cul'Í.e S¡¡pnrlla. 

f~i S"11"1" SAN],UE~TES (Presiden
te).- Si no "tl píd\:; votacJOB, ;:;e dará p')r 
Hp""bada la illdicliCioB 

Ql,o.l., ·"-I'(-'!)'''I., 
, " ..... "','. (,1.' (t t" ~",. 'C~. 

l~l SPJ10}' SISCHETARIO.-I¡,dica-
(jnl1 del SéÜO!" Hoz:}", !,UlB que despues 
de los proyector" relativo" rt ferrocarriles, 
Ee tratn el r,l'nyecto de lt~i quo crefl la Rllh· 
dc!egaeion 'de 'Cuchallló. . 

El Ruí'iür SAN FUENTES (Presidell
t(;).-Si no se pid(~ vot;Jciou se dará por 
ti probada. 

Quecla llprohada. 

Recuerdo que años atnu; se presentó 
esa misma queja, porque los empleados El Hüor ~)EG~~,ETARIO, -:En el pro
fiscalos de Tarapaeá lluv¡¡!"an 8n celo yectu. yUl: cUllue~:e H d<ln bnnq~t' Tagle 
hasta prohibir a los illdíjeuás qUt; tutna- \ I~()(l.n.~ye;~ perull:oo y,u'a ~on~nt.I'Ulr un f:cJ
ranel guano que necesItaball para sUS)!U>lcll,l¡] (lItr:". CJ¡dlan 1 ~,)Ibueco, se 
cultivos. Se dió órdcn entóllces d<3 per- ~ucordo reconSIderar el artiCulo 10, que 
mitirles que recojit'sen el guano en cier- dice así: < • ~ 
tos pequeños depósitos.qne no eran es- 1 «Art',..I.0. P.a~:tdostrell1taa~lOseIEsta
plotables en forma regular. (1:: podra ~dq:llnr e.1 ferrocarril dando u.n 

A veriguaré lo que haya para poner ?~n() de ~VlSO 1 ll,edJant:' d pago d~ la Vla 
remedio a la situacioll de que) se tn",ta.

I
) maten"l roda~;te a Justa tasaClOll de 

Como ha dicho Su SuñorL, es inhul1lano peri tos.» 
privar a esa infelizjente delgwmo nece· E1 Sellado modificó este artículo, re
sario pnra el 0uitivo de SU6 tiu"!'cls, PUi- ('t1üil'ndo a, dieZ ai'íos el plazo de treinta 
que sin ese abullo nada producen esas que se fija para que el E"itado pueda ad
tierras, que en ren lidfld constituyen el q ui t ir el ft~nocr!ni l. Se ¡w ucordado re
único medio de suGSi,;ell,·ia de la numc- (ój)!Siilr:lll' ¡;"h lll(ir!iFic;lCi(lJ). 
rO,,<l poblaciun illclíjena dd interior. El señor SANFUENTES (Presiden-

l' otftcioues 

~I señor SA KFUENTES (Presiden
te).-¿Algull ,,('ñur SelJador d~sea hacer 
uso de la Falabra? 

rrermillados los incidente". 
Se van a vota.r lit" indicacioutls. 
El señor SECRETAHIO. -Indica

cion del señor Preeidente pam que en el 
tiempo sobraute de la [ rimen hora, des
pues de los incidentes i tennillitrl/l, la dis
cusion del proycC' o que conr"ode PI!rmiRo 
para la e,ms".iruccion dl~ un ferrocarril 
entre Chillan i Cnihllccn , Re trate ;iFl 
proyecto inieiado por S. E. el Prc~,idel. te 
de la Repóbli<m que ulJe:xa.d eil.J'g" de 

te).-E::;tá lluevamente en discusion el 
él l'tínulo. 

El sdícl' V ALDES VAI...JDES.-Cn'o 
qlJ8 el Sellado halia buena obra apruball' 
do el artícull) en lus rni,,[Jlos térmillos 
en Cjn8 lo hizo h CÜWUf1 de ~iputados. 

El honorable SI llFtdor por Nuble, fie
ñ'.r U rrejuJa, fintes de la ruodificácion 
(1 ue a p~(lbó el S0uado, ha leuo}'dado en 
>lPOYO de í!lla otro" proyectos en los cua
]¡~s )'0 se el'tHbl('ee el pJ:1ZO de que habla. 
e,\.e altí.'ldu, o ~" (""'tnbl,~(,c uno masre
el ¡¡("ido. Pe; O es d,,] 13:1,.0 observar que en 
!'l:' proyect()s aludidíJ" p')}" Su ~:h;iíoría. el 
E,;ti¡(I(~ ('O!l1 prollletÍ" su respPHsabilíd-ad 
((,cng,wd". "'u garant.ía sc:ln'e los capitales 
iIIV~¡tid\);;. i pUl' ).¡ tanto era. na.tural qu.e 
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impusiera esa condicion, en resguardo de muchos que el interes particular, aun 
sus intereses. Tatubietl es de notane gUtl admiuistrando COSClCi d,~ propiedad ajena, 
esos f3rrocarri¡e~, y?t por ese motivo (l fl¡~(Jd,¡¡x~ ilWjf)l' ,,,~ol'v¡cil) i l/layores venta
por otro cualquiera, GO se IHm llevado:>' en todo ";8ntido, qUd ia accion del 
efecto, lo que induce a creér que la" e .. ")- ~stado en elluat¡0jo dtl estas eütllpJi~adas 
diciones impuestas difitultaroll la !ya,¡¡- empresas, pOI' ruaf.! que f!ea'l I'uyas 1 que 
zacion de esos negoüios. por lo mi"nh\ ikbiera cuidarlas mejor que 

La limitacion a. diez años uS una Hme un e,;traño. N:lturalnwote, a nadie hitgo 
naza que puede tener por resultado el (:argo por este detll:¡,~l)te lIJanrjo, cuyas 
desi",tituiento del concesionario. Porque causas son Gomp)e.i;ls, üuya resp:msabili
si el neg,)cio sale malo, tendrá que cargar dad apRl'eCe tan dividida, i que no es es
con él para siempre, ya que no es de elusiva de nue..(;i () país, pnrque igual 
creer que el Estado haga etccti,a en tal denciellCHt se uota en otros pueblos mas 
caso la facultad de adquirido; i si sale adelantados en su adlilini"trauion plÍbJica. 
bueno, pueden quitárselo cualquier día, Otra l'i\zon ha ,bao el senor Senador 
dt~spues de un plazo demasiado breve por Ñuble en apoyé) de la modificacÍon 
para empresas de este jénero. Semejante (lue se trata d(~ rec(:il"irL;r,;!', i es la de 
situaciotl no es conveniente ni jU~t;l i qUl~ esta líllea de Chillan ,t Coihueco i 
conviene abordar el asunto eon espí,itu su.;; ralllales a Bu"tamilnte e isla de Oato 
mas liberal i mas práctico, si quer<~Ill()s puede ,'~er un ob,;táculoj-de órden moral, 
abrÍr el c .• mino para que la iniciatÍva ya que literallllente !lO hai tal traba,
particular lleve a (~abo estas ,)bras tan para re~lizqr el ferTOt;arrij a Las Teflllas 
útiles al país. de Chillan. 

La esperiencia nos da en esto leceioneR A mi juicio, si e"trt es una razon, su 
que no debemos olvidar. Tenernos, por valor e8 mui relativo, i pn todo caRO in
ejemplo, el caso del ferrocarril a la Ar, ¡,uficiente para l1lantener una üOlldicion 
jentina. Hemos demorado di(·z ano.; t,ara '¡ue es HU ohstcíeulu gr,we ,Hl concepto 
llegar a una concesion practicable, diez del concesionario. 
años gastados en el tira i afloja de con- E:., cierto que exi"te el propósito de 
diciones inútiles por demasiado estrictas. ¡moer el ferroearríl a Las Turmas, pero 
Primero se pusieron tales trabas, que el Ilada se ha H\'f.tlzado, fuura de formularlo 
concesionario manifestó que con ¿;}m" 110 ,n UIW, parlÍlla de 108 }lre-upuestos. Sin 
podria obtener en Inglaterra los capíblt:s embargo, t:;upollgamos qlL,) se quisiera i 
necesarios. Se volvió a discutir el asunto, se pudiera poner maL"", a la ohra. En 
i ;3iempre la soJucicn rU:-3ultó illeficaz, por L'ste üa.so. hi',;¡ pudria npal'tarse la ohje· 
exceso de fiscalismo; pero cuando por (,jnn mwic{:¡ d,'! temor de tyt'ljudiear a la 
último se establecieron condiciones, no ·mpresa privadit de que fe uata, e8CO, 
diré j¡cmerosa:,;, pero siquieril po",iblus, el ié;wJo otru pI; ;;t .. tÍe pr\rtida. Búlnes, por 
negoeio se ha hecho i se ha con:,;eguido Ijl'lllplo, so!UC;i(,1l que t(~lIdl'ia la ventaja 
realizar el objeto de la lei. Tal es la hiel· <1: >':'rvi~ d,>:" rejiulleo,; di·ti:ltns de lit pro
tor:a reciellte de los efectos d(~ Ull fisea- vlllc:a. 
lisBo exajentdo. Tcdavía,si estuvit'ramo8 Por Jo espuestu, creo que es conve .. 
contentos con la adrninistracion de lo,.; iljenLe djar el fil'tíeulu ta.l cumo está I~n 
ferrocarriles por el Estado, halJfla algun el proy(-'(;to rumi ti do po}' la otra Üiímara. 
motivo para ser exijentes, peru sucede lIai en (~sto velltaja" api ecinhles. Es tan 
precisamente 10 COtlÜarlo. El 8(mndo raro ver en Chile volun t,ul i 8sfuerzo 
está impuesto de la eorrÍentn d,.~ npilli.'ll, p'l,rtieulnreR P;H3. H,>i)1lletel' "",tu eL!.,,!! de 
que se hA. pronullciado en el ,;elltldo d!! "bl';'" i tantas ."(lH l;.l.;-; ,..()Iió~itlldes para 
dar en ul'l'endamiento la:-; líneas dd E,,~ (pe ,.! E .. Lado ias ell1pn~;lda por su \lenta, 
tado, pues en su propio seno e:-.ta idea ha qno d,·b· 1Il0S l'stim'dilr a 10-; C[,¡,j Ke ufn>· 
sido sostenirb, ayer no Inas, puuJe de,;jr· (;,;t¡ a ¡l\:nerlep el bom:)t'O. ¡,torgando los 
6le, por VO~8S antori!7.ad.as. Be estima por' p,~nll¡",n" "H1 turma ¡,,,~jí:t .. ;hl() i c~,elJ.t!a, dI'! 
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temores sobre el pl!¡'wl:ir del negocil); 
nuestra política, en ott'<)~ término"" debe' 
ser animar i no desaleutar. 

Si el Estado quiere hac,~r la línea a La.,; 
Termas, le qued:m varios calll inos. Pue 
de entenderse con esta empresa i llegar 
a un acuerdo con (~lj[J, o escojer un tra 
zada diferente, sea que el arnwque St' 

coloque en la ciudad de Chillan, 88,'1 que 
se ubique en Búlnes u otro lugar di" .... 
tante, soluciOf] esta última que creo be 
nefiC'iaria en mayor escala a la provincia 
de Ñuble. 

En los Estados U nidos no hai ferroca· 
rriles del Esbdo, i si a los empresarios 
se les hubiera dic]¡o qlle quedaban liga, 
dos por una chíusula e"presa, n una ven 
ta que no fuese de su H\[rad", ¿habria 
tantas líneas? De seguro que nó 

P"r lo que (\<,jil eSpllPsto, creo (1110 dl~
bemos mirar esta cIase de empresas, que 
solo piden un simple permiso, cun espíri. 
tu amplio, dando facilidades i evitando 
dificultades. Por e"o he opinado por la 
raconsideraciol1 del acuerdo anterior de 
esta Honcrable Ui ¡¡¡ ara, i daré mi voto a 
la aprobacion lisa i llana del clrtículo de 
la Cámara de Diputados, que concilia el 
intAres parti~ular con el del Estado, 

El señor URREJOLA.-N o abrigo, 
señor Presidente, la pretension de des
viar la opinion que me parece prevalecer 
en mis honorables colegas en el ;;:entido 
de volver sobre )0 acordado en sesion an 
terior respecto al artículo 10 del proyec, 
to en discu'lion. Solo deseo insistir en las 
razones que me indujeron a proponer la 
modifi . .::acion que ~lntes nlereció ht acojida 
de la Honomble Cámara. 

Segun el artículo orijillal, la facultad 
del Estado para adquirir el ferrocarril 
por el precio de ta;;:acion tiene un plazrl 
suspensivo de treinta años. Por la modi 
ficacion que yo propURe, nquel término 
se reduce a diez años. Pcsteriormente, eIl 
atencion a las observaciones que se hi
cieron al pedirse la recrmsideracion, opi 
né que ~ínteR que volver RIlLre lo re~u.plto 
preferiría que se cow-ignase una utllIdad 
o sobreprec;o (h~ diez por ciento sobre el 
valor de tasacion, i aun aceptaba elev'u 
esta utilidad al guinC!8 j al v~iflte por 

cielito, de acuerdo COl! lo ::pIe espresó el 
f;t:flOr 2\;1 inistro de Obra<; PúL1ica~. Con 
(·"to, "e salia de los precc·dentes estable
cidGS en lns proyectos a que hice refe
rencia, que (,(lIltenian la nUu:,ula de po
Ot'r el Estado adquirir las línea"', sin pa
gar pr"lllio, a los ocho (1 dif'z ar1')S i aun, 
en aigulI raso, sin estipularRe plazo algu
lW, como lo lllnnifesté con el al tíeulo per,~ 
tinplltc de la concerúnn al señor Wedeles. 

Pero, al hacer esta escepciolJ, aceptan
du el pHgO de Ull extra de quince a vein~e 
po!' ciollto, c"ndicioll que [lO aceptarla 
para otro ferrocarril, insistia, i quiero 
}¡ncet!o una Vf'Z mas, en la nwnera eRpe
cial ('(l1l que s(~ ha de cnllsiderar el ferr~
carril quu un;.; oClll'a. Escu~tldo es repetIr 
en estollsO la~; r:lZUlles que existell para 
considerarlo d~ e,te modo especial, i me 
Instal'<L l'L'cort!ar, en sílltésis, que este no 
es un ferrocarril de oríjen particular, 
puesto que el Estado lo ha estudiado i 
ha pellsado cOllstruido) como lo prueba 
el haberse consignado para ello una par
tida de doscientos mil pesos en el presu' 
puesto, de manera que el Gobierno po
d, ia pedir, antes de terminar el año, pro
pUélstaR para la ejecucion de la obra en la 
parte en que ya hai estudios completos i 
aprobados. 

Se trata, pues, de un ferrocarril que 
se encuentra en condiciones especiales, 
siendo de notar q ne el pr()yecto del E:sta
do amparado ya por voto del Congreso, 
es de lllas ya"tas pi'oplllciones, pues va 
hastlt Las rrermas, cun un desarrollo total 
de ll(wenta kilómetros. La seccion de 
CoillUeco a Chillan es solo dél treinta a 
treinta i dos kilómetros. 

Po)' eso decia yo que si el Estado, lle
nando el deseo de la rejion que va a ser .. 
vil' esa seccion, llenando el deseo de la 
provincia de Nuble i del pais entero, 
qlli:'¡era realizar este anhelo jeneral de 
,J()fJstruir el ~rrocarril a Las Termas, se 
veria embarazado para hacerlo, en la par
te currespondiente a la primera seccion, 
á.lltes de Jos treinta años que el artículo 
establece. 

Dé8e al conc8¡;ionario la compensacion 
qtle se quiel'Jl;¡ pero no ~e entorpezca 1/\ 
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f:cul~ad ~el ~ E8~~d:'~::a~:d~:~~~ETARió~=«A~~~:10 
fcrrocarril cuando lo crea conveniente. ) 11. La falta de cumplimiento a laR di"po-

El honorable Senador de GJlchagua. ~ Bicioll€S qUd se rehen;n a plazos para 
haciéndose eco de la insinuacioií que hi7,o; presentar los plano::;:, comienzo i termi
en sesiones pasadas el honorable sefio!' nacion de la construccion i transferencia 
Reyes, que afirmó q'le el Estado Pídria de la concesÍon ántes de construidos 
construir el ferrocarril por Búlnes, me vein,e kilómetros, implicará el que ésta 
parece que no ha estado dentro del papel caduque». 
que siempre ha desempeñado en los de- El señor V ALDES V ALDES.
bates de la Cámara, no ha estado a la al- Gomo el artículo en discusion está mui 
tura de la sensatez que siempre me he mal redactado, me he permitido enviar a 
complacido en reoonocerle. Me ha estra- la Mesa uua redaccion que no altera en 
ñado mucho que ha.ya hecho :ugUlnentos nada la disposicion misma i que sólo la 
de esta clase: que se puede llegar a Las espresa en forma mas clara i correcta. 
Termas partiendo aeBúlnes. El sefior SECRETARIO.-Et señor 

Sin duda, señor: a. un punto detenni- Valdes Valdes propone que el artículo 
nado se puede llegar por diferentes cami~ 11 se redacte flsí: «Caducará la concesÍon 
nos, pero sí el honorable SenaJor supiera por la falta de cumplimiento a las dispo~ 
que no hai comunicacion alguna que sea siciones, etc.» 
}Jracticable entre BúL,es i Las 'rermas, El señor SANFUENTES (Presiden
estoi seguro Je que no haria este argu- te).-Si no se pide votacion se dará por 
mento. aprobado en la forma propuesta por el' 

Pero, como he dicho, no me halaga la honorable Senador de Oolchagua. 
esperanza de que el Senado insistirá en Aprobado. 
la modificacion que aceptó en la sesion El señor CIFUE~TES.-Hago m-
anterior. Creo que predomina en el áni· dicacion, para que a continuacion d",} 
mo de mis colegas la intencion de man- artículo 11, se agregue un artículo que 
tener la redaccion dada por la Cámara diga así: 
de Diputados al artículo 10. Si he usa- «Si los derechos conferidos por esta 
do de la palabra es para dejar bien esta- concesion fueren transfer;dos a personas 
blecido cuál es el criterio a que he abe- o sociedades estranjeras, la eesion no se ... 
decido i para que quede constancia, en la rá válida sin la estipulacion espreaa de 
hist~ria del proyecto, de que el Senador que los concesionarios renuncian por si 
del Nuble ha hecho lo p')siblc por con i por sus sucesores a toda accion diplomá ... 
sultar los intereses de la provincia que tica para hacer valer los derechos ema
representa i las del pais entero. nados de esta concesion, debiendo suje-

El señor SANFUENTES (Presiden- tarse a lo que resuelvan los tribunales de 
te )'-iA1gun señcr Senador desea usar la Rppública». 
de la palabra? Esta disposicion, cUy()R fundamentos 

Cerrado el debate. seria escusad() manifesliar, es la misma, 
En votacion el artículo. con pequeñas diferencias, que se ha con-

signado en otro proyecto í'\nálogo, que 
Si no se exije votacion, se dará por el Honorable Sení'\do aprobó en sesiones, 

aprobado en la forma del proyecto en- anteriores. 
viado por la Oámara de Diputados. El señor SANFUENTES (Presiden ... 

Aprobado. te).-En discusion el artículo propuesto 
El señor URREJOLA.-Con mi voto por el honorable Senador de Santiago. 

en contra, señor PreRidentA. Si no hai inconveniente se dará por 
El señor SANFUENTES (PI'esiJen- aprobado. 

te).-Se dejará constancia del voto de Aprobado. 
Su Señoría. \ El señor SUBERUASEAUX.-Por 

En disc113ion el artículo t!¡ 1 mi pa.,.t~1 tf\mhian del'~n prQponliJt otro 
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articulo, qnu VElIidl'ia H 8'C)' 1] 1l1ílllc'l''' l:(de llovent:l nfl"" de dmmrTol1o. Pero si 
-'¡nhnero fau\. .. í C!w 1;1 (:UlI,!"ji\l! ,il.! :¡;~t'a l·" indivi(l!w< "j phzo eL noventa 
Indwstría i Obnl,. PlH,'¡ie;\!:l lh ¡(l:()f(Jauo all('e; (::.; Ven t:x(:,~::livo qUf.1 no se toma en 
agregar a t,odos los proyf>eto:-; de f"rt'n-.! CUAnta pfim !os nngoeios, en cambio para 
carrilt',,, que d:"hn, infnrnJnr ('1) arlnlHnLt:, la-; mwil)n(~" lI() es nnda. 

Ese artíeulo diria :JRÍ: POI' lo d'lJlt1,R, erel) flUC el Honorable 
«Art. 1:) Vr !wido ('1 plazo de llov,mta SI'nado, atendiendo a qUf' csbt inrlicacion 

años, la, lÍlwn, ePH ,;;,:; m1t,erin 1f'¡'; í {odifi',t'''t;.í, f'onllUhda, (h~ Hcuerr:!o eon el cnnce
cíos, pasa)'; f' ~'r d, p,(,;,j'da'¡ ,j,! Es ",¡ollario, no ten,in'lincoIlV0nienteen aCAp
tado, sin gT:\\,íUH'P ,dguIIP», tarJA, ('('n tanta lWlyOI' r:,zol1 eiwnto que 

Pal'eee qUI' Cite ;trti0,d(""'~,:nifíu:lra l1ila l ha sid,¡ !l('ordado nnr b Corni,;inn, como 
imposlCion IiUí'\'H, la cual esr:i, lililí Jé}lN;nOl'll1fl. jf~(lera!, ir~H)rta)'l[! en todos los 
demi Únilil l

)" ;u:' "u'm'() ,'¡ d ¡lJi ;i('p()!":proveeh .. } dH (,:,In, lliltun;1tz:\ nomo 10 
diHra, ¡{uri,! ':iI (,hile d ¡;!]li¡J,H-l'';ll ;\, c()n~nl'nl'l,,) la U()llcf:~ilJn lli:,O}¡;t al señor 
108 Cr)flCC;..l\)l¡;,rirw. (Ot;\:}~ni, ('11 la. que flEl intercala la misma 

A t 1 t' '1 : ' . .1\.TLPi:' (e prni'0ner Pi' e ar! len 0, tUVf~' pre:·<\f<ll!'r:II·,n, 

cuidad" ,J; hnt hr ('1 II 01 IX,! j''''ilflrin,) El ",ilo)' 8Al'!FTJENTES (Pre:;;iden
señor TIlg'1c }i,"cldiflw7., i de nl'" ifr·.,tarl,c, te).--EIl di~~ll"iul\ h1 modíficacion pro
que tenia el :ini ,ni) de indiear lo que J,a; pU'"StH. 

oido el S'c)tlndo. El ""ño!' rra~le, de~l)¡)e" i Al~l1i1 seílor S, lIador desea usar de 
de pemmr un lll':nwnt,p. flJcdíio Oi11-! ae,,'¡)" la ,);,labra? 

, oJ 1 ~ 

taba la condlcion. A probada. 
Es R!'f1sible <¡IV' e'ita rni::'ll1~ eOlldicjr:ll, 

no la .1lFq~n ¡1ll8 .... tO, ] (l,'¡ 1"ji;-,lado;'('N cJ¡')"'(,lc' Fhu~a' de la Corte SU¡U'elllR 

la pnnWi a r(JlICe"WlJ que RR n'Zq, En' T' _,' , 

Frallc]", donde ('a"j UlIjOR los f, r;""'Hrri: ,'!! '.('¡¡()~', "cc~etai w da ledura al merl:
les perteneeen a I)()tilpailía" I\a;ti()u~ares, 8(/)(: del E¡wntwo er~ qw; p~'opone el S~· 
todas las C()!")",,iOIltJ>' fleh,,]\ hlieho eon /.{lucnte proyecto de (el: 

esta cláui"ula. «Artieulo único.-El fiscal de la Oorte 
La e'¡neesion a la nOlnpr1üía del fUl'ro-;SulJ;'enm sná tarnbien fiseal del Conf'lejo 

carril d.,! ue"r,e !j..y:] ya f'("'(,lIta i C;])130, de Estado. J.) 

- . I .. " "1 ' '"'' "A1I.TFUT;NTT·S . anos (el Yl!t'f](;1:" 1 ~',:;. C:t!CU" ell a<:'utllJ,';" 11,! "('jl,'(' ~Lcll" I~i E, (Preslden~ 

miles de 1l1;]]uy,e:-: de fntnC'()8 JI, [¡Uf va a; te).,-lZiI (h,nu-ipn .ienl~f'¡ll i particular el 
recibir el ]i:~t,;,l" f';"""'R, nllllndil j;1' C''¡l ;Hltí,'u]., línili) dl"¡ "I'''\,pc;fo. 

cesione:', ]le~'lI:'¡' Hl1érll!ino, Lo:, een. El;.;, el,,!, :\fAC lVER,--Supongo que 
non,ista~ h:u¡«;'."·,,, "~lleulan que euando, lo (jUl: ,;e 11,) qUt'rido es que (~J fiscal de la 
ya ha",;.¡¡ ht"1:0 ,,<1 {;\', ,!u.'¡O:i 1'0 las ¡as, nU!,t . ~'~}ll'i';>lln-:i"l 'l"HSOj' del Con"ejo de 
clHlces"i()tl¡s; vi; lit,,,,, L Franci.¡ \a ;j te : E"t.d ~;l)rq te "";(,'; CiJlisejo nD ne(;esita 
ner Ct)n qué l~(l,!Jl¡'~ e II lo que jinf c~:.;()i-fi'-.:.(·;~1 

capítulo ()bt{~f1~rli, t():!:~ ',11 deuda "1íl);í,j:~,( E' :-]""'Of S\XD'Ub~NrrES (Presiden
que si n" J'Pl'I,,::'r!n m',) es de (,U;¡ll'/J mil i t,}-¡A ig'!lIl set\¡;r SPlwdol' de~ea usar 
milloneH dn fnulc:ls '{',d ('R la i:n;l:,r~,:ln:d{·, in. l)"l,hl'g? 

cía qUíj ¡ÍTI" (>da n¡I:,¡irla. 
Si en CIJile L huLi':'r¡¡¡w's ;¡dOI,UH].. 

de"de l1ll i,r1tlCit)I(', ya t',I: IJ í!:l'''{;;: nn f·, 
rrOt'}lrrí! (-~~ de (~>H1J;~n{\, (Jl~n :!',vlr;:1 !n.~'J(4 

, ¡ , f 

d ' ' I " . I e la 1l11ta,. del I',:¡ZIJ !',r<fA" par:t ,,1:1' Pl'¡ 

piedad dcl l~"t;¡cl(). 

-- ~ 1 - .'. • • 

11,;1 \ "I!'('j,)I), 1 "1 no SR pide, (hré por 
:1 PI, ·h,'¡" , : artículo, 

Al ". 1 ¡ I T'I - "'\1\.lI'·["¡·"'i¡'[V'(D '1 08 Ca¡lIU.tll"'taf<, pOI' (l ( e'!la--, 11" ni'r ... sVIl',r di: .• ,".' ) i,;"i ... .-!,::-; r n~i:ll( en-
. l' 1 I '1 \') n' . lllljlorta (·."ta ti)(" \i a, S'~(,~lHl j,' t,dllUO: ti' ,"--\ :")'!'()"¡-"'!ll'" PI nCdder a, la votaClon 

, l' 1 ., 1 '1 • 1 , • I 1 oe:J't"n (,(J 11""'1,,.) Plll'f]IH) 1m flll ,'u'.'ni,.. (; (,H "~l1rl)(:r¡¡"i" 2,", 3.0 1 4.° (le proyecto 
cRpitali7.íWion no (¡(insirlerall el perJorlo l'übtivn ;J, la ;'¡wdiíioueion de Valpí\fí\isoe 
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El señorSECRE'rARIO.-E: HIt (.IJ· 

lo 2. o diee: 
por é:oLa 0'\1 pr8:",io!i 1] uedar'_'1\ fH'¡ vado" de 
"w,.ü,:(i n 1;1 \:a ¡,úh l<:ii, t nd["Í'l dV],!Jcho 
a il'W \,Ib'i"cil ::~ Id tJ(qU¡:I'", :t la furtna 

«Art. 2.° S t.' declaran d,) utilí,iad ¡.)tÍ 1 ' 
establtw¡iÍ:) V,!' 0,~t:.t (;·1 para la,.; espto

blica los tenellUS neceMtrim.¡ para ejuuu-
tal' las obras indicadlls el1 el artículo pre-- [ll:tClOlles.» 
cedente, en eonful'midad él 111'; pLu1ils'qne El ~efi"r SANFU]j:NTES (Presiden
apruebe el Prt'i'lident,e de ía H,é pública, te).--En V\)l;I"iUll l" <trtíeulu, con hs mo-

L " 1'\ . f' diíi¡~aeiollC'; 'tJluIJUe,..;ta, .. a esproplaOloll se evara a e l~cto non 
arreglo a lo díspueRto en la leí di) Hl di.:) 8e vorará en primer l¡lg'al' la indi?a-
junío de 1857. . eÍon de la Cumi.iÍot\, en h, forma modlfi-

El p'azo para iniciar las espl'Opiaeío- ea,la por 81 I-ienor FiguewGt. 
nes será de seis llleses para los predios ~l Heñ'lr REYES.-lJll inci"o de este 
de la parte plana de la ciudad i de dos anícu:() dice: «La e"propíacioll se llevará 
:tños para loS de los cerro". a ehcto con arreglo a lo dispuesto en la 

Se declaran tarnbil,>n de utilidad públi- lei de 18 de junio de 18.:>7». 
ca los predics eolindanh's Ro las calles que Esta dí.'ipo"icion me slljiere una dnda, 
se supriman i que por esta i'm¡Jrt',;Íon i es ",i Lt ldi dei año 57 ec;tü. o liÓ dero, 
quedaren privado" de acceso a Jet vía pú- !;!;ada, pnr el Código de Procedimiento 
blica.» Cí vil, ({th) determina la manera como 

La Comisiotl informante habi;¡ pro- deben hacer"e las 88propiacione8. 
pU8io;tO agregar a este artíeulo ·1 sÍgW.<,cll- SUpolig:O que esa lei 88tá derogada, 
te inciso: . pero 81 <1:-;;( ¡lO fue,"í i !laxa 8alvar la duda, 

«rranto nlFiseo eUllW JOH dUP¡)U8 de 
los terrenos 8Epropi:IJ()i-i podráll reclamar 
de las tasaciones !H'ltcticad¡t, uute la 
Corte Suprema de Justiein, la (lI'al fit
Ilará, fijando precio definitivo, d"lltro de 
los qu~nce días siguientu8 a la fecha de 
la presentaeion.» 

I el señor Figueroa habia lUo.lifieado 
ese inciso en esta forma: 

«La Oorte Suprema de Just¡cÍR. C.ino
cerá en ;,seguuda ini'lt<lnúia de luc; filil08 
que recaigan en las e:spropiaciolks. 

La Corte resol verá acerca de las alJÚ
laeiones deJucíJas de;lltru de 108 (1 uinne 
dias siguieiltes a la feeba de b llega,da 
de los autos a la SeuretGtría dd rrribu
na!.» 

(juil.~, cUlJvendril1 hO citarla de una ma
nera, Gspresa i ddcír sulamellte que se 
harán las e",pI'opiaciones eon arreglo a 
la lei. 

El seiior SOTOMAYOH (:Vlinistro 
dfJHacielldu).-Sin pl'OilUllUial'llle sobre 
si la leí d¡~l año 57 ita "iJo derogada o 
nó pUl' p,i Código de Procedimiento, en 
el11'.:cho eOllviune que las e~;propiaeíones 
de q'w se t!'ilta 8fj rijan por aquella lei. 

La trulllilacíun ordellada por el Códi
go u:, demoro"a, en tacto que la lei del 
57 es IlH.ellO lUW:l l~sp,d,ita. 

Actualmente el Sindicato de Obras 
Públicas se eneuentra cul1 nn jui:liq pen
diente r¡ue ha ddeuido la ejo'_ucion de 
sus trab,.jlls a eausa de no haberse pues
to de acuerdo el interesadu con la. comi

Por su parte el señor Lazeano hr.bia síon avaluadora, en el valor de los terre
propues.to que la obJi~'a?ion .de. vender nos e"'pro}li:Hlos. 
que ~e lll~fJone en el ldtlll1:) InCISO a los La lei dd 57, eitada e11 el proyecto, 
propletanos de IJI er{¡o;:; [l¡l\'<1¡io:;¡. di. ¿te, ü8ta blcce un prueedirniento nípido, que 
ceso a la via públieH, fUIjJ'a una fncullíad, no dptíclle h lUieiacion de la,., obras. 
en ~ez (le UlUl,oLlig'llcioll,. . El terreno o la. propiedad se ttsa, se 

El serlur Muustru de HatHenda l~wd.I' com:ig-na ('1 valor, i Re procene a la ejeeu
ficó a su turüo la redac(:Íon de ¡,,,fa JtldJ~ cion dt~ tI .. brH, síi) P'HJuícío de que el 
c<>.cion, dieit'ndo: in! ,.'., .~h,," i ':1 i !'l (l, ,: L\ !!("<I. .. ¡.i:1 ,;';1 11U se 

«LoE' prDpÍetaríq" rJ,. pn,,¡i '., (;(I:i;:,":H·~<e(¡l:. ;Ji. ~:I,: la ta'·'i:lU10l:. . 

tes a las ealle" que be ~U1!J'illlall, i que \ E::iGl:i ha SI(ÁP, fjlU duda, la razon que se 
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ha tenido pretlellte para haeer referencia aprobado por la Cámara de Diputados 
a aquella lei í ))(, al Cl'¡dig'() ck Procedí· obligaha a: prupietario a vender al Fisco 
llliento Uivil. Aun cualldo la leí d(~l 57 el terrOllo QU0 quedara. sin acceso a la 
es tu viese derogada, el hedlO de hacer calle pública; esto no me ha parecido 
aquí referencia a ella Higáficaria que SU;" ju,;to, portlue puede ::;uceder que otro 
disposiciones revivirían para este caso veeino que tenga salda para alguna calle 
especial. Es como si se dijura en estú ar- se illteresl~ por ese terreno i esté dis
tículo: «Para las espropiaciolles de que ¡me'lto a pagar mas que el precio estricto 
trata esta lei se observarán los procedí de tasacion que pagaría el Fisco; por 
mientos consignados en la leí de 18 de mi idea etl que se deje en libertad 
junio de U357", estén o nó derogado,~. al propietario para vendtcr a quien mas 

El ¡;etlor REYES.-Comprendl) mui le eOllvenga, 
bien la;,; razones espue;,;tas por el ':,;eñor El señor MAC IVER.-Me parece 
Ministro; (Jero ellas !lU resueh;en la que de Lodo esto va a resultar un en· 
dificultad. ¿E"tá o nó vijeute la leí del redo. 
año 57? El señor TOGORNAL.-¿Dentro de 

El señor SO TOMA YOR (Ministro de qué plazo tiene facultad el propietario 
Hacienda),-Como acabo de decirlo, aun para vE'nd8r o nó al Fisco? 
en el supuesto que esa lei e:"tuviera de- El señor LAZCANO.-Yo acepto la 
rogada, el artículo que vamos a dietar la indicacion del, eñor Ministro, porque con
haria revivir para los efectos que este sulta la misma idefl que yo deseaba con-
proyecto determina. templar. 

El señor FIGUEROA.-La creencia Se wtó la indicacion del señor Minis-
jeneral es que no ha sido derogada. tro de Hacienda i fué aprobada por una-

ti.! señor BALMACEDA.-No debe- nimidad. 
mas ad~irarnos de que este proyecto no Los dema¡;incisos del a, tículo se d1:e1'on 
respete las leyes, puesto que no respeta tr.1citamente por aprobados. 
ni siquiera la Gonstitucioll. Se atropella 
la Lei de .Municipalidades i se delegan El señor SANFUENTES (Presiden-
las facultader:; del Cougl'eso en el Presi, te),-En votacion el artículo 3.° 
dente de la República. i El sefíol' SECRETARIO. '- El ar-

El señor SECRETAR O,-Va a vo-¡tículo 3,0 dice así: 
tarse la agrl:gacion propuésÍl:t por la 00 I «Art. 3. o Los gatitos que orijine el 
misiün ilí~for;JJ:llte en la forma indicada;cull}plillliento de la presente lei se satis~ 
por el seno!' ] 19ueroa. ~ faran: 

F ' b 1 'z" , ¡ 1.° PUl' el Fisco con los fondos que 'ue rtpt'o ,1,(.(( por G WC~.)lCtc vutos contra , ' " 
t b l "d D d t l - eonsulta ul artwulo 5.°, prevlJllendo~e que 

c
B
1W

l
1ro, a

d
,. semen. ose e vu ar e senor de esos fondos se destinarán trescientas 

a mace. a. '1 I'b t l' 1 .. nn I ras es el' lIlas a a reparaclOn 1 

El sellllr t;ECRE'rARIO.-EI seLlor eonstrllecÍoll de los edificios púhlicos. 
LilzcallO propuso que el inciso final del 2. Q Por los propietarios, que pagarán 
articulo 2. o se redacte en esta turma: la mitad del costo de nivelacion i pavi
«El Fiseo adquirirá al precio de tasacion Il.entacioll de las calles i construccion de 
de peritos, cuando jos propietarios lo 11CeraS en el frente de sus respectivas 
soliciten, los prediotl coliJjdante.~ a las ca- propiedades, en la forma determinada 
lles que se supriman i que por esta por la lei númeró 1,463, de 11 de junio 
supresÍoJl guedaren privados de acceso a de 1901. 
la via pública». Los que no quisiert'n pagar, tendrán 

1 el señor Mini"tro de Hacienda ha derecho a que se les compre su propiedad 
pedido que se modifique b redaccioll en a justa tat'acíou. 
la forma que acaba de leerst). :3, Q C<JIJ el pmJlwto de ],¡¡; terrenOd 

El señor LAZCANO.-El artículo' espropiados o compradus que 110 fueren 
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necesarios, para calles, plazas o servicios 
públicos. 

Estos terrell03 se enajenarán ell }níbli
ca subasta, escepto alluellos que se tomen 
de la vía públiea i eubran parte de las 
propiedades actuales, los que ~erán ven ... 
didos a los propietarios 0ülindantes, a 
justa tasa río n de peritos; i 

4.° Por la Municipalidad de Valparai
so, por el saldo, si lo hubier'e, i a e6te 
efecto contratará empt éstitos con garan
tía de la contribucion de haberes i po· 
drá elevar esta contribucion hasta el cinco 
por mil Jurante la vijeflcia de dichos em
préstitos. 

Los empré,.;titos i el aumento de la 
contribucion deberán ser aprobados úni
camente por el Presidente de la Repú. 
blica. 

El aumento en la taRa del impuesto Je 
haberes s()bre el tres por mil, será. deHti
nado eHclusivamente al servicio d¡~ los 
emprést;tos que se contraten en virtud 
de 11, autorizrtcion que precede. 

Se declara irwmbarga~)le la p:ute de la 
contribucion de haberes afectl't al servicio 
de dichos empréstitos». 

El señor Cifuentes ha hecho indicacion 
para que en el número ~.o He supriman 
las palabras «nivelacion i», de modo que 
los propietarios quedan obligados a pagar 
solamente la mitad del costo de pavimen
tacion de la,"! calle~. 

una malleN mui desigual, por cuanto en 
;dg'unas calles el terraplen puede ser de 
tres d cuatru metros, i en otras taJvez solo 
de medio metro, o illt'ignificante; así es 
que si hubiera de imp\inerse a los propie
tarios el pa~o de una parte de la lIivela'" 
cion, debiera¡buscarsu [llgnn procedimien
to para que el gravámuu fuese igual para. 
todos, haciéndose un proIllf~dio del gasto. 

El Rt-'ñor REYES.-Si se suprime el 
grav;llllt,n para los propietarit)s, deberia 
e~,tablecerse que no recaerá sobee el ll'is
CI), "ino sobre la Municipalidad. 

El señor .YIAC IVER -Eso podria 
e'"itablecerse en la lei; p(~ro en la práctica 
e~ se~uro que el Fisco pagaria, como 
SIempre. 

Votada la indicacion del señor Cituen
tes paTa suprimir del número 2. o del ar
tículo 3. o las pctlabras «nivelacion i», fué 
desechada por once votos contra nueve. 

El seiior SECRETARi0.- -Se va a 
votar la iudicaeion dd señor V'lIdes Val
des para que se diga: «por los propieta. 
fiOR, gtdénes pagarán .•.•. » 

Puesta en votacion, fué aproba,da con 
dos 110tOS en contm, absteniéndose de votar 
el señor Diluentes. 

El señor MAC IVER (al votnr).-Au
tdS de votar quisiera que el sefior Secre
tario dijera cual es la buena forma gra
matical .....• El señor Valdes Valdes ha propuesto 

que en el mismo número se diga «los Seüor, no S8 puede vutar si la leí ha 
propietarios quienes pagarán» en vez de de redactarse o nó en castellano. 
«los propietario,,; que pagarán». El seflor SECRETARIO. -lOÓ) ,10 

El señor SANFUENTES (Presiden- computo el v .. ti) de Su 8>JñorÍa? 
te).-En votacion el artículo con las mo- El señor MAC 1 VER-No me com .. 
dificaciones propuestas. pute nada, seflor, 

El sefior SUBEROASEAUX.~-La . El Renor SANFUENrrES (Presiden-
. primera de estas indicaciolJes, la del ho- te).-Queda aprobado el artículo, con la 
norable señor Cifuentes, es sustáncial, Illodificacioll propu<:Jst.a por el señor Se
porque modífiea las obligaciones de los fl'ldor por Colchagua. 
propietarios; Jasegunda se retiere solo a El señor MAC IVER.-Oon mi voto 
una cuestion de redaccion. El} COllsecuen en contra, porqne ya dije que si no ha
cia, supongo que se votarán separada- bia medio de evitar qne el Fisco pagara. 
mente, d costo de esta niveJacion de calles, vo-

El señor BALMACEDA.-Llamo la taria I~n eontra, NI) acepto esos regalos. 
aten,·ion del S(~nado a que el gravámen ¡' El señor SAN FUENTES (Presiden
que por nivelaciGIl quiere imponerse a los t,e).-En votaci()ll el artícnlo 4. o 

propietarioc;, va a fws':tl' sobre ellos de. El Reñor SEORETARIO.-«Articulo 
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4. o Una COlllisiof] coupuestqdd lnt,'ndclI' i Continúa la v"t,acion del presupuesto 
te de la provin(·ia, del primer alcil!cL~ de\de Illstrucuioll Púhlii·a. 
la Th~unícipalídc~d de: Val¡mrait'm i :Je c¡!l(JO ~ El scúor SECRETARfO.-EIl la par
veeltlo~ nl.,mbrados p()r el PleS!llent;) de ¡ tida 6,i, «Liceo du Niñas de Rancagua», 
la Repubhca, tendrá a su cargo la dlree· ~ la Coruision propone: 
cioll de todos los tmbajos i las adqui"i ¡, . . 
cioneH i esnrufJiaciones de terrellos que ¡ Detallar elltem de que consta en la slgmen-

d b le d \.. ¡te forma: 
e en hacerse para al" eump HUleuto a ¡ 

1 '1 .1 • l' GASTOS FI.JOS os artlCu os preceuentm::, 1 procel era con 
arreglo a las órdenes e instrucciont:s del Directora .................................. $ 3,600 
Fresident0 de la R~)pübli(~a.» Inspectora i secretaria. ................ 900 

Las comisiones hall propw'sto que este 
artkmlo se reemplace por el siguitmte: 

«Art. 4. 0 U na COllli"ion compue",(ja 
del Intendente de la provincia, del Di-· 
rector de Obras PúblIcas, del profesor 
do puentes i caminos de la Universidad 
del Estadc" del primer alcalde de la :\1u
nicipalidad de Valparaiso i de treO:' veci .. 
nos nombradol'i por el Presidfnte de la 
República de acuerdo con 01 Consejo de 
Estado, tendrá a su cargo la direcciull de 
todos los trabajo8 i la adc¡ui-ion i espro· 
piacion de terrenos que deben hacerse 
para dar cumplimiento a los artíCUlOS pre 
cedentes, i procederá con arreglo a las 
instrucciones del Presideute de la Repú
blica.» 

El señor Mini"tr·o del Interior ha pro-
puesto que la fnlse "de cinco vecinos 
nombrados por el Presídtmte de la ][{e .. 
pública» Jel proy,>cto de la C¡í.mara de 
Diputados "e ret:llJp!;iee por esta otra: (,i 
0e cinc(¡ per30IWS llla,:" Homhradas por el 
Presidente de la Repúbliea». 

El señor SUBEHCAS~AUX ... La 
Comision ha desistido de su iuJicacion,; 
de modo que solo queda la del s,·ñor Mi-l 
nistro. 

Profesorado 

Dos profesoras-inspectoras prepa-
ratorias ............................. . 

Castellano, seis horas .............. . 
]Trances, ocho horas ................ . 
l\Iatemáticas, seis horas ............ . 
Historia i jeografia, cuatro horas. 
Ciencias naturales, cuatro horas. 
Hijiene i economía doméstica, dos 

horas ....... ' ........................ . 
Helijion, cuatro horas ............. .. 
Caligrafía, cuatro horas ........... .. 
DíbuJo, cuatro horas .............. .. 
Canto, cuatrú horas ................ .. 
Jimnasia, seis horas ............... .. 
Labores de mano, cuatro horas .. . 

GASTOS VARIABLES 

$ 

Arriendo del local. .. . .... .. . .. .. .... $ 
:Manutencion de inspectoras i ser-

vidumbre ............. , ............. . 
Gastos jenerales ..................... . 

$ 

Total. ................. $ 

4,000 
900 

1,200 
900 
600 
600 

300 
600 
400 
400 
400 
600 
400 

15,800 

1,800 

1,000 
1,500 

4,300 

20,100 

El señor SANFUENTES (Presiden- S d" b 
t) S· h" . 1 ¿ e W pOl' apro ada en la forma pro-e.- 1 no al lllUO[lVeIllcnte, Re (a1'<" por t le' . 
aprol)ado 01 artículo en la forma propues- pues a p'0r a . omtswn. 
ta por el señor Mirlistro. ( Se che~on. tgu.almente por aprobadas, 

Aprobado.. . : c~n ~a~. m(hcacwn~.~ propuesta.s por la 
Se suspende la SeHlUll. CormswtI, Que han 8tdo ya pubhcadas en 
Se suspendió la sesíon. este BO,letin, al da~se cuenta del. info~me 

1'pspectno, las parttdas 67 a 84 mcluswe< 
SEGUNDA HORA El SEñor SECRETARIO,-En la par-

Presupueflü~ (~t~hJ!~.Ü·lH"';lnl J'ilb1~~~a cidH e ,( SUL1\'\. iícioues a estah18cimien, 
tu!" pl'iVildo:, rl,~ ¡[H;trUC\ :on prii:1aria i es· 
pté,in 1» aJema<i de LE' indicacionecl de la 
Comisiono se formularon las siguientes: 

Ji¡ seriO! 01".1.1'11. U 1 J\ 1..0 .. l'e:"ldcu-U'} e' A ,r'·,r'·EY;"'T'I'I"·' (1J . 
te).-Oontinúa la sesion. 
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IndicaclOn lid 8br1(;1' guz,,"', !lal ¡~ que HO COll· 

~ult(', al fiunl do )¡\ <í::)eu) 01> :j""t'"p: », d toj_ 

guwme 
Itero •• Pa:8. !1dd¡>,ntnr Jo¡, trll,baj. ,; 

d~; la ep{~n6;a VH~t't:r¡'!oIlv! 
patronato !l.i~l x " bltua.1o 
en Santiago, en l[\ calle 
Fermin Viv&c;.ta Gequina 
de Riven ....•...• ,',.:$ 10.0rO 

O~ri), del ¡H·Üef Urrejola p,;nl coü'm:~ar e8to~ 

ítem nlle'iO~: 
Santiago 

hem IH!Evc .. --E .,,1;:,:n Pr, r. ,ien J .:le1 
Pa'!nil:1" . :: .. ; ". '1',., ;~. 

\h, .;(''1 ~:,'.b', i'; '~Be;; u i 
rl;··f'}le':~J:>.~f:t~ d '~C.!·t1 .. 
Cii:R~ ............... " .... lo $ O l\;C 

l'iTub'e 
Hem ''''/3V, .-.. A In "fl"rwl,\·tllr de 

eh : 1;." v~'.i ' ..... '" ... $ 1,200 
Otra del :ccfjt,r S,Leh'íI YI 
Itero 18Ei0 ¡\ ;1, e,c"fli!l, ,,: m'~' dE lh Bu .. 

no. Attmeut,!o el" 5üU " 2,000 pC<H ~l 

A gr·i'gf.\,. '~',( (,1 rubro «i'hni"l,' »: 

1(·"" ni í 9 ;::kp¡ íw!r'o. 
I ~·'.;;l"'cñ.i V;\:,I" aa:,'A'i .• Ucsd 

HSüi l~h'iO~ ~¡.íp~· t.;_.Í.'i) ~"~~~ h\ (){)L~¿~,\:n~, en la 
!t r:~\¿~,¡ !fL; 8'~_: ~;(:¡]J.l~ fgu_;/; en (d prd' 
.-e,npuu:;to vIJOt·t{': 

........... $ 700 

FUf: aprobada la partida con las in di
CI¿ciones de in Cóm¡'s¡:on, del g, Fíor .Ministro 
i deL señor Villega8. 

Se apr-obaron las part1'das 88 a 100 
inclusives, con las indicaciones de lrt Co
m~'sion, ya l'ublicadw;. 

El señur SECRETA11 O.·-·-En la par
tid;, 101, «Im-tituto de siJrr\n-llludos j es
cuela de ciegus», Re formularun, ademas 
Jo Ji¡!C\ indieClcion'," ¡k, la Cumision, las 
siguientes: 

diwi,":n a,()(:o n. 1,500 ¡,. i" 1 m 2. 1 :340, 
qU'l (~Ut131],tík f;l:e'do lb! pnfil.··or de ck·ge·¡¡, 
deb!;':;::JJo tn':.;·uen:~,'.;"· fU 1ft for(n~ q¡,:n r:p.'I¡.,-e!,:¡..; 

~, d ~ín y ,·'·u ""·)Jn"l. 
Itero •• A la. Sccie,hd KJUt~f1.'i .. " de O .. ·a .n ;;-:: .~·i ,í; '.1 1 ." ¡¡'ro Yili,~,." '11 eí 

SPihitH8 p.\;r"" ........ $ 3000 mí: .• ,;lO "cm~H(¡ q el,. ¡i;nt5rlOr. ",' ' 

Ot:'ll"l! il, Ü O'ln:" ..... ;J "VI.' (!,' 7UC) Ji 111; apro!¡wla lo, ])(I)·/iclr.i con 7as wch-
a. 1,KUO P"''; d ÍinD 17:;6 «\ ,... U .. , I l 1 ~ !' . V'l' . , .".. ..' I cacuJncs {e 08 sellares .lozas ~ UC,Ijfl,<;, ~ 
í 'rrf! baj(l (le S·íll i.íflgO». 

Oira da] fl~ñr ~ánd\í:;z MtI~enih ptlra Il~il'e- en consecuencia, qucdó dcscc7wclct la indi-
gar este ítnlJ: cacion de la Comisiono 
Item •• A la escuela. M;¡¡.ue! B".qu,,,' El señor SECHETAJnO.--En la par 

da"" 'le T,,!cdlTl~". L. P. tida 102, «Bíbliot,~ca Nacional», adCíl1fl.S 

1907 .....••.. _ ........ $ 1,000 de las Índicaciol],",c, de la COllli:;iop, ,"e 
Al ('(d~jio inh~líti!:t, p"¡¡';!'. formuló una por el sellor Villega'>, p"ra 

L. P. 1907., .• , . . .. . . ... 10'}C aumentar en un cuarellta por cielito los 
11 

Otra del Renor Bdmaf'ell".. p ,tl1 que ti tb'l sueldos de que gozan los emplt'ltdos (le 
1700, de 70(\ I,H03, «A la ('fl(uda, de 1" F),·ci.- la Biblioteca Nacional. 
d,¡,rJ de los TH,h·,'j;dure,¡ .Ie la. P"rr,p·\ r'i\ N ¡.' 
greiroF», !le e!ove ,. 1,000 P'3','-''', (',:<:tlO C'I fl 
preRUpuNlto vjente. . 

Se dió por aprobada la partida con l.'ls 
indicaciones ele la C01n1S1:on i ele los señores 
Senadores. 

La partid(t 86 se ap1'obó en la forma 
propuesta por la Conús/on. 

El señorSECRETARIO.-En la par
tida 87, «lnr,;tituto Comercial de Santia· 
go», se formularon, adernas de las indica
ciones de la Comision, las siguientbs: 

Indicl).(iones del .. cfhr 1\1,mdrl .: 

hem ]900 R"~t8hin'(r;( In lf> :Ltrna qu\ 
t.ien e en el IHytcto:pomilho del Gobierno. 

El señor URREJOLA.--Pediria que 
se votase primero el ployeeto dd Ejeeu, 
tivo que consulta un aUlt1ülltl) Ill,¡d¡~l'ado 
i n:.ciollal dd sueldo de que gozan C,.;08 

ernpleados. 
La indicacion del señor VilJegas es pa

ra 'que se consulte un aumento del cin
cuentapol' ciento a todos los empleados, 
sin distineion, miéntl'as que el proyecto 
del Gobierno consulta un aumento pro
porcional, del"üincuenta por ciento para 
unOEl, del veinticinco por ciento para 
otros, etc., segun la categoría del emplea
do i la cuantía del sueldo de que goza. 
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Pur eso pediria que i:\e vutar" el pro· 
yecto del Ejecutivo. 

El señor SANF1H~t\Tf~8 (Pre"idell
te).--OolllO es nlilS alllplia la indicaeioll 
del señor Villegas, se va a votar prillwro: 
si es rechazada, se entended aprobado el 
proyecto del Gobierno. 

Votada la indicaciolu del :"eiiol' Vitlegrls, 
/1té desechada por once "Jatos GOldJ'CI cinco. 

El Roñor SANFUE~TES (Pl'üsidell' 
te).--Queda aprobada la partida Cilla fiJ!' 
ma que tiene en tJ proyl'cto ckl G ¡híertlo, 
i con lai'l indicftciones de la OOllli··ioll. 

El señor SEORE'l\\RIO.--E I la par
tida 113, «Inspeccioll Jeller,}l de Instruc
cion Primaría», ademas de las indic'1cio 
nes de la Oomision, Slo han formulado por 
parte de los senore3 S<.:lladores las indica· 
ciones siguientes: 

U na del señor ROZ;IS para q uc 01 Hem 
2252, suprimido por la COllli"io!l, vi,sita· 
dor ausiliar de trabl1j:s mi tllw.les i carto
naje, se reRtablezca cnn el monto d(~ dos 
mil ochocientos peso:> con que figura en 
el presupuesto vijente. 

Oira del seüol' SJtlchez Masenlli prtra 
que en el ítem 2258 su all!uente a cinco 
el númno die) oficid.:,; segundos, eotl 
ochocientos pesos (Jada uno ('-'\leldo pro 
pue"to por la Comi"jull), o f;(~a para el 
total del ítem, cwüro mil pesos. 

El serlor V1LLEGAS.-Hai talJlbien 
indicacione" mia" sobre] ()s eC'cri!Ji u n t3:1 i 
sobre los visitadores. 

El seüor S ~_ORETAJUO.-En las 
queso han enviadü a la Mf~Si1, no eliCll,·n

tro indicacion alguna fOl'!llulada P'lI' el 
señor Senador por (;orlllimho. 

El Ítem IJ que se 1" fiül'~ la illdieflciol1 
del Senador por Lhwqnihw, 6gura en 
el proyecto del Gobipl'lio (~',ll do., mil cua
trocientos pesos. Sil SPlllli i;¡ proponf' ele
varlo a dos mil o(;hociul lo" pesos, corno 
está el! el presupuesto vijl'lltt>. 

El senor SOTOMAYOR (Ministro 
de Hacienda).-,En el presupuesto vijen
te hai un error en el ítem 2252; se con ... 
sulta equivocadamente un sueldo de dos 
mil ochocien tos pesos, en vez de dos mil 
cuatrocientos pe'i\OS, que es el verdadero. 
En el proyecto del Gobierno no se hace 
.~uas que correjír ese error, al }Jaso que la 

indicacion del seüo!' Slmador por Llan~ 
quihue importa en realidad un aumento 
de sueldo, ~~ll otros térlilillos, lo que Su 
Senoríl1, pido e;~ que se mantenga el error 
que se escapó el! el presupuesto vijente. 

Votada la partida, fué aprohada con 
las indicaciones de la ';omision i las delos 
seíior¡;s ROZCíS i Scinchez .Llf. 

La p:1r:jda 114 fué aprobada en la for
ma propuesta po!' la Comisiono 

El senor SEORETA RIO.--En la par
tida 11,), el señor Ministro formula indi
cacioll para cambiar tanto en el enGabeza
miento de la part.icl:t, COlllO en la glosa del 
ítein único, la palabra «preceptores» por 
« precept'Jras». 

La pa,l'tida fné apTobada en esa forma. 
Fueron aprobadas las pa/'tida~ 115 rj, 

125 inclusives, en la jOI'rna indicada p01' 
la Cornision. 

El señor SECRETA RIO.---En la par
tida 126, junto con la" indicaciones de la 
Comisioll, se formularun por el serlOr 
Ministro las siguientes: 

Itern 2551, elevarlo a mil seiscientos 
pesos, fpdactándolo así: 

Médico i profesor do hijiene, COil ocho 
horas de clase a la semana, mil seiscien
tos pesos. 

El ítem agregitdo por h, Comision Mis
ta despues del 3119, suprirnirlo,si se 
aprueban las inJicaciolles del Ministro, 
referentes a la p:'l.l'tida 10. 

Filé apr,)hada la partida con lasinclica
ciolles del s6íol' Jlinist/'o i de la Comisiono 

Se aprobaron las pa/'ticlas 117 a 131 
inclusi1'CS, en lrx j01'rnt{ proJ!uestc~ por la 
Comisiono . 

El señorSEORB;'TARIO.-En la par
tid" 132_ «E"üuelas Primarias», adernas 
de la;:; illdie!l.ei·lIles de lit Oornision, hai 
Ulla dd sei1"r Fermtndez Concha para 
que el prinwr ítem de la partida se con 
sulte en eRta forma: 

I'cm . _ Part\ ~·,!,ten¡mi'"n¡o d" 
h" e~cn lt\s de IR. 
R"l;ú blica, empren
did:>" tod"A l!l.s pro 
vinl i(\f' de T!~('.r a !lo. 

Olldop. ir.e 1u¡;I'Vr,diS 
tr,bn,ds pnr d¡-p,\r 
tamentu~, en confor 
mids.u ",1 ¡¡,ne~o ",:1-" 
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jUflt",i pllra 8nhV~G- tencia media las escudas ~'J'atnita', cmu 
" 1 

CIOIJl\r con V8;n'1) llenen hs clllHJiciones fijadns 8/J ,él l'<,;;.(a-

peHfAl al hñ ,í p. r C·,dfl mento nue "e dictará con ¡;.(~u·;l\l() del 
fdmuTJo del a~···tl'C a ~I 

Oonseio de E"tado. me(jia las (:I:'c~¡·:ll\ ' 

gratuitl\8 que limm El ~erlor 1\[ átus cree. acertad (J apru ¡¡al' 
b~ coodíciones que la indicaeio]) dicielldo hasta (:i)!l n,ill!e 

sefijaránen unngla pesos i .!pstirl1tndo al objeto indiciado ¡a 
ment,t) que dictará .1 suma dl~ quinientos mil pesos. 
Pr""idenll'l de la Rr.- El hefíor lV[(i,~ks cree que el item pro-
públíca, del acuerdo I b·.1 . 

~ puesto (e lera reuacbuse en h si,zui()I¡ te con f 1 Oomwjo <b " 
E,tll'ldo ............ $ 5,500,000 forma: 

1 otr'l del 'leñar VI1:l'gal cm d (bjet" de que ltem .. Suovencion de veillt(j 1)(:();4 
8,.1 le mantenga el l~()m de 6000 f eSOB, ¡Hlía anuale:-; por e;lda alumno de ;¡Si8t(~iI(,¡a 
cu\tro ésc:'ibÍ",ntl'8 dtl ¡,'s v¡~i~"di)rd' f:¡¡CiJ,rfh- medin f1 las escuelas gratuitad que f;;UWill 

dos del reparto de tf'Xto" i útile de la; e~cue. la" condiciones que fijará un d,;creto '¡ne 
¡m'. 'jli'! l .• O .m~¡ll l,rop'\!" "I1·"i "ir dietará el }'¡e"idelíte de la Rt:públiea. 

El señor SILVA URETA,-yo pido En las pl'ovinr:ias de Atacallttt al Ili» I.e 
que se vote la jndicacion del honorable esta í-mOVC neiolll será de veinticinco pu-
Senador por Maule. sos. 

No es posib12 aprobar tácitamente una Para la,; e,;euelas que teng'illl ell"t)llr:l-
cantidad tan com'iderable. za profesional () (~slJeciaJ la ;;'uhvetlt;j'¡]l 

El señor CIE'UENTES.-Por mi par- sed, dl" tnlÍnta PC¡;OS por alum '11),» 
te, ruego al Senado que preste ¡;u apro- Si Il ('lll bal'go, esta buen?o idea no ]JLulo 
bacion al aumento de este ítem, que tie Ilevar,·c a ef,,,,to, entre otra" eallí'lDS, flur

ne por objeto subvencionar a las eseue- que ¡;c alegó h mzon de que lid He ludJia 
las públicas gratuitJas, sostenidas por in s- ) dicta·jo ('1 I't'!.¿ !;lI11ento 001'1'08p .n) ie!J ti' LI.1.

titucÍones particulares, con veinte pesos ra hfH:er ladi"t l'ibucÍon de la ,.;ui.¡v< !lvi,'jl i 
anuales por cada alumno que tellgan de fijar la;:; condiui()lJe;:; en que elL, tL,l¡i.t ha
asistencia media, i una vez comprobado curse efectiva. r cuando se pn'gur;ta 1',,1' 
el her:ho. qué líO se dieta el r¡;jglall1entc., IllH; f;\;lia 

Esta idea, que por una parte contri bu- obra ül(Jil i breve, Sf~ contesta quu ,;¡,Tia 
ye de una manera eficaz al pl'ogres.) de ¡inútil dietarlo, puesto que no ;ji; e()lI~nl· 
la instruccion, i que po~' la otra consulta ¡ tan ':11 t,lyl',S~lflue~to IO;-J ,foll(luC\ ell (il!'yl1. 

una verdadera economw, ro es nueva; d!strdJllwllll 'kbena nplwur.·;u, 1\T (j" ('¡¡

ella tomó forma en tiempo de la admi- VO]Vblll();" !lIW";, en un verdad"l'o ci;r.!¡j() 

nistracioll del Excmo. Renor Riesco, i el vicioso. 
dctnal Presidente de la Hepública pro· El S(~nad() ¡w;lba de aprollar para (',;
puso el año pasado, en su carácter de Se- cuelas /1 eol,'jio" de instruccioll secunda
nador, un item con este mismo objeto. ría, una SUh\'ellCion de eiml )H'lJW,'l por 

Sobre eRta materia diee el acta de la alufllnr', i sin~lllbargo parece qU(~ hai nb,,-
Comision: t:iculos para otorgar la SUOVUlll),OIl \'('1'-

«El señor Montt cree que lo mas co- daderal)!()/ite illsií{lJifiGante de vci/,tc IX'" 

rrecto i conveniente seria reemplazar la SO", al :lfw ¡t ,¡- ('ada alumno de /;18 e"'\Clll:· 
partida en debate por un solo ítem des- las de j II-,t.rut,('ioll primnrifl, 
tinado a subvencionar a tanto por alum o La raZ<lll de eU0110tll(;J 110 Li,)I, :lI'JI!':t 
no a t0das aquelllls escuelas que cumplan cion en e"tu l3a:,(), Al cOlltnlljo, la é,U I ! 

con lvs requisítos o condiciones que se vcncion que SE: pide importa HIn¡ con'ld,; 

fijarian por medIO de un decreto. rabIe economía para el Fiseo. I~~n Hf'do, 
El item podria redactarse en los tér- contados los gastos de sueIJ()-{ de pld<:, 

minos siguientes: ¡;Or8S, pago de lllobiliario, arrÍ,ndo du e;i,íl, 
Item .. Para subveneionar con veinte i demas desembolsos que el .u~dt.adl) ;¡:l(T 

pesos anua,les por cada alumno de asi". en las escuelas fisca!es, el co:,;1..o que cad .. ). 
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H: 'l¡-;nO re'presenta es de cien pesos anna .. ces,a!~io8: en o~\:-;o quo sen 1)1'Ü0180 inver-
L ,,,,,! ~ nll:{lOf'I, tir]o". 

L'i') ¡cne,' d'lclltLV3 tan ),\J.(na" n;¡ ~)<tJl" soro ~r\ YOR CMirllstr\~~j~ 
1 l,"" \,: F,J";:-:; que 1n,s liwal\:;." l~,)1l UlW 'ITa'"¡Clld:I.)"~-E: (~.'" f":nt.;;j" aeepto C01\ 

~I: .. <!" 1, .;.\ ,iu YI~¡'Il,' pe,ws al aüu'gustu la i,l\jie:H:io¡í, p,nque erco que la 
,'" , videnté' que otOlg':tlldo medida es realmente laudable. 

(',-- ',.Q» h'1.C0 una eeononlh' 
{')'f" "T. 1"',,"1-.,1, por r:;entn, Vo tLlodu 
q:, ,¡ i ;;J\\, '¡. (·l ítem pinpu\'di) jlor el 
[;11; n;\·lc S.:¡¡ndor de 1'Ilanh dOlltl'ibui· 
1::. le UU 2")0 a lliF:lllinuir el lJÚmnO (,k 

TT;:,fwlo el {teu¿ propuesto por el señor 
Fe}')uiluTc<J COl/ell'" fué rtpro{¡a¡{o por la 
/(,)/(1 !/,/JJ1!I/U, i de (li'cr';sil'le votos. 

aH'.::;. ,jllO tambicll a '.,corl(Jllliza,l' 
ic~ . 

. '.'(::'1[', el maVol' ,2':t:::to (]U8 im.. El SI,;ÜOt' SARB' U ENTES :Presidell-
J u t) (" t" , 1 J'" ,'J ' , ¡~, ,d t,:: reducid,; i "i so c()l1bi. ,P. --- ,é'~~ lUua a l"U. i:5WlI (le anlCU-

h ll\ÍlcíO¡l qno con él He consi lo 5." dd pl'Oyecto relativu !t la reedifica-11 
J • bIt eion de \T,d¡l;1l'aiso. el.: ~~" : ~ (;LI.~]ree quP. (;s el.. :.:lc! tI "a v 

~íHwn 'W.i"'llifieunte, En eff3CtO: en d pn~- Pu(;de UHar de 11) palabra el honorable 
n; ¡ :lli-to d'~l G.J:;ierno, la parti.da importa \ Senador de Valdi vía. 
ej:;, ; l.'l',U' cw:trOC;(l)tos sesenta i' El sofior SANCHEZMASENLLI.
C;;1CO : 11 q'Jinientns noventa i cuatro po- 'Decia, señor Presidente, en la sesion pa
F'; (11 :,' {' ¡]·Ull¡. indicadt por el hOlJora-; sada, que el contra~ proyecto presentado 
b\, ;"'f' :1' d,: ~\Iunle inípOl'b cinco mi- ~ por el que habln, en sustitncion del aro 
¡l¡'k IjI'l ;"td()~;I1l¡¡; lad;;~jl'(ncia es soln;dcnlo 5,° significaba economizarle al Go
(J i ::' ; ciJI('o mi! V'o')f'; 'hierno algo COltlO dos millunes de pesos 

i :11)) CjtL) 1:( sen ¡;ec\;,c.;rn·w<l!wnles, i ('st.!) por un sinnúmero de aflOS 

:"1' ()¡i ;;\'\11.1;:;.: d!o dC¡\elldcl'á do\ equivalentes a la demora en amortizar el 
m'U!l\~"n df.' nluctno,s qne u"istan a la~ e,;· 'empréstito. 
C!; '.: "¡':Ll<R, 1 si f,e ~~sta, toda, Esto lo he dejado tan demostrado co-
l I~l; '" ¡¡".'j\ll', porque eso sIgmtican1 mu· mo la clara luz del dia. 
y:" ('if\"Yl())1 de In, (~n'eüallza primR.tia, L¡¡ pTcvi8ion en el arte de gobernar es 
~w ,1" In quo r.ndos anhü1atll.1S, ínebspl.msahle para un buen gobierno i 
. E';;pcf'('; pnee., i reitere mi :OlÍplica n el que carezca de esta cualidad tiene que 

1),¡' i~'nrli!ii~i)les colegas, que se ¡:.irV;1l1 8é:r lleee,.ariament8 malo, perjndicial, de
.h.,; 1,\ i.dicrJfion del ,;;díor Sellador sastroso para su país. 

1\Tftule, Tomando en cuenta esto, mi contra-
E] :"f'L, r SOTOMAYOH (Ministro de proyecto cÜllsultaba que queJara en los 

II'j(;¡, fl(lq.)-¿.No bastaría r:&mbiar la l'ü~· bancos europeos, a la 6rden de nuestro 
d:'e,;lc'u la glo,~::t, de manera que con GulJierno, el monto total del empréstito. 
la SUllJa consultada en 01 presupneHto del Considero que la cuestion del norte en 
GClbicrno, se realice la iJea de subven- mas o mélJos tiempo se resolverá por me
ciOlwr a las esencIas ]l;,dienlf\n~s con dio d8 las armas. 
veinte pesos pN alurn_no?,. Para pensar así, me mueve precisa-

El H flOr F1i:RNA 0:D1.~,/j CONCHA. mente la opinÍon universal en el Perú, 
_ T", ir,tl'li(·;pn dí'; eon;.;nllnr \JJ);! oanti de que lns gobiernos de Chile está,n en 
d::<I 111l )")eu mayor no ha hido que :'iE' dC'cadí')lei;l, eh: qne sus hombres públicos 
~:: ',. t, ,],. h :;Jll1:l, cn);I() 1, ha c.b:Of:n';-l, hrlll ::::.idIJ i:¡CflplWIlS de mantener nuestra 
,f, ,,¡ h{,,,,,~:.l1,, f.::eÜc~' Cifllciltes, sino~llwJilla d,) guerra en cOi¡diciones tales 
(, i' , .' l •• :""~<' ':;:'poniblc para poder in,,' (lUO esté a eni)ierto de las asochanzas que 
,¡ 1." 0\ '" C'El']a" í\e(~t Hcladcf1. i )ludieran s,,),r evenirte, 

--..' "1 (" L - . L'I 1 ' 1 (". d S t' :111" "él1)'i,L flnf,nJ'!Z¡¡C1()]1 ~ln)[)l!:C- 1', lOn',L"',J () .,·,ürw or por an lago 
llO, P;)l',l q\1fl :¡j"ponga de loR fondos tH - !lOS deeia en ~,(¡.¡iütl pasada que las ten-
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taciones son el estímulo mi1~: eficaz, lWU;? Tuaoi 1;):, estado;:; d01J0lJ ':~W·.Lm:la:· en 
positi'fO para lltwtll' a lu::; h'lllorC:'8 a un::t)diuho séntiJo la. p()te;l,~i;:1lid,d d(~ ;otl8 

accion determinada. Por mi parte, creo ~ hijus, prlrque ello les ~irve pan, 11 fm:ga,r 
1 , Ci -., ~ , 1 \1 "1 \ •. o UU8tLlO que DU I::knnrlll, lIlas aun, aS/~()8 .·,011tlíll¡OlltU.; lié pú:¿, úUiH.h)¡'d"'l ¡,·ct-

espeL:tativas del triunfIJ, las tentaciones1ternidad que son loc\ Ll,jf)S J8 Uiti,;ll (~ms 
del éxito son sin duda las lllas podero.~ ~.)'~rrllallentGS ell~l'e,la;., n:lciow;,'" e:(~;J' )~'a. 
sa",. ~dos por el trabajo 1 la mutual11hd cb lll' 

Hemos tenido Gobiernos prGvisores>tere"es i conveniencias. 
que han dado glurias i riquezas al país;? Se dice por a 19uno" qU8 b :;rnisiuu es 
hemos tenido tambien G"biernos impre- inútil p,lrque hai uil'c\.d:mLu (lo ,; ;;j, a. 
vif<ores que no han llt;cho sino desacier- Si todo" t)::; LU¿HlO; nug.,¡:¡~)iJ ,e: i ,,,,1::.;)11 

tos, que han debilibdo los caracter<!s i en el mercadu, :oe agrl';','iJ ¿¡¡Uf 't ué l"m
-la" .~spirac!ones (~e los. ]¡?lllbre8, dejHr~C]i».c;ar 811 nueV,Oc]\,!¡;3Uij, g "";_:·'¡';¡u.u, 

SurJll' egOlsll,j(~S 1 f3('nUIJlU~nt:);.:, pCq~l,CIlO"¡'1UC u,!rru de.: lJl.~t;:t (.11, ..1';'; ¡ ,'¡)j
en eontrapo".JUlOll a lo;·, pn ,po"¡to,, lt:vau;' tú lHUI a llWli.úl1'-', (;';~:é .,' ¡;'ü,h, ,.cé V¡;¡'

tad, s que en toda ép(,ea i en tu .. 1a ucas;"lI ;'.1<.\\1 i d", fUlld¡é,iLii~.u l· t "}, L,;;ui .. ¡,c: la 
d \ l

· . 1 .,.. ; I '. '. . ' 
. e JeIl (onllnal' entre lOS lndlVl~:UO~; clt-'/ü ellJl<'¡'j a (iU0 ;cll:i~~:'l.) L __ ,.; '.:lu,);~ ~¡¡10 

, , ./ '. J ' • una liaclOn, para ow~ lmeda IYI'OíITU'iDr 11.-e IGhcren os l.:lue ;¡::>1 l'ldLit;, :son iCi¡,10~ 1 - , . 'J - ¡ . 1 J. 

engrandecerse. ¡ !lOd que tie:lun,·uf¡l.J,t Ui, .• u;: L,~;;d 
La esperiellüia líOS Ollt'iej':l '1'\U l.t lii'd¡~¡U vuintl~j ctLtt\"tÚ.' .. (";],,,, 'i, " ¡'UtS 

visioll "es Ul~a ffr2-tn euú . vu iUb ·¡¡.:\la .... ; :)~~l' U:l~Ut(Jj fdlu<~~lí)L-.; qLL.: \;;1 L ~ '" ~.j.jd 
b '"'' 1, E, .,' .. J'''' '1:>. ' , ..•• ".1., ··1: , , ,. ;,. (' .. ', . '." ", ,. ,.. Ief.-) (e :::ita.Uu. dI L~l(; (,o·'·nlc·.t-~ .Jo' _dp,·-'-¿~d~Cl.Á'.::,i;.t!dtl C,c"lJc ,'u.'- -L: .. ~.;'''''' ,';"'Li'" 

tro honorahle '!:)n'"id"u(:', ;;~;~¡;,L; GU ,Luj ;,::-:qui0r;t qUl; ::0üll L¿ ,.¡, el ,,';; l .. 0 'LO

pasados llamabillaaL,;nciun dd GobienlO)lllie(1,8. 
hác;a las <'oudioiones d" ddleit en qU(! Ee~ Ei!,¡¿;, on llu;:,,:'Juio,; ,1,; .c.; ':;" ,,;

encontraban las elltta,],b naciollulch i11Jleralifhd ott;iillu ,t'I(u ·'.1 ~;jc u".: "J 
tambien al pdigro lj,H' hahi't de pruJil' ]lleno!', qne Vil] },) (jltt,t8 "";" 1, ;,j) (, z; 
cirse una crí:-:i", maci () llléllOS grallde, si por cieüto rcyui,ienJ() UljU!,t.·", i.~, p~l.:)ks. 
llegaran a retirarse de lo::; Banco8 losj¿Pddrian ile\'a.~. a l;"lJU ¡: nl 
veinte millones que ti raíz; cid terremoto alT, ndami"llto delllatJ1Ll \ lJ ¡¡;"j ,."tI .. .1-
se acordó SU0ar de at'l~:'" fi"0iJl,,s par.'t tJU-fUí\!llC::; '.'lJ qa,; 11')' ,0(; LJ, .. 'i"~,,l.,¡, ,u .. ,",i, 

tregárselm; i prevenir la urí"is tIue DOS nUeve i diez pUl' ciento! lududabJellh'I,tc 
amenazaba, deteniendo el dei-ian 0110 dd no. De allí es qUd mm gTan poruilJíl de 

. '1 . d .' l. comercIO 1 as 111 ustn:t";. í éi)qi:J llCgOetOs que repn:'''l:nlatl una '-"ji ,1' ' 

(] on el contra proyl:eto c¡ utJd:u:iul ntdo í me pl'uducuioll, lOstil.ll fu\wa (L~ eu; i cill';-iO 

aquel peligro. i el GoLicrtl~) ji~ede letirar~pam poder, cOlltrib,uir al iIIC¡',:lllell\,l) de 
los velllte IllIllones para aedwarlo8 a IOS~ja llí:odu<~elOn naciOual, que es nU()~ótro 
objetos que contempla la lei, sin que se oro. 
produzcan trastornO:3 ni inconvenientes. 110 aquí, pL1GS, deruo::;tru(lo de una 

La espansion d.:! circuiailte garalJtido~lI1anera l)o"itiva que la eantidacl do eil" 
con oro o con el bono territorial, quc es~ uul¡¡nto qUtl tenemos 110 alcan7:\ pal';-l, 

el medio qJwjencrallllulte su utiliza pa:H el desarroJ/ocolJJplctodc tndl la P['Oclt¡c· 
movilizar la 1'iqucza, nos hat,ilita p:\n1 ci01l que e.,,;te pai:-; os ~;u\(optib1(; eL] ¡]()

traspasar nuestras froilteras, abriendo s}ÁrroIlar i por consiguiente no tiene todo 
nuevos horizontes al espíritu de empre el oro que necesita. 
sa i de asociucion, en sus variados esfue- Ahora bien ino es conVUtlicllte al ín
zos, para ir a üonquistar, mediante el tra- tores nacional que se produzca lo m:I.S 
bajo, la riqueza en otras naciones, hacien- posible? Yo creo que el verdadero haró
do una labor padfica, que la civilizacion metro para calcular si tenemOd IllUdlO o 
actual preconiza en beneficio de la. hu-? poco circulante no e13 otro sinu la ta":.t 1;,,1 

manidad i encontraposiuÍon a lal:!antiguas~ illteres del c3.fJital circulante. 
conquistas de la espada i de la fuerza, < Yo desearia, pues, que nuestro país 
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lJU.!iera t~,)ll)earse en la situacion de otras) 1 miéntras tanto, señor Presidente, 
griwde~ naei::mea, que no e"hlD i'\ürnetidas todo en sí no es mas que verdaderamente 
H c~ta. c~l)l!Jicion. de la. escasez de circu- ~ grotesco, p~)rque no hai nadie que n~ 
lan :C) li:sti) podrw, fáCllmoll te obtenerse (desee la mejor moneda. Pero como hal 
el! Chile siompre que estabh'ió1'9tnoS el) otros intereses de por medio en estas 
U\~, lito [n'¡ blico en forma üd q U') [lUdiera ~ crÍsis periódico,s, hai jentes hábiles i que 
l,:,l"!" baHado en el oro efectivo, vn mas o¡disponen de recursos, que hacen su agos
llH)Ili)S calJtidad, i en el boco tClTitorial,ito i se levantan grandes fortunas. Ellos 
el cual así q uedaria perfectamell te garan, ¡ están interesados en mantener este estado 
tido. i de Josas i de ahí que pon.m inconvenientes 

gn todas las naciones que tienen sus ¡ a toda idea que venga a concluir con 
fina llzas bien organizada:,; exi"te el re- \ estas crísis, que se repiten de tiempo en 
sorte ec.onómico que se llama bancos de 1 tiempo. Esta es la realidad de las cosas. 
emision: resorte que asegura la estabiJi-( Decia que era mui importante que 
lidad de los valores e impide esas bajas \ nos procupáramos de establecer entre 
illo¡,inadas, caprichosas, que hacen peli-\ nosotros un crédito especial, garantido 
:,!,T;Jr llJU(;[l¡U:l veces el Cllpit:¡J i la fortuna (ell oro i bonos territoriales. Esto vendría 
de ¡os <;iudadanos. Sucede) ell I~"OS pai- a sal val' las dificultades, i a darnos per
.Sl;'; 'lue, cuando por cualquier causa el manentemente todo el circulante que 
(J.~"tíT()!iu de los negocios tOlua ulla es- necesita un pais para prosperar i seguir 
l'éilíl'lOlJ (;onfiiderable, los banco- de <lepó- su marcha regular. 
fiitOtl i descuentos cubren todo su capi- Es sensible que nuestros hombres plí.., 
tal ('on I.;~'()S negocios. Se preQ(;ntan en- blicos no se preocupen de esta cuestion 
tl)ne8s :(. un baneo de elllislun, pongo por tan importante para el fomento nacional. 
ejllll)¡)() ;d Banco Imperial de Alemania, Ahora mismo veo casi desiertos estos 
i ¡t: dic'c;u: llt:cesitaltlos diez, veillte, cin- asientos, i esto e6tá contribuyendo a de .. 
Cl:' lita :uillones de marC08. El banco de mo¡;;trar cuán poca im?ortancia se da a la 
1. ¡;:'iiUll í';; impone de la garantía que se cuestion económica, que, puede decirse, 
le d'recc;, estudia esa garantíu, que por es la base de la prosperidad de las nacio-
1,· ,í cuera! está constituida en títulos pú- nes. Sensible es ver este estado de cosas. 
biit:os j valores mobiliaflos, i (;l1contrán- Yo, por mi parte, en este puesto que 
dula sufHente ¡sólida, COlJtesta a sus ocupo, no hago mas que señalar estas 
(Jiullte8: el día de mañana tendrán uste· cosas, manifestarlas i aclararlas, por de
d"" lu" willolles que necesitan. cirIo así, cumpliendo de esta manera el 

\iiélitras tanto, entre nosotros ¿qué deber que tengo de servir los intereses 
'iu,Hl Cuando los negocios toman un públicos, 
irupul80 cow,iderable, estaí'> imtituciones Por otra parte, señor Presidente, es 
CiilC H' !!¡¡lllfln bRncarias, comienzan a mui intereEmlltA para este pais regularizar 
it811stHn'c (le la actividad febril de los neo su circulante, porque hai grandes rique
W)ciu:~, ,1 fe; la formacion de a80ciaciones ten- zas, por ejemplo la riqueza del cobre, que 
d,"nt, s a ITlcrementar la produccion, i en no se puede esplotar porque necesitan 
sCS',uida c/mienzan a ha0er cnjil, a restrin- injentes capitales, i cuyos réditos, por 
ji l' ,d e;réd i to, produciéndo"e a veces ver- ser negocios industriales, no pueden pa
,!;tder¿,s ¡:l"ÍsiB con el alza de loí' intereses, sal' mas allá del siete o del ocho por cien
I cuand() los bancos no han podido cÍr- tO¡ es se1lsible que nuestros hombres pú
e,;] ünLi:' ,).·/'eiert.oc··~'límite esas crísis, blicos no le dediquen a esto la atencion 
ap.dan a lllt: [lOderes públi"Of', pr(;sentán- que merece, para hacer recuperar a Chile 
,l!:,,; {;lit'\I'/'e;, la eue",tion ell forma curio- su puesto allt~guo entre los paises produc
~;'- se ,l' v:;, ante los poderes públicos iteres de cobre i restablecer la cuota mun
etlll, IlallHíndo::ie unos papeleros i otros dial que debiera corresponderle. 
! q': :-Uf:l j !nculpan nlut¡uanlente de]a rnaJa I-.Jos empréstitos, que parecen consti-
,j ¡uaojoll financiera. tuÍr la idea primordial i dominante, que 
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segun entiendo deben, en sentir de mu las seis i media, ya ha llegado esta 

ehos, salvar las difieultades económicas hora. 

de este pais, yo !lO los estimo de esa ma" El señor SANFU ENTES (Presidell 

nera. Oreo que los que así piensan sufren te).-Se va a ver si hai algun otro señor 

un grave error, i noto un estravÍo tal de Senador en Secretaría. 

criterio, que asombra i abisma, porque El señor BALMAOEDA.-¿Por qué 

en este pais ha habido ya esperiencia de no habríamos de eontinuar el lúnes? Los 

estos re:mrsos. sábados cienan los Rancos a la8 2 de la 

A raiz de la revolucion se trajeron tarde, uosotros deberíamos cerrar tam

cuatro millones de libras esterlinas. Se bien mas temprano boj, a las seis i me

dijo i propaló que era el vellocino de oro día. 

que se traia al pais; i mucha jente hubo El seí'íor SA~OHEZ MASENLLI. 

que lo creyó. Pero la realidad de los he~ - Esto¡ a disposicioll del Honorable Se

ehos vino a probar algo mui distinto. nado, 

E~ verdad gue los millones llegaron al El :';131101' SANFUENTES (Presiden

pals, pero solo para hacer una corta visit11" te).--Preferib1e seria continuar, 

i luego regrEsar a los mercados de donde El seño]' SANCHEZ MASENLLI. 

hapian salido. --Gontinúo, sefíor Presidente, i entro a 

A este respecto me voÍ a permitir citar tratar un a:-¡pectu lnteresa\üu de oste 

las palabras de un escritOl' bien conocido a~unto. 
el cual ~ecla: los empréstitos que llegan a En verdad, sut'tul' Pl'l:sidullte, estu p:lis 

este palS son corno los cantores que vie- se encuentra Gl! Ulla, COIHlicion lastimosa, 

nen a funcionar en nue3trG t,eatro munÍ- de verdadera scrvidulllbre económica. A 

cira!, son líricos qUA están entre nosotros mi juicio, nosotros deberíamos hacer lo 

durade l~ temporada, pero que en seguí- pm;ible por salir cuanto ántes de este 

da se retIran a 1m; pueblos lejanos de estado, por constituir nuestra indepen

donde vinieron para entretenen;os. dencia financiera para conservar nuestros 

Es lo que les pasa a estos empréstitos. capitales" que son el fruto del trabajo, 

1 cuando han hecho su iira tomando el ca- para eVItar que a cada rato por quíta

mino de regreso, se pro~lucen cataclismos, me estas pajas, se produzcan especula

los valores bajan, el trabajo qued¡:¡ para cÍones a la baja en el cambio, concluyen

lizado, i es entónces cuando 103 usureros do por arrebatarnos periódicamente todo 

o los negociantes habiloRos esplotan a las el tut~ ~e dUfstra\~COnOl~)ías, 
jentes sujest.ionadas que les creyeron i las a aJa. e C~1l1 1.0 es la que orijina, 

jentes son víctimas de estos U>lurerOfl, de como r~sultado ll1evltable, e::;te estado 

estos negociantes a la mala, porque en el I ele s()rvldu~bre ba:-ada en nuestr:1 f~lta 

mundo de los negocios a:,:í como se gana ¡ de producc~on, gu.elos hombres pubk~os 
a la alza en los v'dores t"TIlbI'en . l no han sabIdo estimular para colocarnos 

, ,." se gana, " 
a la baJ'a l)roc!ucl'enel( ,,1 J ''''t. ,1. (en otra sltuaClon, 

., ) Lo '- eS,1'" ,tt) ue rnu- ¡ . .. . 

chos, Todas las naciones. señor Presiden- ( N uestros gobIernos prote]It;rOn exa.Je-

te buscan los medios d~ evl,tar 't D (:radamenle el de,mrrollo dd cOiuercio in-
, es o, e \ 'l' . 

ahí el establ<~cill1iento de los Bancos de \ tcrnaClOna I creyeron, haCIéndoles el 

erlllswn. ) hUllOl' de Oinpollerlus de bucna fé, que 

El 
~ S'AN·L'UENTES (P 'd haeian l.a felicidad de sus conciudadanos, 

senor J' ~, reSI en- 01 . 1" ' 
te) Ad' t 1 ~. S d M i VlC al'on .es08, que an tes de proteler el 

,- VIer o a senoI', ena 01' por J a- I ., t . 1 I l' " 
lleco 'S S - i t' d 'l ; comercIo III j;rnaClona . ( e )!CrOll prot.eJer 

S 1 
que s~ \l, enor a se re Ira que a a (~I rlcsnrr(llJo d" la 11l'<li'11Wí'¡' '1:. h· I···t,r;:w-

a a SIn numero, ' . I 

Clon de 10R ell(,rlllí~'1 \'f'líi'l'()', di' l'i/jU(v'[l", 

. El ~eñor CA~rr~LL9N.:---~ecesita ... que núd-011 en lll]t,:-dxn paj·" .. 

na ~'etIrarme, senor Presidente, 1 asi se lo Si pn VI;!. d, ",'¡t,·id"!',í(']:¡ ('(¡ití j ,,·,\,:;1 

decla al honorab!e Senador por Oul'Ícó, balrv1í) 111lhipran t'Rtilílulr.d,) h l'l'ud1\(:-, 

porque tengo cita en otra parte para. cion nacional, el comercio illternaeional 
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cOtlf')l'nF~ a los principi,~ de lit 0jollcialsu camino, porqu(~ el error no es eterno, 
(!cOll(Jll1i(J,,\, se I~nbri:t di) ilrTdiladd.Jójica ... ) porque el egni:sm.o. i los intereses ~s
llIlmt: ;\. lél SUlllUI"<l iltl ,'O: '- pl'OdUCC101l. ) trechos de colectiVidades usufructuarIas 

Aquelh ,Pl'ot,:,üeion ;j)co.tleiell~t; en projmas o ménos nUll1ero::;a~ tendrán que de
d,'! dU"~UTOJlo Cid com'~i.'01{) de IlllJ>orta-¡ ::;apareeer ante la realJdad de las cosas 
ÜiU!i) edre otrufllllalefl, nos ha condueiJo) qU8 al fiu se impondrá 
11 con vel'tirnod en el f[v:;Í I juguete de la l Los hOIll breE> pasan i las necesidades 
sujestion i habilidades de la producciml i nacionales son eternas como la misma 

"o 1 tí. estrana. 0US va ores SUlhjrarOn a HUeS"fa ¡UaclOn. 
pn)du<;~;iün i m,edia:\L ,m in{~uuncia, ~ll Creyendo haber cumplido el m~s sa
COIW:l'(:lO estranj':no s¡~ '''i)(ldero eh la dI- ¡ grado de los dEberes, por cuanto mI con
receioll de nuestras in"'ti LUciones dé cré· i tra-proyecto rea!i~a la reedificacion de 
diLo i ha podido impo]¡cl';;¡' <11:1 d(~bilidad ¡ Valparai.'lo sin que le cueste al ]'isco nada, 
e illCOliCiuIlcia de UU(;stri¡:; GoLien1 1)S, a í "in gr:lváll't>n de lIingun jénero, 1 resu
los it()llllll'cF: públier);~, i c!oiilinar en t;al ttJietlcIo, tellilllO< 
fOl'.IWl (lue ;)I?sUH:ulizill l i

l 
est~H'lxttl eual· L'" Q 1,J 'i"!Í;ul,) 5." del proyecto 

(IUk:r pr0'poHto cuy:\' [':I:\li.I,CU :-ea 1'8C~1 aprobad,) por:éI 01ítllara irnlJurb al Fisco 
lJetar o .GIlll.mtar Jíue-tn ,1lí:!epell(I,mUli-t un grav'Íllll·11 ;tllU,¡] al redt~dor de dos mi
eCOllO!tllC:t, ayudados pur;j i:';'l'llOS cIé lIues- llolles di) Des',s, ,hd,) el estado actual del 

. 1 '. I 
tl'U::; COllnaelOna es qUC) Uf (":.t U utra tor- Inercad'J eU\""t;~é(). 
llut usuí'rudúan JI' ei:ltc C:-;\!1Jo de cosas. ') ') (\ . ¡ 1- 1 .. 

Y 1 
. I I .." l'olW llll Pt'uY,jc¡.o (e 0ll11810n eraran., 

a ::;;1"JCtl, ptk,', nnu~tros COnCllW!l¡ a·-· d '1'", b b 
1 

,-. 1 t 1 . .", 1 tI él eon e emprostlto I la compra de o-
nu:-'. os .nw Idiuw_lJ 1" ,¡,;tllje VIrJl du o¡-; .. 1 . d ' , 

, ,.L .' . • • _ nos tetTlt"l'l:1 8S no 1111 pon , na gravamen 
qu\; CJUlc.rell UllO \éld¿,líl"Jtl) )l~lCl\)u,d sua 1 1 F· . " 1 d 

1 1, 1]", .' a ~?'uno u ¡'GU, pu,,,,to quo e pago e 
\ji verClac!U10 üUUld (h 81:S l)1'Ü))JaS riClLW 1'" .' '1 1 ' t't ' 

, 1 l _.L. os Int,;re.'3()::; '(é) Ol);[)res I o seran roem-
~. aH, lo uu'·_~ !)UUUt;ll es '1-)<.;1 "r e,:: g'ob:orIlu,-, 1 ' ' 1 . 1 '" . d' . t 

,. '.. '1 <::> ,)018:V .os e' 'n e 'x,~s I rue 1<) por C18no 
ÜOl"lCO"; fonnaaoi:l pO:' lldlllUI"t:S que:1O el'l l' t ' 1 G b' ' . 1 1 J J .. , pro U,lF o por e In ,eres en que e o Ier~ 
V1V:~ll eL! e munno lié ;)3 JH'g')(;lO~; I que I ' , t 1 ' ft 
110 b~mier()tJ conoot;}' el de'm! ¡;ollo del en- tilO cBolucana a pre,.; alYl?s e

d 
empres 1 o len 

~, . I . os al} CllS euro peos, 1, a emas, por os 
gra mtJ e OCOllOtllWO que cotlsiltuve 11 pros- t t' t . l' t d 1 . i 1 'J' " .erra elllen es que paganan e ll1 eres e 
perH <te G0 as naClúnBS. b }' t . 

1\1' ·b'· d' tono llpO ecarIO. 
lV Ul sensl - le es t\311c.r q Ud eeJr es as 3 o Q " bTt 1 G b' t 

cosas, pero ¿qué haüerle? ¿habríamos acaso 'd' UG ,~r I ¡ ada - o I~rno par~ :-
do f..ufrir etCl'llam8nt\~ érl el ¡lilencio las tlfr 1ISp~1I. eJ 01; os en, f~ropa, as a 
consecuencias de los hechos de aquellos e vador e tt~' ~) e . ern~rc" 1 ~, rar~ ~es. 
qUé han escalado eJ poder para hacer el gua.r ar

l 
con ,IllJenClalls e bcara~ :-1' ll1 el', 

b
· . '1 1 h 1 1 '7 níl.ClOlJa , caso qU0 e as so reVHlleran. 
len 1 :SOl:) mn 1ec. o grane es males. 
Este pais, por las inluensas riquezas 4. ü Que .la espanúon .del. cré~i~o que 

qu. posee, deb:Jria o(mpar otro lugar en e~v~elve nu pro~ec~o: eVItana cnsl~ .eco
el c0tlcierto de las naciotlt;,; sudamerÍea- ilOmlCas, tan perJudlClales a la estabIlIdad 
nas, si hnbicra sido goL; nado pUl' hom de l~ íortum~ pri ~ada i perrniti:-ia al 
b1'08 práuticos, intc:líjellt,;s i abnegados. GO~Ierno retIrar, Slll contrastes .o ll1C()~" 

.Mucho tendria que decir todavía, se- vementes,. de los Bancos, l~s vell1te mI
üor Presid0nte, pero creo que con esto !lones dedlCa:dos al cump~lmlento de otras 
bast::t para tranquilIzar la concj(mcia de le~es, deposItados en dlChos Bancos a 
aquellos (Iue, eomo el que habla, solo de- mIZ del terremoto del lG de agosto. 
sean el bienestar de la patria. 5. o Que nos habilita para hacer algo 

El! todo tiempo i en toda ocasion es por reconqUistar la independencia econó· 
oportuno hacer el bien i tratar de con- mica, 8.segurando la e.':ltabilidad del cam· 
vencer a los que no quieren oir. Algo bio, mediante el aumento de la produc. 
queda, i mas tarde o mas temprano las debido a la mayor cantidad de cir
buenas práctica::;; i las buenas ideas l harán culante. 
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El señor SEORETARIO.-Ei hono
rable Senador de R uble ha pasado a la 
mesa la siguiente indicacion: 

Reemplazar el artículo 5.° por el si .... 
guiente: 

«Art. 5.° Se autociza, al Presidente de 
la República por el término de dos años 
para contratar dentro o fuera del pais un 
empréstito de un millon cien mit libras 
esterlinas que devengue un intere8 de 
cnatro i medio por ciento d~ amortizaclOn 
acumulativa i cuyo tipo de emision no 
sea inferior al noventa i dos por ciento. 

Miéntras pueda disponerse de los fon· 
dos provenientes del empréstito que au
toriza el anterior inciso i?8 faculta igual
mente al Pre9idente de la IL~pública para 
que emita vales de tesorería con seí8 por 
ciento de intc,res i CU8trO por ciento de 
amortizacion acumulativa anual, los cua
les se cancelarán a la par COIl el producto 
d,ol empréstito». 

El señor SOTOMAYOR (MiniHtro de 
Hacienda ).-- -El punto a q uc He refiere la 
indicacion que ;'lcaba de leerse, fué mui 
debatido en la Oámara de Diputados. 

Lo corriente es que en los empréstitos 

no se fije su tipo sino solamente el Ínte
res i la amortizacion; lo natural e3 tener 
confianza en que el Gobierno no ha de 
COll tratarlos en condiciones desastrozas. 

Por otra parte tiene el Gobierno en 
Europa una suma de un millon doscien
tas mil libras esterlinas para atender a las 
demandas de oro. 

Así es que los fondos que se pueden 
tomar nunca pasarán de un tipo de no
venta por ciento, porque no estamos en 
situuciOll urjiJa, que nos obligue a acep
tar e()IlJicione8 desv\::ntajosas. 

No hai, pues, peligro alguno de que se 
h:flga un empréstito desdoros0 para el 
créd i to del pais. 

l1J¡ sellor SANFUENTES (Presiden
t(~ ).-¿Algun señor Senador desea usar 
de la palabra? 

Cerrado el debate. 
La votacio[] tendd lugar en la sesion 

próxima al final de la primera hora. 
Se levanta la ¡';CSiOll. 

Se levantó la seswn. 

RAFAEL EGAÑA, 
Jefe de la Redaccioll 

••• 




